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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 8, 19, fracción I y 21, 
fracciones XXXII, XXXIV y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 
12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 36 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
I. Que por acuerdo de fecha 02 dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 11 once de marzo de 2016 dos mil dieciséis, el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, otorgó nombramiento al Licenciado José Adolfo Ortega Osorio como Notario Titular 
de la Notaría Pública número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
II. Que mediante escrito el Licenciado Adolfo Ortega Zarazúa presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro su renuncia expresa al nombramiento que le fue otorgado como Notario Adscrito de la Notaría 
Pública número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
III. Que en fecha 24 veinticuatro de enero de 2019 dos mil diecinueve, se declara vacante la Adscripción de la 
Notaría Pública número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 

IV. Que mediante escrito recibido en las oficinas de Atención Ciudadana y turnado a la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su atención, Licenciado José Antonio Ortega Osorio presentó 
atenta solicitud para obtener nombramiento como Notario Adscrito de la Notaría Pública número 37 treinta y siete 
de la Demarcación Notarial de Querétaro, para lo cual acompañó los documentos que consideró idóneos para 
acreditar los requisitos establecidos en el numeral 12 de dicho ordenamiento legal. 
 
V. Que toda vez que el Licenciado José Antonio Ortega Osorio acreditó cumplir con los requisitos establecidos 
en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y en 
atención a lo establecido en la fracción IX del citado artículo, tuvo verificativo el examen teórico práctico 
correspondiente en términos de lo establecido en el artículo 14 del ordenamiento en cita, en el cual fue aprobado 
por unanimidad por el Jurado del examen. 
 
VI. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada por el Licenciado José Antonio Ortega Osorio, que obra en la Dirección de Gobierno de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notario Público Adscrito. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, he tenido a 
bien emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 

Primero. Se designa el Licenciado José Antonio Ortega Osorio como Notario Adscrito de la Notaría Pública 
número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado José Antonio Ortega Osorio como Notario 
Adscrito de la Notaría Pública número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 

Transitorios 
 

Primero. Notifíquese personalmente al Licenciado José Antonio Ortega Osorio, al Licenciado José Adolfo Ortega 
Osorio, Notario Titular de la Notaría Pública número 37 treinta y siete de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
Querétaro, y gírese atento oficio a las instancias señaladas en los artículos 20 y 36 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro. 
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Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado en términos del artículo 20 de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, realice las gestiones para la publicación de 
la presente declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
con fundamento en el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 

Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 05 cinco de febrero de 2019 dos mil diecinueve.  
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 8, 19, fracción I y 21, 
fracciones XXXII, XXXIV y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 
12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 36 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
I. Que el día 02 dos de septiembre del año 2002 dos mil dos, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, otorgó al Licenciado Salvador Cuevas Álvarez nombramiento como Notario Titular de la Notaría 
Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 
II. Que en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el cargo 
de Notario es vitalicio, y a su vez, el nombramiento otorgado quedará sin efecto por el fallecimiento del Notario 
en términos de la fracción II del artículo 107 del ordenamiento en cita. 
 
III. Que con motivo del fallecimiento del Licenciado Salvador Cuevas Álvarez y de conformidad con los artículos 
107, fracción II, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, se dejó sin efectos el 
nombramiento que le fue otorgado como Notario Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación 
Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro y se declaró vacante la Titularidad de la Notaría Pública número 2 
dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 
IV. Que mediante escrito recibido para su atención, el Licenciado Francisco Alejandro Pedraza Montes presentó 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro atenta solicitud para obtener nombramiento como Notario 
Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro, para 
lo cual acompañó los documentos que consideró idóneos para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
V. Que toda vez que el Licenciado Francisco Alejandro Pedraza Montes acreditó cumplir con los requisitos 
establecidos en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro, y en atención a lo establecido en la fracción IX del citado artículo, tuvo verificativo el examen teórico 
práctico correspondiente en términos de lo establecido en el artículo 14 del ordenamiento en cita, en el cual fue 
aprobado por unanimidad por el Jurado del examen. 
 
VI. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada por el Licenciado Alejandro Pedraza Montes, que obra en la Dirección de Gobierno de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notario Público Titular. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, he tenido a 
bien emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 
Primero. Se designa al Licenciado Alejandro Pedraza Montes como Notario Titular de la Notaría Pública número 
2 dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 
Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado Alejandro Pedraza Montes como Notario 
Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 
 

 



8 de febrero de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4277 

 
Transitorios 

 
Primero. Notifíquese personalmente al Licenciado Alejandro Pedraza Montes, al Licenciado Héctor César 
Jiménez Arreola, Notario Adscrito de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Cadereyta 
de Montes, Querétaro, y gírese atento oficio a las instancias señaladas en los artículos 20 y 36 de la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado en términos del artículo 20 de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección General del Archivo de Notarías, para que en términos de lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 6 seis de febrero de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 8, 19, fracción I y 21, 
fracciones XXXII, XXXIV y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 
12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 36 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. El día 08 de febrero del 2005 dos mil cinco, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgó al 
Licenciado José Antonio Navarrete Rosas nombramiento como Notario Adscrito de la Notaría Pública número 1 
uno de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro; el cual fue publicado en fecha 04 cuatro de 
marzo de 2005 dos mil cinco en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
II. En términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el cargo de 
Notario es vitalicio, y a su vez, el nombramiento otorgado quedará sin efecto por el fallecimiento del Notario en 
términos de la fracción II del artículo 107 del ordenamiento en cita. 
 
III. Que por escrito recibido en Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, la Licenciada Noemí Elisa Navarrete Ledesma, Notario Titular de la Notaría Pública número 
1 uno de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro, informó del fallecimiento del Licenciado José 
Antonio Navarrete Rosas, quien fuera Notario Adscrito de la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación 
Notarial de San Juan del Río, Querétaro, en fecha 20 veinte de octubre de 2018 dos mil dieciocho, como consta 
en el acta de defunción número 4054, del libro número 21, de la Oficialía 1 del municipio de Querétaro, Querétaro. 
 
IV. Que por acuerdo de fecha 24 veinticuatro de enero de 2019 dos mil diecinueve emitido por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se declara vacante la Adscripción de la Notaría Pública número 1 uno de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro. 
 
V. Que mediante escrito presentado por el Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro formula atenta solicitud para obtener nombramiento como Notario Adscrito de la Notaría 
Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro, para lo cual acompañó los 
documentos que consideró idóneos para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
VI. Que toda vez que el Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega acreditó cumplir con los requisitos establecidos 
en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y en 
atención a lo establecido en la fracción IX del citado artículo, tuvo verificativo el examen teórico práctico 
correspondiente en términos de lo establecido en el artículo 14 del ordenamiento en cita, en el cual fue aprobado 
por unanimidad por el Jurado del examen. 
 
VII. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada por el Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega, que obra en la Dirección de Gobierno de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notario Público Adscrito. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, he tenido a 
bien emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 
Primero. Se designa al Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega como Notario Adscrito de la Notaría Pública 
número 1 uno de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro. 
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Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega como Notario 
Adscrito de la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial de San Juan del Río Querétaro. 
 

Transitorios 
 

Primero. Notifíquese personalmente al Licenciado Álvaro Rodríguez de la Vega, a la Licenciada Noemí Elisa 
Navarrete Ledesma, Notario Titular de la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial de San Juan 
del Río, Querétaro, y gírese atento oficio a las instancias señaladas en los artículos 20 y 36 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado en términos del artículo 20 de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección General del Archivo de Notarías, para que en términos de lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 5 cinco de febrero de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 8, 19, fracción I y 21, 
fracciones XXXII, XXXIV y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 
12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 36 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
I. Que por acuerdo de fecha 8 de enero de 1976, el entonces Titular del Poder Ejecutivo Estatal nombró al 
Licenciado Enrique Burgos García, Notario Titular de la Notaría Pública número 3 tres de la Demarcación Notarial 
de San Juan del Río, Querétaro; el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
II. Que por escrito recibido en las oficinas de Atención Ciudadana el día 29 veintinueve de agosto de 2017 dos 
mil diecisiete, el Licenciado Enrique Burgos García presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su renuncia expresa al nombramiento que le fue otorgado como Notario Titular de la Notaría Pública 
número 3 tres de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro. 
 
III. Que, en virtud de la renuncia antes referida, se emitió Declaratoria de fecha 1º primero de septiembre de 2017 
dos mil diecisiete, mediante la cual se dejó sin efectos dicho nombramiento, declarando vacante la titularidad de 
la Notaría Pública número 3 tres de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro; la cual fue publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 5 cinco de septiembre 
de 2017 dos mil diecisiete.  
 
IV. Que mediante escrito recibido en las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que fue 
remitido a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su atención, el Licenciado 
Marco Antonio Moreno Ponce presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro atenta solicitud 
para obtener nombramiento como Notario Titular de la Notaría Pública número 3 tres de la Demarcación Notarial 
de San Juan del Río, Querétaro, para lo cual acompañó los documentos que consideró idóneos para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.   
 
V. Que toda vez que el Licenciado Marco Antonio Moreno Ponce acreditó cumplir con los requisitos establecidos 
en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y en 
atención a lo establecido en la fracción IX del citado artículo, tuvo verificativo el examen teórico práctico 
correspondiente en términos de lo establecido en el artículo 14 del ordenamiento en cita, en el cual fue aprobado 
por unanimidad por el Jurado del examen. 
 
VI. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada por el Licenciado Marco Antonio Moreno Ponce, que obra en la Dirección de Gobierno de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notario Público Titular. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, he tenido a 
bien emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 
Primero. Se designa al Licenciado Marco Antonio Moreno Ponce como Notario Titular de la Notaría Pública 
número 3 tres de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado Marco Antonio Moreno Ponce como Notario 
Titular de la Notaría Pública número 3 tres de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro. 
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Transitorios 
 

Primero. Notifíquese personalmente al Licenciado Marco Antonio Moreno Ponce, y gírese atento oficio a las 
instancias señaladas en los artículos 20 y 36 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado en términos del artículo 20 de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección General del Archivo de Notarías, para que en términos de lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 6 seis de febrero de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 4282 PERIÓDICO OFICIAL 8 de febrero de 2019 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

Lineamientos para la recepción, registro, transferencia, ejercicio, control, reintegro, transparencia y 

rendición de cuentas de las Aportaciones Federales (recursos del Ramo General 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación), que son transferidos al Estado de Querétaro. 

 

Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en ejercicio de la facultad conferida por los artículos 4, 54 y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 22, primer párrafo, y 

fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y demás disposiciones federales y 

estatales aplicables, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Estado de Querétaro, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, está obligado a administrar los recursos económicos con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Que el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal previene que, con independencia de la participación del Estado 

y sus Municipios en la recaudación federal participable, se percibirán ingresos en concepto de Aportaciones 

Federales de los siguientes Fondos: Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; Aportaciones 

para los Servicios de Salud; Aportaciones para la Infraestructura Social; Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Aportaciones Múltiples; Aportaciones 

para la Educación Tecnológica y de Adultos; Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal; y, Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
 

Que el artículo 49 del ordenamiento legal citado en el párrafo precedente, establece que las aportaciones 

federales que reciban el Estado y sus Municipios, serán administradas y ejercidas conforme a sus propias leyes, 

en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios 

personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se 

observará lo dispuesto en el artículo 26 de dicha Ley. Asimismo, se establece que en todos los casos las 

Aportaciones Federales se registrarán como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines 

establecidos en los artículos 26 a 47 y 50 a 52 de la propia Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es la dependencia del Poder Ejecutivo encargada de la 

administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado, constituida ésta por los bienes muebles e 

inmuebles, comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes, según lo 

estatuido por el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

Que los artículos 4, 54 y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro faculta a 

la Secretaría de Planeación y Finanzas para emitir los lineamientos y demás disposiciones de carácter general 

que, entre otros aspectos, coadyuven al cumplimiento de lo previsto por dicho ordenamiento legal y los de carácter 

federal que resulten aplicables. 
 

Que, a efecto de estar en posibilidades de contar con la normativa local sobre la recepción, registro, transferencia, 

ejercicio, control, reintegro, transparencia y rendición de cuentas de las Aportaciones Federales, he tenido a bien 

emitir los siguientes: 
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Lineamientos para la recepción, registro, transferencia, ejercicio, control, reintegro, transparencia y 

rendición de cuentas de las Aportaciones Federales (recursos del Ramo General 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación), que son transferidos al Estado de Querétaro. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones generales para la recepción, 

registro, transferencia, ejercicio, control, reintegro, transparencia y rendición de cuentas de las Aportaciones 

Federales que, en términos de la legislación aplicable, percibe el Estado de Querétaro. 

 

2.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los Entes públicos que tengan a su cargo los 

fondos federales referidos en el numeral anterior. 

 

3.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

I. Aportaciones Federales: los recursos federales provenientes de los Fondos a que se refiere el 

Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, transferidos al Estado y, en su caso, por conducto de 

éste, a sus Municipios, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y los Municipios, previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

II. Director: en singular o plural, los titulares de las Direcciones de Gasto Social, de Tesorería, de 

Contabilidad, de Presupuesto “A” y de Presupuesto “B”, de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

actuando conjunta o separadamente; 

 

III. DC: la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

IV. DGS: la Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

V. DPA: la Dirección de Presupuesto “A” de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

VI. DPB: la Dirección de Presupuesto “B” de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

VII. DT: la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

VIII. Ejecutor de gasto: en singular o plural, los que con tal carácter contempla la Ley para el Manejo de 

los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

IX. Ente público: en singular o plural, los Poderes Legislativo y Judicial, las entidades paraestatales, los 

organismos constitucionales autónomos, los tribunales administrativos, los municipios y sus 

entidades paramunicipales, así como las dependencias del Poder Ejecutivo cuando sean a su vez 

Ejecutores de gasto, y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, que reciba, registre, 

ejerza, controle, o rinda cuentas respecto de los fondos públicos federales a que se refieren los 

presentes Lineamientos; 

 

X. LCF: la Ley de Coordinación Fiscal; 

 

XI. LDF: la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 
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XII. LFPRH: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 

XIII. LGCG: la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 

XIV. Lineamientos: los presentes Lineamientos; 

 

XV. LMRP: la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

XVI. Normatividad específica: las normas, independientemente de la denominación que se les dé, que de 

manera complementaria emitan los Directores, que cumplan con el objetivo de los presentes 

Lineamientos, así como las que emitan para regular el ejercicio de recursos públicos;  

 

XVII. PICASO: el Sistema Informático denominado "Programa Integral de Control, Aprobación y 

Seguimiento de Obra", el cual es administrado por la DGS; 

 

XVIII. Secretaría: la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 

XIX. Secretario: el Secretario de Planeación y Finanzas; 

 

XX. SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

4.- El Secretario, o los Directores en el ámbito de su respectiva competencia, serán los facultados para interpretar 

los presentes Lineamientos, así como resolver todo aquello que no se encuentre previsto en los mismos, 

relacionado con el objeto de éstos. 

 

5.- Para la aplicación de los presentes Lineamientos, los Directores, en el ámbito de su competencia, podrán 

emitir Normatividad específica que complemente el contenido de los mismos. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO (FONE) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FONE 

 

6.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FONE, 

relativos al gasto operativo, la Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos. 

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT, ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 
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d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FONE 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FONE, así como 

los recursos que se ejercen con cargo al mismo fondo para el pago de servicios personales, a través de 

la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente.  

 

f) Transferir, por conducto de la DT, previa orden de pago y recibo fiscal correspondientes, a la Unidad de 

Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), los recursos recibidos de la 

Federación, dentro de los cinco días siguientes a su recepción.  

 

7.- Los recursos del FONE que perciba el Estado, correspondientes al gasto operativo, serán administrados y 

ejercidos de manera directa por la USEBEQ, a través de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones 

y en términos de las disposiciones legales respectivas cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio 

presupuestal, así como de ejecución de los programas, o que por cualquier medio tengan a su cargo fondos 

públicos. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por administración la recepción, registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales que le sean transferidos a la USEBEQ, 

por parte de la Secretaría. 

 

8.- Tratándose de los recursos para el pago de servicios personales que, con cargo al FONE corresponden al 

Estado, su ejercicio se sujetará a lo establecido en el artículo 26-A de la LCF, por lo que la USEBEQ tendrá las 

obligaciones que le impone dicho precepto al Estado, así como las que se determinen en convenios, acuerdos y 

demás instrumentos que regulen la aplicación de dichos recursos. 

 

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el titular de la USEBEQ, está obligado y será 

responsable de verificar que los recursos federales del FONE a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal 

que corresponda y se cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión 

eficiente y transparente, teniendo a su vez, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 7 de estos 

Lineamientos, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FONE, en lo relativo al gasto operativo, que le sean transferidos. La USEBEQ 

informará a la Secretaría los datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, 

a efecto de que esta última pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en la referida cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal 

respectivo y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos distintos a dicho Fondo.  

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial y la orden de pago respectiva que ampare la recepción 

de los recursos del FONE que le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables.  

 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba del Estado con cargo al FONE, así como 

los recursos que se ejercen con cargo al mismo fondo para el pago de servicios personales, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FONE 

 

10.- Los recursos transferidos a la USEBEQ con cargo al FONE, se destinarán, en términos de la LCF, única y 

exclusivamente para cubrir los gastos de operación relacionados con las atribuciones del Estado en materia de 

educación básica y normal, respecto de los planteles transferidos al Estado con motivo del convenio de 

descentralización de los servicios educativos, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, a fin 

de ejercer las atribuciones que en materia de educación básica y normal le corresponden al Estado, en términos 

de los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FONE 

 

11.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el titular de la USEBEQ, está obligado y será responsable 

de verificar que los recursos del FONE se apliquen y cumplan con los objetivos y las disposiciones que los regulan, 

dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes.  

 

12.- El titular de la USEBEQ, en el ejercicio de los recursos transferidos a dicho organismo descentralizado con 

cargo al FONE para el gasto operativo, está obligado a verificar que la documentación comprobatoria del gasto 

se cancele con un sello específico que contenga la leyenda de “Operado FONE (Ejercicio fiscal)”.  

 

En el caso del pago de servicios personales a que se refiere el artículo 26-A de la LCF, la USEBEQ en su calidad 

de autoridad educativa, deberá de proporcionar a la Secretaria de Educación Pública, la información que ésta le 

requiera, en los plazos y condiciones que así se establezcan. La USEBEQ generará la Póliza de Diario con base 

en la información oficial que le envía la Secretaría de Educación Pública del gobierno federal, debiendo cancelar 

dicha póliza con un sello específico que contenga la leyenda de “Operado FONE (Ejercicio fiscal)”. 

 

13.- El titular de la USEBEQ supervisará que se lleve a cabo el registro y control en materia jurídica, documental, 

contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita acreditar y demostrar la 

recepción, destino y aplicación de los recursos del FONE que le fueron transferidos a dicho organismo. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FONE 

 

14.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FONE en los plazos previstos en el 

artículo 17 de la LDF, el titular de la USEBEQ, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia 

en el numeral 7 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones 

que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así 

como los rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FONE a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, el titular de la USEBEQ, 

por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 7 de los presentes 

Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de 

las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos 

financieros que procedan. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONE 

 

15.- El titular de la USEBEQ, será responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida 

por la SHCP, “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, 

aplicación, destino, subejercicios, reintegros y resultados de los recursos del FONE, a más tardar a los 20 días 

naturales después de terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la veracidad de la información 

reportada.  

 

Asimismo, el titular de la USEBEQ, deberá realizar las acciones que correspondan a efecto de que dichos 

informes sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

16.- La información del FONE, que la USEBEQ entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet de USEBEQ. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FASSA 

 

17.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FASSA, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FASSA 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 
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e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FASSA, a través 

de la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir, por conducto de la DT, previa orden de pago y recibo fiscal correspondientes, a Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), los recursos recibidos de la Federación, dentro de los cinco 

días siguientes a su recepción.  

 

18.- Los recursos del FASSA que perciba el Estado, serán administrados y ejercidos de manera directa por 

SESEQ, a través de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones 

legales respectivas cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de 

los programas, o que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos. 

 

Para efectos del presente numeral, se entenderá por administración la recepción y registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales que le sean transferidos a SESEQ, por 

parte de la Secretaría. 

 

19.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el titular de SESEQ, está obligado y será 

responsable de verificar que los recursos federales del FASSA a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal 

que corresponda y se cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión 

eficiente y transparente, teniendo a su vez, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 18 de 

estos Lineamientos, las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FASSA que le sean transferidos. SESEQ informará a la Secretaría los datos 

de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta última pueda 

llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos locales. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FASSA que 

le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables, en el plazo que al efecto establezca la 

DPB. 
 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba del Estado con cargo al FASSA, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FASSA  
 

20.- Los recursos transferidos a SESEQ con cargo al FASSA, se destinarán única y exclusivamente para la 

atención de los servicios de salud, en los términos de la LCF y la Ley General de Salud. 
 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FASSA  
 

21.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el titular de SESEQ, está obligado y será responsable de 

verificar que los recursos del FASSA, se apliquen y cumplan con los objetivos y las disposiciones que los regulan, 

dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes. 
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22.- El titular de SESEQ, en el ejercicio de los recursos que le son transferidos a dicha paraestatal con cargo al 

FASSA, está obligado a verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con un sello específico 

que contenga la leyenda de “Operado FASSA (Ejercicio fiscal)”. 

 

De igual manera, el titular de SESEQ supervisará que se lleve a cabo el registro y control en materia jurídica, 

documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita acreditar y 

demostrar la recepción, destino y aplicación de los recursos del FASSA, destinados para la continuidad de la 

atención de las familias y personas no incorporadas al Seguro Popular, que le fueron transferidos a dicho 

organismo. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FASSA  

 

23.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FASSA en los plazos previstos en el 

artículo 17 de la LDF, el titular de SESEQ, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia 

en el numeral 18 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las 

acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro 

correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FASSA a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, el titular de SESEQ, por 

sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 18 de los presentes Lineamientos, 

instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las disposiciones 

aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FASSA  

 

24.- El titular de SESEQ, será responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida por 

la SHCP, “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, 

aplicación, destino, subejercicios, reintegros y resultados del FASSA, a más tardar a los 20 días naturales 

después de terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la veracidad de la información reportada.  

 

Asimismo, el titular de SESEQ, deberá realizar las acciones que correspondan a efecto de que dichos informes 

sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

25.- La información del FASSA, que SESEQ entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet de SESEQ. 
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TÍTULO CUARTO 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 

 

26.- De conformidad con lo señalado con el artículo 33 de la LCF el FAIS se integra de dos componentes: 

 

a. Fondo de Infraestructura Social para Entidades (FISE) y 

b. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM) 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FISE 

 

27.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FISE, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FISE 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FISE, a través de 

la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

28.- Los recursos del FISE que perciba el Estado, serán administrados y ejercidos de conformidad con los 

Lineamientos para la Administración y Ejecución de Recursos Públicos en materia de Obras y Acciones, a través 

de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones legales respectivas 

cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de los programas, o 

que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos.  
 

La Secretaría solo será responsable, en términos del artículo 55 de la LMRP, de la administración financiera de 

los recursos a que se refiere el presente Capítulo, entendiéndose por lo anterior, la distribución o transferencia 

de recursos a los sujetos de dicha ley, así como dar cumplimiento a las autorizaciones de pago que realicen los 

Ejecutores de gasto. 
 

29.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos, están 

obligados y serán responsables de verificar que los recursos federales del FISE a su cargo se ejerzan en términos 

de las disposiciones legales aplicables y se cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, 

previendo una gestión eficiente y transparente.  
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Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del Poder Ejecutivo, el titular de la misma deberá cumplir con 

lo establecido en el párrafo anterior. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FISE 

 

30.- Los recursos con cargo al FISE, de conformidad con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción II, 

de la LCF, se destinarán única y exclusivamente al financiamiento de obras y acciones que beneficien 

preferentemente a la población de los municipios que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza 

extrema en la Entidad, siendo responsabilidad de la SEDESOQ, verificar que las obras y acciones que se realicen 

con dichos recursos, cumplan con lo señalado en el presente Lineamiento. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FISE 

 

31.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el titular de la SEDESOQ, está obligado y será responsable 

de verificar que el FISE, se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones que los regulan, dictando las 

medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes. 

 

32.- La DGS, en el ejercicio de los recursos del FISE, está obligada a verificar que la documentación 

comprobatoria del gasto se cancele con un sello específico que contenga la leyenda de “Operado FISE (Ejercicio 

fiscal)”. 

 

33.- Corresponde al ejecutor del gasto, supervisar que se lleven a cabo los registros en el PICASO, así como el 

control en materia jurídica, documental, y de cualquier otro tipo que permita acreditar y demostrar el destino y 

aplicación de los recursos del FISE, de conformidad con la Normativa específica que para tal efecto disponga la 

DGS. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FISE 
 

34.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FISE en los plazos previstos en el artículo 

17 de la LDF, el titular de la DGS, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el 

numeral 28 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones 

que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así 

como los rendimientos financieros que procedan. 
 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FISE a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, el titular de la DGS, por sí 

o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 28 de los presentes Lineamientos, 

instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las disposiciones 

aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 
 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FISE 
 

35.- El titular de SEDESOQ, será responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida 

por la SHCP, “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, 

aplicación, destino, subejercicios, reintegros y resultados del FISE, a más tardar a los 20 días naturales después 

de terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la veracidad de la información reportada.  
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Asimismo, el titular de SEDESOQ, deberá realizar las acciones que correspondan a efecto de que dichos informes 

sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

36.- La información del FISE que SEDESOQ entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet del Gobierno del Estado. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FISM 

 

37.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FISM, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 
 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 
 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FISM 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 
 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FISM, a través de 

la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 
 

f) Transferir, por conducto de la DT, a cada municipio del Estado, el monto que le corresponde de los 

recursos del FISM, de conformidad con el cálculo que de dichos montos realice el Departamento de 

Enlace Institucional de la DT, en términos del artículo 35 de la LCF, y atendiendo al calendario que se 

publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento al mismo precepto legal. 
 

38.- Los recursos del FISM que se transfieran al municipio, serán administrados y ejercidos de manera directa 

por éste, a través de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones 

legales respectivas cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de 

los programas, o que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos.  
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Para efectos del presente numeral, se entenderá por administración la recepción, registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales que le sean transferidos al municipio de 

que se trate, por parte de la Secretaría. 

 

39.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el Municipio, a través de los servidores 

públicos señalados en el numeral 38 de estos Lineamientos, está obligado y será responsable de verificar que 

los recursos federales del FISM a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal que corresponda y se cumpla 

con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión eficiente y transparente. 

 

40.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al municipio, correspondientes al FISM, la 

dependencia encargada de las finanzas públicas municipales tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FISM que le sean transferidos. El municipio informará a la Secretaría los 

datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta última 

pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos locales, ni traspasarlos a otras cuentas. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FISM que le 

sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables, en el plazo que al efecto establezca la DT. 

 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba de la Secretaría con cargo al FISM, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FISM 

 

41.- Los recursos transferidos a los municipios con cargo al FISM, de conformidad con lo establecido por el artículo 

33, apartado A, fracción I, de la LCF se destinarán única y exclusivamente al financiamiento de obras y acciones 

en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural, y 

colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 

mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 

Lineamientos de este fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FISM 
 

42.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el Municipio, a través de los servidores públicos señalados 

en el numeral 38 de estos Lineamientos, está obligado y será responsable de verificar que los recursos federales 

del FISM que le fueron transferidos, se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones que los regulan, 

dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes. 
 

43.- El Municipio, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 38 de estos Lineamientos, está 

obligado y será responsable de verificar que los recursos federales del FISM que le son transferidos, está obligado 

a verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con un sello específico que contenga la 

leyenda de “Operado FISM (Ejercicio fiscal)”. 
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De igual manera, dichos servidores públicos supervisarán que se lleve a cabo el registro y control en materia 

jurídica, documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita 

acreditar y demostrar la recepción, destino y aplicación de los recursos del FISM, que le fueron transferidos al 

municipio. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FISM 

 

44.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FISM en los plazos previstos en el artículo 

17 de la LDF, los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 38 de los presentes Lineamientos, 

instruirán y darán seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las 

disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros 

que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FISM a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, los servidores públicos a 

que se hace referencia en el numeral 38 de los presentes Lineamientos, instruirán y darán seguimiento para que 

se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el 

reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FISM 

 

45.- El Municipio, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 38 de estos Lineamientos, será 

responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida por la SHCP, “Sistema de 

Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, aplicación, destino, 

subejercicios, reintegros y resultados del FISM, a más tardar a los 20 días naturales después de terminado el 

trimestre respectivo, así como el Informe Definitivo del ejercicio fiscal inmediato anterior, el cual debe reportarse 

durante el proceso del segundo trimestre del ejercicio vigente, siendo responsable de la veracidad y de la calidad 

de la información reportada.  

 

Asimismo, dichos servidores públicos deberán realizar las acciones que correspondan a efecto de que los citados 

informes sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

y, en su caso, en la Gaceta Municipal, en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

46.- La información del FISM que el municipio entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet del municipio. 
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TÍTULO QUINTO 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO  

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FORTAMUN) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FORTAMUN 

 

47.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FORTAMUN, 

la Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del 

FORTAMUN que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día 

hábil del mes en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FORTAMUN, a 

través de la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, 

la consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir, por conducto de la DT, a cada Municipio del Estado, el monto que le corresponde de los 

recursos del FORTAMUN, de conformidad con el cálculo que de dichos montos realice el Departamento 

de Enlace Institucional de la DT, en términos del artículo 36 de la LCF, y atendiendo al calendario que se 

publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento al mismo precepto legal. 

 

48.- Los recursos del FORTAMUN que se transfieran al Municipio, serán administrados y ejercidos de manera 

directa por éste, a través de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las 

disposiciones legales respectivas cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como 

de ejecución de los programas, o que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos.  
 

Para efectos del presente numeral, se entenderá por administración la recepción, registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales que le sean transferidos al municipio de 

que se trate, por parte de la Secretaría. 
 

49.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el Municipio, a través de los servidores 

públicos señalados en el numeral 48 de estos Lineamientos, está obligado y será responsable de verificar que 

los recursos federales del FORTAMUN a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal que corresponda y se 

cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión eficiente y transparente. 
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50.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Municipio, correspondientes al 

FORTAMUN, la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FORTAMUN que le sean transferidos. El municipio informará a la Secretaría 

los datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta 

última pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos locales, ni traspasarlos a otras cuentas. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FORTAMUN 

que le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables, en el plazo que al efecto establezca 

la DPB. 

 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba de la Secretaría con cargo al 

FORTAMUN, de conformidad con la LCF y la LGCG.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FORTAMUN 

 

51.- Los recursos transferidos al Municipio con cargo al FORTAMUN, se destinarán, exclusivamente para los fines 

establecidos en el artículo 37 de la LCF. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FORTAMUN 

 

52.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el Municipio, a través de los servidores públicos señalados 

en el numeral 48 de estos Lineamientos, está obligado y será responsable de verificar que los recursos federales 

del FORTAMUN que fueron transferidos al municipio, se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones 

que los regulan, dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno 

correspondientes. 

 

53.- El Municipio, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 48 de estos Lineamientos, está 

obligado y será responsable de verificar que los recursos federales del FORTAMUN que le son transferidos, está 

obligado a verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con un sello específico que 

contenga la leyenda de “Operado FORTAMUN (Ejercicio fiscal)”. 

 

De igual manera, dichos servidores públicos supervisarán que se lleve a cabo el registro y control en materia 

jurídica, documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita 

acreditar y demostrar la recepción, destino y aplicación de los recursos del FORTAMUN, que le fueron transferidos 

al municipio. 
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SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FORTAMUN 

 

54.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FORTAMUN en los plazos previstos en 

el artículo 17 de la LDF, a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 48 de los 

presentes Lineamientos, instruirán y darán seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en 

términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los 

rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FORTAMUN a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, los servidores 

públicos a que se hace referencia en el numeral 48 de los presentes Lineamientos, instruirán y darán seguimiento 

para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se 

realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FORTAMUN 

 

55.- El Municipio, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 48 de estos Lineamientos, será 

responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida por la SHCP, “Sistema de 

Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, aplicación, destino, 

subejercicios, reintegros y resultados del FORTAMUN, a más tardar a los 20 días naturales después de terminado 

el trimestre respectivo, así como el informe Definitivo del ejercicio fiscal inmediato anterior, el cual debe reportarse 

durante el proceso del segundo trimestre del ejercicio vigente, siendo responsable de la veracidad y de la calidad 

de la información reportada.  

 

Asimismo, dichos servidores públicos deberán realizar las acciones que correspondan a efecto de que los citados 

informes sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

y, en su caso, en la Gaceta Municipal, en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

56.- La información del FORTAMUN que el Municipio entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia 

con lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación 

del Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet del Municipio. 

 

TÍTULO SEXTO 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FAM 

 

57.- De conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la LCF el FAM se integra por tres componentes: 
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a) Desayunos escolares y apoyos alimentarios 

b) Asistencia social a través de instituciones públicas y 

c) Construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación: 

i. Básica,  

ii. Media superior y 

iii. Superior. 

 

58.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FAM, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos, de conformidad con lo siguiente: 

 

i. Una para la recepción y transferencia de los recursos correspondientes a desayunos escolares, 

apoyos alimentarios y asistencia social a través de instituciones públicas; 

ii.  Una para la recepción y transferencia de los recursos destinados a la construcción, equipamiento 

y rehabilitación de infraestructura básica del nivel de educación básica; 

iii. Una para la recepción y transferencia de los recursos destinados a la construcción, equipamiento 

y rehabilitación de infraestructura básica del nivel de educación media superior, y 

iv. Una para la recepción y transferencia de los recursos destinados a la construcción, equipamiento 

y rehabilitación de infraestructura básica del nivel de educación superior en su modalidad 

universitaria. 

 

b) Registrar dichas cuentas bancarias, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esas cuentas exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos para los conceptos específicos a que se refiere el inciso a) de este numeral. No podrá 

traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas cuentas recursos distintos a este 

Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, los recibos oficiales correspondientes por los recursos del 

FAM que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del 

mes en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FAM, a través de 

la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir, por conducto de la DT, previa orden de pago correspondiente, los recursos del FAM que recibe, 

a los Ejecutores de gasto responsables de la aplicación de los recursos de dicho fondo, en términos de 

la LCF, estos Lineamientos, instrumentos jurídicos y demás disposiciones legales y administrativas que 

regulen el ejercicio y aplicación de los mismos. 

 

59.- La administración de los recursos con cargo al FAM, para la atención de desayunos escolares y apoyos 

alimentarios, así como para la asistencia social a través de instituciones públicas, corresponde al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (DIF QRO), como Ejecutor de gasto.  
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La administración de los recursos del FAM, tratándose de la construcción, equipamiento y rehabilitación de 

infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior, será responsabilidad de los 

Ejecutores de gasto correspondientes. 

 

Para efectos de los párrafos anteriores, se entenderá por administración la recepción y registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales a que se refieren los presentes 

Lineamientos. 

 

60.- Tratándose del FAM Potenciado, se estará a lo dispuesto en los instrumentos y normas legales y 

administrativas que regulan la recepción, registro, transferencia, control, ejercicio, transparencia y rendición de 

cuentas de dichos recursos. 

 

61.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos a los Ejecutores de gasto, correspondientes 

al FAM, la unidad administrativa encargada de las finanzas públicas de cada Ente público al que se le transfieran 

los recursos referidos, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FAM que le sean transferidos. El Ente público informará a la Secretaría los 

datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta última 

pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos locales, ni traspasarlos a otras cuentas. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FAM que le 

sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables. 

 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba de la Secretaría con cargo al FAM, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  

 

62.- Es responsabilidad de los titulares de los Ejecutores de gasto, responsables de la administración y ejercicio 

de los recursos del FAM, conforme a lo señalado en el numeral 59 de estos Lineamientos, llevar a cabo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, la recepción, registro, control, ejercicio, transparencia y rendición de 

cuentas de los recursos que le son autorizados y/o transferidos con cargo al FAM, a través de los servidores 

públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones legales respectivas cuenten con 

facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de los programas, o que por 

cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos. 

 

63.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos señalados 

en el numeral 59 de los presentes Lineamientos, estarán obligados y serán responsables de verificar que los 

recursos del FAM a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal que corresponda, o a más tardar en la fecha 

que al efecto establezca la DGS en la Normatividad específica que al efecto emita, y se cumplan con los objetivos 

y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión eficiente y transparente. 

 

Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del Poder Ejecutivo, el titular de la misma deberá cumplir con 

lo establecido en el párrafo anterior. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FAM 

 

64.- Los recursos del FAM autorizados y/o transferidos a los Ejecutores de gasto a los que se hace referencia en 

el presente Título, se destinarán única y exclusivamente a lo señalado en el artículo 40 de la LCF. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FAM 
 

65.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos distintos a las 

dependencias del Poder Ejecutivo, a los que se hace referencia en el presente Título, están obligados y serán 

responsables de supervisar que el FAM se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones que los regulan, 

dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes. 
 

Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del Poder Ejecutivo, el titular de la misma deberá cumplir con 

lo establecido en el párrafo anterior. 
 

66.- Los Entes públicos señalados en el presente Título, distintos de las dependencias del Poder Ejecutivo, así 

como, en su caso, la DGS, verificarán que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con un sello 

específico que contenga la leyenda de “Operado FAM (Ejercicio fiscal)”. 
 

67.- Corresponde a los titulares de los Ejecutores de gasto a los que se hace referencia en el presente Título, 

supervisar que, en su caso, se lleven a cabo los registros en el PICASO, así como el control en materia jurídica, 

documental, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita acreditar y demostrar 

el destino y aplicación de los recursos del FAM que le fueron autorizados de conformidad con la Normativa 

específica que para tal efecto establezca la DGS. 
 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FAM 
 

68.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FAM en los plazos previstos en el artículo 

17 de la LDF, los titulares de los Ejecutores de gasto, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace 

referencia en el numeral 62 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo 

las acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro 

correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FAM a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, los titulares de los Ejecutores 

de gasto, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 62 de los presentes 

Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de 

las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos 

financieros que procedan. 
 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FAM 
 

69.- Los titulares de los Entes públicos a los que se hace referencia en el presente Título, serán responsables de 

verificar que se cargue en la aplicación informática establecida por la SHCP, “Sistema de Recursos Federales 

Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, aplicación, destino, subejercicios, reintegros y 

resultados del FAM, a más tardar a los 20 días naturales después de terminado el trimestre respectivo, siendo 

responsables de la veracidad de la información reportada. Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del 

Poder Ejecutivo, la DGS será la responsable de cumplir con lo establecido en este párrafo. 
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Asimismo, los titulares de los Entes públicos a los que se hace referencia en el presente Título, deberán realizar 

las acciones que correspondan a efecto de que dichos informes sean publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a las disposiciones legales y 

administrativas procedentes. 

 

70.- La información del FAM, que los Entes públicos a los que se hace referencia en el presente Título, así como 

la DGS, reporten a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo establecido en el “Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del Desempeño” publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la orientación para resultados del ejercicio de los 

recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de conformidad con lo establecido en la LCF y en 

la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet de los Entes públicos señalados en el presente Título y del 

Poder Ejecutivo, según sea el caso. 

 

71.- Los titulares de los Entes públicos a los que se hace referencia en el presente Título, así como, en su caso, 

la DGS, en el ejercicio del FAM, están obligados al cumplimiento de las obligaciones señaladas en la LCF, 

debiendo hacer del conocimiento de los habitantes del Estado, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

a. Los montos que reciban del FAM. 

b. Las obras y acciones realizadas, su costo, ubicación y beneficiarios de dichas obras y acciones. 

c. Los resultados alcanzados, al término de cada ejercicio. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA  

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FAETA 

 

72.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FAETA, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos. 

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT, ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 
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d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FAETA 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FAETA, a través 

de la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir por conducto de la DT, previa orden de pago y recibo fiscal correspondientes, al Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP), los recursos recibidos de la 

Federación, dentro de los cinco días siguientes a su recepción. 

 

73.- Los recursos del FAETA que perciba el Estado, serán administrados y ejercidos de manera directa por el 

CONALEP, a través de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las 

disposiciones legales respectivas cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como 

de ejecución de los programas, o que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por administración la recepción y registro, ejercicio, control, 

reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales que le sean transferidos a al CONALEP, 

por parte de la Secretaría. 

 

74.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el titular del CONALEP, está obligado y será 

responsable de verificar que los recursos federales del FAETA a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal 

que corresponda y se cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión 

eficiente y transparente, teniendo a su vez, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 73 de 

estos Lineamientos, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FAETA que le sean transferidos. El CONALEP informará a la Secretaría los 

datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta última 

pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en la referida cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal 

respectivo y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos distintos a ese fondo. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial y la orden de pago respectiva que ampare la recepción 

de los recursos del FAETA que le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables.  
 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba del Estado con cargo al FAETA, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  
. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FAETA 
 

75.- Los recursos transferidos al CONALEP con cargo al FAETA, de conformidad con lo establecido por el artículo 

42 de la LCF, se destinarán única y exclusivamente para prestar los servicios de educación tecnológica, cuya 

operación asume el Gobierno del Estado de conformidad con los convenios de coordinación suscritos con el 

Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 

prestación de dichos servicios. 
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SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FAETA 

 

76.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, el titular del CONALEP, está obligado y será responsable 

de verificar que el FAETA se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones que los regulan, dictando las 

medidas y estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes.  

 

77.- El titular del CONALEP, en el ejercicio de los recursos transferidos con cargo al FAETA, está obligado a 

verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele con un sello específico que contenga la 

leyenda de “Operado FAETA (Ejercicio fiscal)”. 

 

De igual manera, el titular del CONALEP supervisará que se lleve a cabo el registro y control en materia jurídica, 

documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita acreditar y 

demostrar la recepción, destino y aplicación de los recursos del FAETA que le fueron transferidos a dicho 

organismo. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FAETA 

 

78.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FAETA en los plazos previstos en el 

artículo 17 de la LDF, el titular del CONALEP, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia 

en el numeral 73 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las 

acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro 

correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FAETA a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, el titular del CONALEP, 

por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 73 de los presentes 

Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de 

las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos 

financieros que procedan. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FAETA 

 

79.- El titular del CONALEP, será responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida 

por la SHCP, “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, 

aplicación, destino, subejercicios, reintegros y resultados del FAETA, a más tardar a los 20 días naturales después 

de terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la veracidad de la información reportada.  
 

Asimismo, el titular del CONALEP, deberá realizar las acciones que correspondan a efecto de que dichos informes 

sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 
 

80.- La información del FAETA, que el CONALEP entregue a través del SRFT, deberá guardar congruencia con 

lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 
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La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet del CONALEP. 

 

TÍTULO OCTAVO 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

DEL ESTADO Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FASP 

 

81.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FASP, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FASP 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 

 

e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FASP, a través 

de la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir, por conducto de la DT, previa orden de pago correspondiente, a los Ejecutores de gasto, en 

términos de la normatividad aplicable, los recursos recibidos de la Federación, dentro de los cinco días 

siguientes a su recepción. 

 

82.- Los recursos del FASP que perciba el Estado, serán administrados de manera directa por la Secretaría, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la LMRP, a través de los servidores públicos que en razón de 

sus atribuciones y en términos de las disposiciones legales respectivas cuenten con facultades para dar 

cumplimiento a las autorizaciones de pago que realizan los ejecutores de dicho fondo. 

 

La responsabilidad de la Secretaría en la autorización de los recursos se limita exclusivamente a la emisión del 

oficio de autorización y al cumplimiento de las autorizaciones de pago generadas por los Ejecutores de gasto y, 

en su caso, a la transferencia de los mismos cuando el Ejecutor de gasto sea un Ente público distinto a las 

dependencias del Poder Ejecutivo. El cumplimiento de las autorizaciones de pago y, en su caso, la transferencia 

efectuados por la Secretaría, no implica la validación y/o aceptación técnica, jurídica o social de la obra o acción, 

ni los resultados que deban alcanzar. 
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83.- El ejercicio y aplicación de los recursos del FASP, corresponderá de manera directa a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana (SSC), a la Secretaría de Gobierno, a las entidades paraestatales y a cualquier otro Ente 

público distinto a las dependencias del Poder Ejecutivo, cuando, en términos de las disposiciones legales y 

administrativas o por virtud de los convenios y anexos celebrados con el gobierno federal, se reconozcan como 

Ejecutores del FASP. La responsabilidad a que se hace referencia en el presente párrafo, se ejercerá a través de 

los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones legales respectivas 

cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de los programas, o 

que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos. 

 

84.- Es responsabilidad de los titulares de los Entes públicos señalados en el numeral anterior, llevar a cabo o 

supervisar, según sea el caso, la recepción, registro, ejercicio, control, reintegro, transparencia y rendición de 

cuentas de los recursos del FASP, a través de los servidores públicos señalados en el numeral anterior. 

 

85.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos a los que 

hace referencia el numeral 83 de los presentes Lineamientos, están obligados y serán responsables de verificar 

que los recursos del FASP a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal que corresponda, o en la fecha que 

al efecto determine la DGS, y se cumplan con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo 

una gestión eficiente y transparente, en términos de los convenios referidos en el mismo numeral citado. 

 

86.- En el caso de que, por virtud de los convenios y anexos a que se ha hecho referencia, la Secretaría deba 

efectuar la transferencia de recursos del FASP a algún Poder, organismo público descentralizado, organismo 

autónomo o cualquier otro Ente público distinto a las dependencias del Poder Ejecutivo, el ente de que se trate 

tendrá a su vez, a través de los servidores públicos señalados en el numeral 83 de estos Lineamientos, entre 

otras, las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior 

al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de 

administrar los recursos del FASP que le sean transferidos. El ente de que se trate informará a la 

Secretaría los datos de la cuenta aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de 

que esta última pueda llevar a cabo la transferencia que corresponda. 

 

b) Manejar en la referida cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal 

respectivo y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos distintos a los de este fondo, ni 

traspasarlos a otras cuentas. 

 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FASP que 

le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables. 

 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba del Estado con cargo al FASP, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FASP 

 

87.- Los recursos autorizados y/o transferidos a los Entes públicos referidos en el numeral 83 de los presente 

Lineamientos, se destinarán única y exclusivamente a los fines señalados en el artículo 45 de la LCF, así como 

a lo estipulado en los convenios y anexos celebrados con el Gobierno Federal. 
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SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FASP 

 

88.- Es responsabilidad directa de los ejecutores del FASP, señalados en el numeral 83 de los presentes 

Lineamientos, el ejercicio de los recursos de dicho fondo, así como llevar a cabo, según sea el caso, la recepción, 

registro, ejercicio, control, reintegro, transparencia y rendición de cuentas de los mismos, a través de los 

servidores públicos que en el referido numeral se citan. 

 

89.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, el titular de las dependencias, entidades 

paraestatales y Entes públicos a que se refiere el numeral 83 de estos Lineamientos, están obligados y serán 

responsables de verificar que los recursos del FASP a su cargo, se ejerzan durante el ejercicio fiscal que 

corresponda, o a más tardar en la fecha que al efecto establezca la DGS en la Normatividad específica que al 

efecto emita, y se cumpla con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión 

eficiente y transparente. 
 

90.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de las dependencias, entidades paraestatales 

y Entes públicos señalados como ejecutores del FASP, están obligados y serán responsables de verificar que el 

FASP se aplique y cumpla con los objetivos y las disposiciones que los regulan, dictando las medidas y 

estableciendo los mecanismos de supervisión, control y control interno correspondientes. 
 

91.- La DGS y, en su caso, los Entes públicos a que se refiere el numeral 83 de estos Lineamientos, en el ejercicio 

de los recursos del FASP, estarán obligados a verificar que la documentación comprobatoria del gasto se cancele 

con un sello específico que contenga la leyenda de “Operado FASP (Ejercicio fiscal)”.  
 

92.- Corresponde al titular de los Entes públicos a que se refiere el numeral 83 de los presente Lineamientos, en 

su caso, supervisar que los servidores públicos señalados en el mismo numeral, lleven el control en materia 

jurídica, documental, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que permita acreditar y 

demostrar el destino y aplicación de los recursos del FASP que le fueron autorizados o transferidos, así como 

que realicen los registros procedentes en el PICASO, de conformidad con la Normatividad específica que para tal 

efecto disponga la DGS. 
 

93.- La DC y las unidades administrativas encargadas de la contabilidad gubernamental de los Entes públicos 

señalados en el numeral 83 de los presentes Lineamientos, distintos a las dependencias del Poder Ejecutivo, que 

ejerzan fondos públicos del FASP, deberán realizar las acciones que sean necesarias para que las obras y bienes 

adquiridos con los recursos del FASP, se registren en el patrimonio del Estado o de cada Ente público, según 

corresponda. 
 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FASP 
 

94.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FASP en los plazos previstos en el artículo 

17 de la LDF, los titulares de los Entes públicos, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace 

referencia en el numeral 83 de los presentes Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo 

las acciones que procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro 

correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 
 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FASP a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, los titulares de los Entes 

públicos, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 83 de los presentes 

Lineamientos, instruirá y dará seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de 

las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos 

financieros que procedan. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FASP 

 

95.- El titular de los Entes públicos Ejecutores de gasto del FASP, será responsable de verificar que se cargue 

en la aplicación informática establecida por la SHCP, “Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los 

informes trimestrales sobre el ejercicio, aplicación, destino, subejercicios, reintegros y resultados del FASP, a 

más tardar a los 20 días naturales después de terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la 

veracidad de la información reportada.  

 

Asimismo, dichos servidores públicos deberán realizar las acciones que correspondan a efecto de que los citados 

informes sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

96.- La información del FASP, que los Entes públicos Ejecutores de gasto del FASP reporten a través del SRFT, 

deberá guardar congruencia con lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 

generales del Sistema de Evaluación del Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

marzo de 2008, en lo que respecta a la orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, así como para su evaluación, de conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante el portal de Internet de los Entes públicos. 

 

TÍTULO NOVENO 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO  

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRANSFERENCIA DEL FAFEF  

 

97.- En la recepción de los recursos federales que le son transferidos al Estado, correspondientes al FAFEF, la 

Secretaría tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, por conducto de la DT, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior al que correspondan los recursos, una cuenta bancaria específica y productiva 

para la radicación de los mismos.  

 

b) Registrar dicha cuenta bancaria, por conducto de la DT ante la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 69 de la LGCG. 

 

c) Manejar en esa cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal respectivo 

y sus rendimientos. No podrá traspasarlos a otras cuentas del Poder Ejecutivo, ni incorporar en dichas 

cuentas recursos distintos a este Fondo. 

 

d) Expedir y enviar a la SHCP, a través de la DT, el recibo oficial correspondiente por los recursos del FAFEF 

que se transfieran al Estado, a más tardar a los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes 

en que los reciba. 
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e) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba el Estado con cargo al FAFEF, a través 

de la DT, de conformidad con la LCF y la LGCG. La DC deberá conciliar mensualmente con la DT, la 

consistencia de la información entre lo ministrado por la Federación y lo registrado contablemente. 

 

f) Transferir, por conducto de la DT, previa orden de pago correspondiente, los recursos del FAFEF, cuando 

el Ejecutor de gasto sea un Ente público distinto a las dependencias del Poder Ejecutivo, cumpliendo con 

las disposiciones aplicables. 

 

98.- Los recursos del FAFEF que perciba el Estado, serán administrados de manera directa por la Secretaría, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la LMRP, a través de la DGS y de la DT, según sea el caso, 

de conformidad con la Normatividad específica que al efecto emitan dichas Direcciones. 

 

La responsabilidad de la Secretaría en la autorización de los recursos se limita exclusivamente a la emisión del 

oficio de autorización y al cumplimiento de las autorizaciones de pago generadas por los Ejecutores de gasto, así 

como, en su caso, a la transferencia de los mismos cuando el Ejecutor de gasto sea un Ente público distinto a las 

dependencias del Poder Ejecutivo. El cumplimiento de las autorizaciones de pago y, en su caso, la transferencia 

efectuados por la Secretaría, no implica la validación y/o aceptación técnica, jurídica o social de la obra o acción, 

ni los resultados que deban alcanzar. 

 

99.- La responsabilidad del ejercicio y aplicación del FAFEF, corresponderá de manera directa a los Entes 

públicos a los que se les hayan autorizado o transferido recursos con cargo a dicho fondo, a través de su titular o 

de los servidores públicos que en razón de sus atribuciones y en términos de las disposiciones legales respectivas 

cuenten con facultades de decisión sobre el ejercicio presupuestal, así como de ejecución de los programas, o 

que por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos, estando obligados, a su vez, a llevar a cabo las 

acciones que procedan, según sea el caso, para la recepción, registro, ejercicio, control, reintegro, transparencia 

y rendición de cuentas de los recursos del FAFEF. 

 

100.- En el caso de que la Secretaría deba efectuar la transferencia de recursos del FAFEF a algún Ente público 

distinto a las dependencias del Poder Ejecutivo, dicho ente tendrá a su vez, a través de los servidores públicos 

señalados en el numeral anterior, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 

a) Aperturar, una cuenta bancaria específica y productiva en la que habrá de administrar los recursos del 

FAFEF que le sean transferidos. El ente de que se trate informará a la Secretaría los datos de la cuenta 

aperturada, proporcionando la documentación respectiva, a efecto de que esta última pueda llevar a cabo 

la transferencia que corresponda. 
 

b) Manejar en la referida cuenta exclusivamente los recursos federales transferidos del ejercicio fiscal 

respectivo y sus rendimientos, no pudiendo incorporar recursos locales, ni traspasarlos a otras cuentas. 
 

c) Expedir y enviar a la Secretaría el recibo oficial que ampare la recepción de los recursos del FAFEF que 

le sean transferidos en términos de las disposiciones aplicables. 
 

d) Registrar como ingresos las Aportaciones Federales que reciba del Estado con cargo al FAFEF, de 

conformidad con la LCF y la LGCG.  
 

101.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos, a los 

que se les hayan autorizado recursos para efectuar obras y acciones con cargo al FAFEF, están obligados y 

serán responsables de verificar que los recursos a su cargo se ejerzan durante el ejercicio fiscal que corresponda, 

o a más tardar en la fecha que al efecto establezca la DGS en la Normatividad específica que al efecto emita, y 

se cumplan con los objetivos y metas para los cuales están destinados, previendo una gestión eficiente y 

transparente. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DEL FAFEF 

 

102.- Los recursos autorizados a los Entes públicos con cargo al FAFEF, se destinarán única y exclusivamente a 

los fines establecidos en el artículo 47 de la LCF. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL CONTROL DEL FAFEF 

 

103.- Acorde a lo señalado en el artículo 54 de la LMRP, los titulares de los Entes públicos distintos a las 

dependencias del Poder Ejecutivo, a los que se les hayan autorizado recursos para efectuar obras y acciones 

con cargo al FAFEF, estarán obligados y serán responsables de verificar que el FAFEF se aplique y cumpla con 

los objetivos y las disposiciones que los regulan, dictando las medidas y estableciendo los mecanismos de 

supervisión, control y control interno correspondientes. 

 

Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del Poder Ejecutivo, el titular de la misma deberá cumplir con 

lo establecido en el párrafo anterior. 

 

104.- La DGS, la DT y los titulares de los Entes públicos a los que se les hayan autorizado o transferidos recursos 

del FAFEF, según corresponda, estarán obligados a verificar que la documentación comprobatoria del gasto se 

cancele con un sello específico que contenga la leyenda de “Operado FAFEF (Ejercicio fiscal)”. 

 

105.- Corresponde al titular de los Entes públicos distintos de las dependencias del Poder Ejecutivo, a los que se 

les hayan autorizado o transferido recursos para efectuar obras y acciones con cargo al FAFEF, supervisar que 

se lleve a cabo el control en materia jurídica, documental, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier 

otro tipo que permita acreditar y demostrar el destino y aplicación de los recursos del FAFEF que les fueron 

autorizados o transferidos, así como efectuar los registros que procedan en el PICASO, de conformidad con la 

Normatividad específica que para tal efecto emita la DGS. 

 

Cuando el Ejecutor de gasto sea una dependencia del Poder Ejecutivo, el titular de la misma deberá cumplir con 

lo establecido en el párrafo anterior. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL REINTEGRO DEL FAFEF 

 

106.- Cuando no se ejerzan, devenguen o comprometan los recursos del FAFEF en los plazos previstos en el 

artículo 17 de la LDF, los titulares de los Entes públicos a los que se les hayan autorizado o transferido recursos 

con cargo a dicho fondo, por sí o a través de los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 99 

de los presentes Lineamientos, instruirán y darán seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que 

procedan en términos de las disposiciones aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como 

los rendimientos financieros que procedan. 

 

Cuando los entes fiscalizadores competentes determinen en sus observaciones que deba llevarse a cabo el 

reintegro de recursos del FAFEF a la Tesorería de la Federación, de la misma manera, los titulares de los Entes 

públicos a los que se les hayan autorizado o transferido recursos con cargo a dicho fondo, por sí o a través de 

los servidores públicos a que se hace referencia en el numeral 99 de los presentes Lineamientos, instruirán y 

darán seguimiento para que se lleven a cabo las acciones que procedan en términos de las disposiciones 

aplicables, para que se realice el reintegro correspondiente, así como los rendimientos financieros que procedan. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FAFEF 

 

107.- La DGS será responsable de verificar que se cargue en la aplicación informática establecida por la SHCP, 

“Sistema de Recursos Federales Transferidos” (SRFT), los informes trimestrales sobre el ejercicio, aplicación, 

destino, subejercicios, reintegros y resultados del FAFEF, a más tardar a los 20 días naturales después de 

terminado el trimestre respectivo, siendo responsable de la veracidad de la información reportada.  

 

Asimismo, deberán realizar las acciones que correspondan a efecto de que dichos informes sean publicados en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a las 

disposiciones legales y administrativas procedentes. 

 

108.- La información del FAFEF, que la DGS reporte a través del SRFT, deberá guardar congruencia con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 

Desempeño” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en lo que respecta a la 

orientación para resultados del ejercicio de los recursos federales transferidos, así como para su evaluación, de 

conformidad con lo establecido en la LCF y en la LFPRH. 

 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá ser la misma que la que se publique en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como aquella que se ponga a 

disposición del público mediante los portales de Internet de los Entes públicos, así como del Poder Ejecutivo, 

según sea el caso. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Los presentes Lineamientos surtirán efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo.- Los Lineamientos que por este medio se expiden, estarán vigentes hasta en tanto no se modifiquen 

o emitan nuevos. 

 

Tercero.- Los Directores a que se hace referencia en la fracción II del numeral 3 de estos Lineamientos, deberán 

expedir o actualizar la Normatividad específica que en cada caso corresponda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la normatividad, lineamientos, circulares, oficios y cualquier otro documento que 

contenga disposiciones sobre la recepción, registro, transferencia, ejercicio, control, reintegro, transparencia y 

rendición de cuentas, entre otros, de los recursos federales a que se refieren los presentes Lineamientos, que se 

encuentren emitido por los citados Directores, seguirán vigentes, en lo que no se opongan a estos últimos. 

 

Se expiden los presentes Lineamientos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco días del 

mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba  

Secretario de Planeación y Finanzas  

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 

Miguel Ángel Muñoz Cazares, Director de Prevención, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 
fracción II y 18 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su Eje 5 “Querétaro con buen gobierno” prevé 
como línea de acción para lograr la Estrategia V.2 “Fortalecimiento de una gestión transparente y que rinda 
cuentas en el Estado de Querétaro”, modernizar los mecanismos de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Estatal. 
  

2. Que en fecha 11 de mayo del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Comunicación Social, la cual tiene por objeto establecer las normas a que deberán 
sujetarse los Entes Públicos a fin de garantizar que el gasto en Comunicación Social cumpla con los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y respete los topes presupuestales, límites y condiciones 
de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos.  
 

3. Que la Ley General de Comunicación Social, en su artículo 34 señala que las Entidades Federativas 
establecerán un Sistema Público local de gastos de Comunicación Social, a cargo de la Secretaría o unidad 
responsable del control interno que deberá registrar la información equivalente a la preventa en el artículo 33 para 
las dependencias y entidades de la administración pública local.  
 

4. Que en el artículo 34 de la Ley de Comunicación Social, señala la información que deberán registras las 
entidades en el Sistema Público a cargo de la Secretaría, o unidad de la función pública o control interno que 
corresponda, en el plazo que prevea la legislación aplicable.  
 
5. Que en fecha 3 de octubre del 2018, se publicó la reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, contemplándose en su artículo 23 fracción XXIII, como atribución de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, administrar el Sistema Público a que se refiere la Ley General de 
Comunicación Social, mediante el cual se registra y da seguimiento a las erogaciones que realicen las 
dependencias del Poder Ejecutivo y sus Entidades, así como emitir los lineamientos y demás disposiciones de 
carácter general relativas al Sistema referido. 
 
6. Que a efecto registrar la información relativa a erogaciones en materia de Comunicación Social, en el Sistema 
Público señalado en la Ley General de Comunicación Social, deberán emitirse los lineamientos que contemplen 
las disposiciones que deberán observarse para el cumplimiento de la Ley antes señalada.  
 

7. Que en fecha 1 de febrero del presente año, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, adicionándose la fracción 
XXI al artículo 18, facultando al Director de Prevención para la emisión de lineamientos y demás disposiciones 
de carácter general relativos al Sistema Público referido en la Ley General de Comunicación Social.  
 

8. Que con motivo de lo anterior, resulta necesario emitir los lineamientos relativos al Sistema Público previsto en 
la Ley General de Comunicación Social.  
 

Con base en lo expuesto, se expiden los siguientes:  
 

Lineamientos del Sistema Público, para el registro y seguimiento de las erogaciones en materia de 
Comunicación Social. 
 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que deberán observarse 
para el registro de la información de las erogaciones en materia de Comunicación Social en el Sistema Público, 
a cargo de la Secretaría de la Contraloría, que deberán observar los sujetos obligados del Poder Ejecutivo y sus 
entidades. 
 



Pág. 4312 PERIÓDICO OFICIAL 8 de febrero de 2019 

Artículo 2. Para efecto de los presentes lineamientos se entenderá por: 
 

I.  Dirección: Dirección de Prevención; 
 

I. Ley General: Ley General de Comunicación Social; 
 

II. Secretaría: Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

III. Secretaría Administradora: Coordinación de Comunicación Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

IV. Sistema Público: Sistema Informático que administra la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, mediante el cual se registra y se da seguimiento a las erogaciones que realizan los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo y sus entidades en materia de Comunicación Social; 

 

V. Sujetos obligados: las dependencias del Poder Ejecutivo y sus entidades que cuenten con presupuesto 
autorizado para gasto en materia de comunicación social. 

 

Artículo 3. Es responsabilidad de los sujetos obligados registrar y mantener actualizada la información en el 
Sistema Público, para tal efecto deberán realizar el registro dentro de los primeros diez días naturales siguientes 
a la terminación de cada mes. 
 

Artículo 4. Los sujetos obligados, deberán solicitar usuario y clave acceso a la Secretaría Administradora, así 
como informar cualquier cambio usuario, dentro de los tres días hábiles siguientes a que ocurra el mismo.  
 

La Secretaría Administradora, mediante oficio dirigido al Titular de la Dirección, solicitará se generen claves de 
usuario y acceso al Sistema Público para los servidores públicos responsables de registrar la información relativa 
a las erogaciones referidas a gasto social de los sujetos obligados.  
 

La baja de claves de usuario y acceso deberán ser solicitadas por la Secretaría Administradora, a partir de que 
tenga conocimiento de cambio de usuario.  
 

Artículo 5. La Dirección, otorgará asesoría y apoyo que corresponda a la Secretaría Administradora y demás 
servidores públicos del Poder Ejecutivo y sus entidades en el uso del Sistema Público.  
 

Artículo 6. La responsabilidad de la información registrada en el Sistema Público corresponde al titular de la 
unidad administrativa de los sujetos obligados, encargada de tramitar o solicitar la contratación de servicios en 
materia de comunicación social.  
 

Artículo 7. La clave de usuario y acceso que se asigne para el registro en el Sistema Público, es personal e 
intransferible, el servidor público que cuente clave de usuario y acceso es responsable del resguardo y buen uso 
de la misma.   
 

Artículo 8. Corresponde a la Dirección, a través del Departamento de Supervisión de los Procesos de 
Contratación de Adquisiciones y Obra Pública llevar el registro del Sistema Público local de gastos de 
Comunicación Social en términos de lo dispuesto por la Ley General. 
 

Artículo 9. La Dirección, establecerá los formatos respectivos que se requiera para el uso del Sistema Público, 
así como para la evaluación de la misma.  
 

Artículo 10. La Dirección publicará mensualmente en el Portal de Internet de la Secretaría el informe de las 
erogaciones en materia de comunicación social. 
 

Transitorios 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 6 febrero de 2019. 
 

Miguel Ángel Muñoz Cazares 
Director de Prevención de la Secretaría de la Contraloría  

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Acuerdo por el cual se fija el calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como, los días que son considerados inhábiles, periodos vacacionales 
y el horario hábil para recibir documentos relativos a los procedimientos disciplinarios policiales. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, fracción VII, de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro; 4, fracciones II y IV, 5, 6, 26, fracción V, y 28, fracción VII, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
el Consejo de Honor y Justicia, tiene la facultad de acordar el calendario de sesiones ordinarias y los días que deberán ser 
considerados inhábiles, incluyendo los periodos vacacionales ordinarios, para el año 2019 dos mil (diecinueve). 
 

En atención a lo anterior, por votación económica y unánime, el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite el siguiente: 
 

A c u e r d o 
 

Primero.- Se sesionará en forma ordinaria mensualmente en el año 2019 (dos mil diecinueve), en las siguientes fechas:  17 
(diecisiete) de enero, 13 (trece) de febrero, 13 (trece) de marzo, 10 (diez) de abril, 15 (quince) de mayo, 12 (doce) de junio, 
17 (diecisiete) de julio, 14 (catorce) de agosto, 11 (once) de septiembre, 16 (dieciséis) de octubre, 13 (trece) de noviembre y 
11 (once) de diciembre.  

 

Segundo.- Se señalan como días inhábiles, además de los sábados y domingos, los días: 01 (uno) de enero, 04 (cuatro) de 
febrero, 18 (dieciocho) de marzo; 18 (dieciocho) y 19 (diecinueve) de abril; 01 (uno) de mayo; 16 (dieciséis) de septiembre; 
01 (uno), 2 (dos) y 18 (dieciocho) de noviembre; 12 (doce) y 25 (veinticinco) de diciembre del año 2019 (dos mil diecinueve), 
en los cuales habrá suspensión de labores. 
 

Así mismo, se acuerdan como inhábiles por periodos ordinarios de vacaciones, los siguientes: primer periodo, que comprende del 
22 (veintidós) de julio al 02 (dos) de agosto, y el segundo periodo del 20 (veinte) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve) 
al 06 (seis) de enero de 2020 (dos mil veinte); en los cuales no se recibirá ningún escrito relativo a los procedimientos disciplinarios 

policiales. 
  
Tercero: El horario para la recepción de toda clase de documentos y notificaciones, será de 08:00 (ocho) a las 15:30 (quince) horas 

(treinta) minutos, de lunes a viernes. 
 

Cuarto.- Con fundamento en los artículos, 28, fracción VII, de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro; 4, fracciones II y IV, 5, 6, 26, fracción V, 28, fracciones VII y IX, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 

Así lo acordaron y firman los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en sesión celebrada el día diecisiete de Enero de dos mil diecinueve, por unanimidad de votos. 
 

M. en C.P. Ángel Rangel Nieves  

Subsecretario de Policía Estatal y 
Presidente Suplente del Consejo de Honor y Justicia 

Rúbrica 

  
C.P. Karla Anabel Cedillo Hernández 

Vocal Titular del 
Órgano Interno de Control 

Rúbrica 

Inspector General Israel Zadoc Nieves Rojo 

Vocal Policía 
Rúbrica 

  
M. en D. Miguel Ángel Ramos Gutiérrez 

Vocal Ciudadano 
Rúbrica 

M. en D. Alberto Reyes Galván 

Vocal Ciudadano 
Rúbrica 

  
Lic. Juan Manuel Vera Vázquez 

Vocal Ciudadano 
Rúbrica 

Lic. Adriana Cecilia Zepeda Anaya 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, con fundamento en los artículos 20 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  3, 
9 segundo párrafo, 19 fracción IV, y 25 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 3 y 
16  de la Ley Industrial del Estado de Querétaro; así como 3 y 6 fracción II de la Ley de Publicaciones Oficiales del 
Estado de Querétaro; y: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece como objetivos de su Eje “Querétaro Próspero”,  
impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro de la 
población queretana a través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades económicas regionales.  
 
2. Que en términos de los artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es el órgano del órgano facultado para regular, promover y fomentar 
el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial y artesanal del Estado, así como para aplicar las normas de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro, se estima 
conveniente el establecimiento y otorgamiento de un estímulo especial, denominado “Premio Estatal a la Calidad”, 
destinado a reconocer a las organizaciones, empresas, instituciones e investigadores establecidos en la Entidad, que 
se hayan distinguido a lo largo del año, por sus acciones en materia de competitividad, comercio exterior, 
responsabilidad social y ciencia y tecnología. 
 
4. Que en fecha 03 de diciembre de 2010, fue publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro” 
La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se crea el “Premio al Mérito Empresarial Querétaro” como estrategia 
para  el fomento a las acciones que generen una mayor competitividad en el contexto de la globalización, la entrega de 
un reconocimiento anual a las empresas e instituciones que se hubiesen distinguido por su actividad empresarial y, por 
ende, su contribución a la comunidad empresarial en los ámbitos de exportación, competitividad y responsabilidad 
social. 
 
5. Que en dicho tenor, la actual administración estatal estima conveniente el establecimiento del Premio Estatal a la 
Calidad, bajo la denominación “Premio al Mérito Empresarial” como una acción gubernamental que permita continuar 
incentivando y destacando a las organizaciones, empresas e instituciones que hayan sobresalido por sus acciones y 
resultados para Querétaro en materia de Competitividad, Comercio Exterior, Responsabilidad Social y Ciencia y 
Tecnología, y en consecuencia dando cabal cumplimiento a los objetivos del citado Plan Estatal de Desarrollo 2016-
2021. 
 
6. Que por su parte, la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro establece en sus artículos 3 y 6 fracción 
II, que los Acuerdos emitidos por los Poderes del Estado y sus Dependencias deberán ser publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para que surtan sus efectos jurídicos de publicidad y vigencia. 
  
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Artículo 1. Se crea el Premio Estatal a la Calidad,  denominado “Premio al Mérito Empresarial”, en lo sucesivo el 
“Premio”, como el máximo reconocimiento que con periodicidad anual entrega el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en lo sucesivo la “Secretaría”, a las organizaciones, 
empresas e instituciones establecidas en la Entidad, que se hayan distinguido por sus acciones en materia de 
Competitividad, Comercio Exterior, Responsabilidad Social y Ciencia y Tecnología. 
 
Artículo 2. El Premio se otorgará en cuatro categorías:  
 
I.  Competitividad; 
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II.  Comercio Exterior; 
 
III.  Responsabilidad Social; y  
 
IV.  Ciencia y Tecnología.  
 
Artículo 3.  Las organizaciones, empresas e instituciones y/o personas físicas interesadas en participar en las 
distintas categorías del Premio, deberán cumplir con las bases y requisitos que se señalen en la Convocatoria emitida 
por el Consejo del Premio, misma que deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y en el Portal de Internet de la Secretaría http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/.  
 
Artículo 4. El otorgamiento del Premio en la categoría de “Competitividad” tiene los siguientes propósitos: 
 
I.  Que las empresas mejoren la calidad de sus procesos productivos. 
 
II.  Que las empresas produzcan bienes o servicios en forma eficiente. 
 
III.   Lograr niveles elevados de productividad que permitan aumentar la  rentabilidad y generar ingresos crecientes. 
 
Artículo 5.  El otorgamiento del Premio en la categoría de “Comercio Exterior” tiene los siguientes propósitos: 
 
I.  Estimular a las empresas queretanas a aumentar y diversificar la venta de productos en el exterior. 
 
II.   Reconocer las actividades de comercio exterior de las empresas queretanas. 
 
III.  Fomentar el crecimiento del comercio exterior de Querétaro. 
 
IV.  Incrementar el número de empresas con actividades de comercio exterior. 
 
Asimismo, la categoría de Comercio Exterior, tiene las siguientes subcategorías: 
 

a) Exportadores Directos; 
 

b) Exportadores Indirectos; y 
 

c) Prestadores de Servicios al Comercio Exterior.  
 
Artículo 6. El otorgamiento del Premio en la categoría de “Responsabilidad Social” tiene los siguientes propósitos: 
 
I.  Que las empresas brinden total respeto y estricto cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
II.  La excelencia en el seno de la empresa, con atención integral a todos sus grupos de trabajo.  
 
III.  Que las actividades de las empresas tengan repercusiones positivas sobre la sociedad y los demás actores 

empresariales. 
 
IV.  Que las impacten, con sus acciones, en el logro de la agenda mundial: Objetivos de Desarrollo Sustentable. 
 
Artículo 7. El otorgamiento del Premio en la categoría de “Ciencia y Tecnología” tiene como propósito: 

 
I. Reconocer a quienes con su trabajo científico y tecnológico contribuyen al desarrollo sustentable del Estado. 

 
II. Estimular la innovación y la producción científica. 

 
III. Contribuir a la consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación en el Estado de Querétaro. 

 
Esta categoría cuenta con las siguientes subcategorías: 
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a) Innovación Tecnológica; 
 

b) Emprendedurismo; 
 

c) Joven Investigador; 
 

d) Trayectoria a la investigación; 
 

e) Difusión y divulgación científica y tecnológica; y 
 

f) Formación de recursos humanos especializados. 
 
Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por conducto de la Secretaría, podrá otorgar un reconocimiento 
especial denominado “Empresario del Año”, con el objeto de distinguir al propietario de una empresa que haya logrado 
la perdurabilidad, reconocimiento y crecimiento de su compañía en la Entidad. 
 
Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por conducto de la Secretaría, podrá otorgar un reconocimiento 
especial denominado “Ejecutivo del Año”, con el objeto de distinguir al  
ejecutivo de una empresa que haya logrado la perdurabilidad, reconocimiento y crecimiento de su compañía en la 
Entidad. 
 
Artículo 10. Se establece un Consejo del Premio, el cual estará integrado por los siguientes miembros: 

 
I.  Un Presidente, que será el Gobernador del Estado o la persona que éste designe. 
 
II.  Un Director General, que será el Secretario de Desarrollo Sustentable del Estado o la persona que éste designe, 

mismo que fungirá como presidente suplente en caso de ausencia. 
 
III.  Cuatro Vocales Numerarios: 
 

a) Un Director de la categoría de “Competitividad”, que será el Presidente de la Cámara Nacional de la Industria 
de la Transformación (CANACINTRA), Delegación Querétaro, mismo que fungirá como vocal. 

 
b) Un Director de la categoría de “Comercio Exterior”, que será el Presidente de la Asociación de la Industria de 

Exportaciones de Querétaro, A.C. (INDEX Querétaro), mismo que fungirá como vocal. 
 

c) Un Director de la categoría de “Responsabilidad Social”, que será el Director del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superior de Monterrey, Campus Querétaro, mismo que fungirá como vocal. 

 
d) Un Director  de la categoría de “Ciencia y Tecnología”, que será el Director General del Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ), mismo que fungirá como vocal. 
 
IV.  Diez Vocales, quienes tendrán derecho a voz y a voto, mismos que serán los Titulares de las siguientes 

instancias: 
 

a) Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

b) Delegación Federal en Querétaro de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 

c) Delegación Federal en Querétaro de la Secretaría de Economía; 
 

d) Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Querétaro; 
 

e) Delegación en Querétaro del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES); 
 

f) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), delegación Querétaro; 
 

g) Cámara de Comercio Servicios y Turismo de Querétaro, (CANACO); 
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h) Asociación de Industriales de San Juan del Río, A.C.; 
 

i) Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, (COMCE), Querétaro; 
 

j) Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Querétaro; 
  

El Consejo del Premio, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá invitar a representantes de otras 
dependencias, cámaras, organismos o instituciones de los sectores público, privado y/o social relacionadas con su 
objeto de trabajo, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto.   
 
Los cargos de miembros del Consejo del Premio serán ejercidos en forma honorífica, contarán con voz y voto y podrán 
nombrar un suplente cuando por causas de fuerza mayor, no puedan asistir a las sesiones. 

             
Artículo 11. El Consejo del Premio sesionará válidamente con la concurrencia de la mayoría de sus miembros, dentro 
de los que deberá estar el Presidente, el Director General actuando en calidad de Presidente suplente o en su caso la 
persona que para tales efectos designe.  
 
Toda resolución se tomará por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.  
 
Artículo 12. Son atribuciones del Consejo del Premio, las siguientes: 

 
I.  Designar, sustituir o remover, en caso de estimarlo conveniente, a los Directores del Premio en cualquiera de 

sus categorías, quienes tendrán las facultades y obligaciones que les confiere el presente instrumento, así como 
las que en su oportunidad determine el propio Consejo del Premio; 

 
II. Designar, sustituir o remover, en caso de estimarlo conveniente, a los integrantes del Comité Evaluador del 

Premio en cada una de las categorías, órgano colegiado que se encargará del análisis, verificación y calificación 
de las solicitudes recibidas y de la documentación e información presentada por los participantes siguiendo un 
modelo de evaluación establecido para cada una de las categorías. Dichos Comités desempeñarán sus 
funciones de manera honorífica; 

 
III.  Determinar a los ganadores del premio, así como a los merecedores de Menciones Honoríficas, con base en la 

ponderación previa de los trabajos y sugerencias específicas del Director del Premio en la categoría y el Comité 
Evaluador correspondiente; 

 
IV.  Asistir y atender a todas las reuniones que se les convoquen del Premio; 
 
V.  Verificar, cuando así lo considere, la información presentada por el Director de cada categoría y las empresas 

participantes; 
 
VI.  Asegurar la existencia, finalidades y prestigio del Premio;  
 
VII.  Resolver cualquier controversia que se suscite relacionada con el Premio; y 
 
VIII.  Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 13. El Presidente del Consejo del Premio, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Procurar la unidad y cohesión de las actividades del Consejo del Premio; 
 
II.  Representar al Consejo del Premio ante las autoridades federales, estatales y municipales para lograr apoyo y 

colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de los 
fines del propio Consejo;  

 
III.  Someter a la consideración del Consejo la incorporación de nuevas categorías del Premio así como las 

modificaciones a las ya existentes; 
 
IV.  Proponer al Consejo, la designación o en su caso sustitución o remoción de las personas integrantes del Comité 

Evaluador correspondiente al Premio en cualquiera de sus categorías, 
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V.  Promover y difundir el Premio en cualquiera de sus categorías; 
 
VI.  Entregar en el evento correspondiente, de manera personal o a través de la persona que designe para tales 

efectos, el Premio y las Menciones Honoríficas a los participantes que resulten ganadores; y 
 
VII.  Las demás facultades y obligaciones que le confiera el presente acuerdo y demás disposiciones relativas. 
 
Artículo 14. El Director General del Consejo del Premio, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.  Formular y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Convocatoria del 

Premio, estableciendo las características del mismo en cada categoría, así como las bases, criterios, calendarios 
y procedimientos para el otorgamiento del mismo; 

 
II.  Organizar, promover y difundir el Premio en cualquiera de sus categorías; 
 
III.  Auxiliar al propio Consejo y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia y facultades; 
 
IV. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, así como dirigir los debates de las mismas; 

 
V. Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en 

las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de dicho órgano colegiado; 
 
VI. Informar al Presidente sobre el cumplimiento de los acuerdos que emita el Consejo; 
 
VII. Llevar el archivo del Consejo; 
 
VIII. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo del Premio; 
 
IX. Proponer al Consejo, la designación o en su caso sustitución o remoción de los Directores del Premio en sus 

distintas categorías; y 
 
X. Las demás que le confieran el presente Acuerdo y otras disposiciones legales aplicables, vigentes en el Estado, 

así como las que le sean encomendadas por el propio Consejo del Premio. 
 
Artículo 15. Corresponde a los Directores del Premio en sus distintas categorías: 
 
I. Integrar el esquema de operación de la categoría correspondiente, así como determinar los mecanismos de 

evaluación de los participantes; 
 
II. Proponer al Consejo del Premio, la designación o en su caso sustitución o remoción de las personas integrantes 

del Comité Evaluador del Premio en la categoría correspondiente; 
 
III. Organizar, promover y difundir el Premio en la categoría correspondiente; 
 
IV. Difundir las bases y mecanismos emitidos por el Consejo del Premio para participar en el Premio dentro de la 

categoría correspondiente; 
 
V. Cumplir y hacer cumplir las determinaciones que el Consejo del Premio y el Comité Evaluador establezcan; 
 
VI. Determinar las fechas del proceso de su categoría en términos de las disposiciones contenidas en la 

Convocatoria del Premio y demás normatividad aplicable; 
 
VII. Convocar a las sesiones del Comité Evaluador correspondiente y dar seguimiento a los acuerdos emitidos por 

el mismo; 
 
VIII. Organizar talleres para capacitar a los evaluadores de su categoría; 
 
IX. Establecer los mecanismos de evaluación de los participantes de su categoría; 
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X. Emitir los documentos de la categoría correspondiente (Cuestionario, Guía de Evaluación y Documento Maestro) 

y hacerlos llegar a los interesados en participar; 
 
XI. Formular carta compromiso y de confidencialidad que deberá ser firmada por los integrantes del Comité 

Evaluador correspondiente a su categoría, instrumento que garantiza la salvaguarda la  información a la que 
tenga acceso con motivo del desempeño de su función; 

 
XII. Recopilar los cuestionarios de los participantes y hacerlos llegar a los evaluadores; 
 
XIII. Asignar los evaluadores que calificarán a los participantes; 
 
XIV. Asistir a la reunión  para determinar los ganadores de la categoría respectiva; 
 
XV. Participar en la organización del evento de premiación; 
 
XVI. Retroalimentar el proceso al Consejo del Premio, informando a la Secretaría los resultados obtenidos durante el 

proceso de selección de las organizaciones, empresas e instituciones acreedoras al Premio en la categoría 
correspondiente, así como comunicando a cada participante los logros y las áreas de oportunidad que se 
observaron en dicho proceso; 

 
XVII. Llevar el archivo de la categoría correspondiente; 
 
XVIII. Recopilar la información que la Secretaría solicite; y 
 
XIX. Las demás que le confieran el presente Acuerdo y otras disposiciones legales aplicables, vigentes en el Estado, 
así como las que le sean encomendadas por el Consejo del Premio. 
 
Artículo 16. Cada categoría del Premio, contará con un Comité Evaluador, mismo que estará conformado por expertos 
del ámbito público y privado del Estado de Querétaro y será dirigido por un Coordinador de Evaluadores, mismo que 
será electo de entre los integrantes por mayoría de votos. 
 
Los miembros integrantes del Comité Evaluador, no recibirán remuneración económica algunas por el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
Artículo 17. El Comité Evaluador de cada categoría, tendrá las funciones siguientes: 
 
I. Analizar, verificar y evaluar la información y documentación presentada por los participantes en su Categoría. 
 
II. Elaborar y actualizar los procesos de evaluación, los cuestionarios, las guías de evaluación y los formatos de 

retroalimentación de su categoría, considerando los criterios que determine el Consejo del Premio.  
 
III. Visitar las instalaciones de los participantes, para revisar la información que estos presentaron. Para lo cual, será 

necesario que se encuentren presentes todas las personas involucradas en el llenado del  cuestionario, debiendo  
mostrar los participantes a los evaluadores la información que no dieron a conocer en el cuestionario de 
participación, por considerarla confidencial. 

 
IV. Proponer los ganadores del Premio y de mención honorífica de su categoría en la reunión para determinar los 

ganadores del Premio. 
 

V. Retroalimentar a los participantes en su categoría una vez concluido el Premio, informando los logros y las áreas 
de oportunidad que se observaron en dicho proceso.  

 
VI. Proponer al Director del Premio en la categoría respectiva, la designación o en su caso sustitución o remoción 

de las personas integrantes del Comité Evaluador; y 
 
VII. Las demás que le confieran el presente Acuerdo y otras disposiciones legales aplicables, vigentes en el Estado, 

así como las que le sean encomendadas por el Consejo del Premio, el Director de la categoría respectiva y el 
Coordinador del propio Comité Evaluador. 
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Artículo 18. Los evaluadores deberán cumplir con los siguientes requisitos, para formar parte de un Comité Evaluador: 
 
I. Realizar su actividad profesional en el estado de Querétaro y estar establecido en la Entidad. 
 
II. Contar con experiencia mínima de cinco años en las especialidades requeridas por cada categoría. 
 
III. No pertenecer a alguna dependencia de gobierno que realice funciones de fiscalización o auditoría. 
 
IV. Contar con tiempo disponible para evaluar a los participantes. 
 
V. Presentar ante el Director de la categoría de la cual quiere formar parte, su currículum vitae y una carta de 

intenciones, exponiendo los motivos para participar como miembro del Comité Evaluador. 
 
VI. Firmar carta compromiso y de confidencialidad que para tales efectos determine el Director del Premio en la 

categoría correspondiente, instrumento que garantiza la salvaguarda la  información a la que tenga acceso con 
motivo del desempeño de su función.  

 
VII. No ser parte de una empresa o institución que participe en algunas categorías del Premio, de ser así este deberá 

excusarse de su evaluación mediante escrito presentado ante el Comité Evaluador correspondiente. 
 
VIII. Ser entrevistado por el Director de la categoría en la que se quiera participar y aprobada su participación por el 

Comité Evaluador del que desee formar parte. 
 
Los evaluadores podrán participar en más de una categoría, siempre y cuando sean admitidos por el Consejo del 
Premio, previa postulación por los Directores de las diversas categorías. 
 
Artículo 19. Los Evaluadores podrán participar en más de una categoría, siempre y cuando sean aceptados por los 
Directores y el Comité Evaluador de las mismas. 
 
Artículo 20. El Comité de Evaluación del premio en cualquiera de sus categorías, tendrá las más amplias facultades 
de análisis, valoración y calificación de las solicitudes recibidas y de la documentación e información presentada por 
los participantes, siguiendo un modelo de evaluación establecido para cada categoría. 

  
Las resoluciones de cada Comité Evaluador se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes y sus decisiones serán 
inapelables. 
 
Artículo 21. En caso de que el Comité Evaluador correspondiente, considere que ninguno de los participantes en las 
categorías señaladas en el Artículo 2 del presente Acuerdo cumple con los requisitos mínimos requeridos para otorgarle 
el premio, en alguna o algunas de las categorías para ganar, propondrá al Consejo del Premio que dicha categoría se 
declare desierta. Esta decisión, la tomará el respectivo Comité Evaluador por acuerdo aprobado por mayoría de votos.  
 
Artículo 22. Solamente habrá un ganador por categoría. 
 
El premio lo obtendrán los participantes que destaquen por sus acciones en materia de competitividad, comercio 
exterior, responsabilidad social y ciencia y tecnología asentadas en el estado de Querétaro y alcancen más de 90 
puntos, en la calificación emitida por el Comité Evaluador correspondiente.  
 
El Director de cada categoría propondrá a los ganadores y será el Consejo quien decida quién obtendrá el Premio en 
cada categoría.  
 
Artículo 23. Los ganadores de cada categoría obtendrán lo siguiente: 
 
I. Una presea, así como un diploma por parte del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
II. Retroalimentación por parte del Comité Evaluador, respecto a los logros y las áreas de oportunidad que se 

observaron en el proceso correspondiente.  
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III. Derecho al uso distintivo del Logo del Premio, en forma permanente, obligándose a señalar el año en que fue 
otorgado y apegarse a los lineamientos de uso que aparecen en el “Manual de Identidad”. 

 
IV. Los beneficios que cada categoría establezca.  
 
Artículo 24. El Premio se otorgará en favor de la razón social o denominación con que el participante se haya inscrito 
y será intransferible, por lo que sólo podrá ser utilizado por la empresa, institución o investigador participante y no por 
alguna filial o planta adicional.  
 
Artículo 25.  Para la obtención de mención honorífica, los participantes deberán destacar en una o más de sus acciones 
en las categorías del premio y haber obtenido de 80 a 90 puntos en su calificación.  
 
Dicha mención honorífica la propondrá el Director de cada categoría y el Consejo del Premio será quien determine su 
otorgamiento.  
 
En la mención otorgada se especificará en qué categoría y subcategoría se reconoce al participante.  
 
Artículo 26. Adicionalmente al cumplimiento de las bases de participación estipuladas en la Convocatoria 
correspondiente, la empresa, organización, institución o investigador aspirante, deberá:  
 
I. Contactar al organismo o institución que dirige la categoría en la que se desea participar, para realizar la 

inscripción correspondiente. 
 
II. Presentar al Director de la categoría la documentación requerida incluyendo el cuestionario de participación. 
 
III. Asistir a los talleres que imparta la categoría en la que se participa. 
 
IV. Recibir en sus instalaciones a los evaluadores, que verificarán la información presentada en cuestionario de 

participación.  
 
V. Proporcionar la información adicional que soliciten los evaluadores. 
 
VI. Asistir al evento de entrega del Premio.  
 
Artículo 27. El proceso del Premio será el siguiente: 
 
I. El Director General del Consejo emitirá la Convocatoria. 
 
II. El Director de cada categoría del Premio: 

 
a) Difundirá las bases de participación correspondientes. 

 
b) Enviará el documento maestro, los cuestionarios de participación y la lista con los requisitos de participación 

correspondientes a los interesados.  
 

c) Recibirá los cuestionarios de participación. 
 

d) Asignará las empresas participantes a los evaluadores correspondientes.  
 

e) Entregará a los evaluadores la información de las empresas participantes. 
 

f) Entregará a los participantes una agenda de trabajo que se seguirá el día de la visita de los evaluadores. La 
modificación de dicha agenda deberá hacerse en común acuerdo entre la empresa y los evaluadores 
encargados de calificarla.  
 

II.  Los evaluadores analizarán la información recibida por el Director de la categoría y posteriormente visitarán las 
instalaciones de los participantes, para validar los datos. 
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III.  Una vez concluidas las visitas, el Director de la categoría que corresponda, junto con el Coordinador del Comité 
Evaluador presentarán en sesión del Consejo del Premio, su propuesta de ganador del Premio y mención 
honorífica en su caso.  

 
IV.  El Consejo del Premio decidirá qué participantes son merecedores del Premio y cuáles de la mención honorífica. 
 
V.  El C. Gobernador del Estado, presidirá el evento de entrega del Premio. 
 
VI.  Una vez realizado el evento de premiación, el Comité Evaluador llevará a cabo la retroalimentación a los 

participantes.  
 
Artículo 28. En la sustanciación del procedimiento para la selección de empresas, organizaciones, instituciones 
acreedoras al Premio, se observará lo siguiente: 
 
I.  Una empresa, organización, institución o investigador podrá obtener el Premio en más de una ocasión.  
 
II.  No habrá restricción para que las empresas, organizaciones, instituciones e investigadores participen en años 

diferentes en distintas categorías del Premio. 
 
III.  Las empresas, organizaciones, instituciones e investigadores podrán participar año con año en el Premio.  

 
IV.  La inscripción será gratuita.  
 
Artículo 29. Toda la información presentada por los participantes y aquella que se genere durante el proceso de 
evaluación, tendrá el carácter de estrictamente confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los 
procesos de evaluación y selección del Premio. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y se encontrará vigentes hasta en tanto la Secretaría emita 
modificaciones al mismo, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 
 
SEGUNDO. La Convocatoria del Premio Estatal a la Calidad denominado “Premio al Mérito Empresarial Querétaro” 
deberá publicarse anualmente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO. Se deroga el Acuerdo por el que se crea el “Premio al Mérito Empresarial Querétaro” publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro” La Sombra de Arteaga” en fecha 03 de diciembre de 2010.  
 
SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A LOS 24 VEINTICUATRO DÍAS DE ENERO 
DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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CENTENARIA Y BENEMÉRITA ESCUELA 
NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la Relotificación del fraccionamiento “Vista Real”, 
ubicado en Fracciones de los Predios Rancho El Tecolote, Rancho San Francisco, Rancho El Centenario y 
Rancho El Progreso, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 1,261,120.85 m2 e identificado con 
clave catastral 06 01 001 10 017 999, solicitado por la empresa “Vista Country Club” S.A. de C.V., mismo que se 
transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 17, 109, 111, 114, 137, 138, 139, 143 y demás 
relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del 
Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza la 
Relotificación del fraccionamiento “Vista Real”, ubicado en Fracciones de los Predios Rancho El Tecolote, 
Rancho San Francisco, Rancho El Centenario y Rancho El Progreso, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 1,261,120.85 m2 e identificado con clave catastral 06 01 001 10 017 999, solicitado por la empresa 
“Vista Country Club” S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
número DAC/CAI/100/2017 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En cuanto al tema de Relotificación, los siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

establecen lo siguiente: 
 

Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los  
desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas de 
desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar; acreditando  al efecto los requisitos previstos 
en el presente Código.  
 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se 
hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de garantías, 
a cuyo efecto deberá emitirse la autorización correspondiente.      
 
La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 
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4. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I. Dictamen de uso de suelo; 
 

II. Autorización de estudios técnicos; 
 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   
 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   
 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
5. Que con fecha 04 de diciembre de 2017, el C. Eulogio Ortiz Azoños en su carácter de Administrador Único de la 

empresa denominada “Vista Country Club” S.A. de C.V., solicita a la Secretaria del Ayuntamiento, la modificación al 
Vo.Bo. del plano general del fraccionamiento “Vista Real” de fecha 10 de septiembre de 2015 (Sic). 

 
6. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio número 

SAY/DAC/CAI/1749/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el 
estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
7. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión Técnica signada por el Arq. Fernando Julio César Orozco 

Vega, Secretario de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., No. SDUOP/DDU/DACU/OT/0013/2018, 
de la cual se desprende lo siguiente: 

 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
 

UBICACIÓN: 
Fracciones de los predios Rancho El Tecolote, Rancho San Francisco, Rancho 
El Centenario y Rancho El Progreso 

COLONIA: San Francisco 

CLAVE CATASTRAL: 06 01 001 10 017 999 

SUPERFICIE m2: 1,261,120.85 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL:   

 
PARTICULAR:        

     
 
 
ANTECEDENTES: 
 
 

7.1. Mediante Escritura Pública No. 25,628 de fecha 28 de mayo de 1990, el Lic. José Luis Gallegos Pérez, 
encargado de la Notaría Pública No. 7 del Estado de Querétaro, hizo contar la comparecencia de los C.C. 
Paulina Soto González, Lic. Jorge Müller de la Lama, Carlos Eulogio Ortíz Niembro y el Sr. Arq. Eulogio Ortiz 
Azoños, quien lo hace por sí y en ejercicio de la Patria Potestad de su menor hija de nombre Martha Paloma 
Ortíz Niembro, en los términos de los artículos 413 y 414 del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 
de Arteaga  formalizaron la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Vista 
Country Club”, S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo la partida No. 260 del libro C de Comercio, con fecha del 02 de Enero de 1991. 
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7.2. Mediante Escritura Pública No. 27,570 de fecha 28 de septiembre de 1991, el Lic. José Luis Gallegos Pérez, 

Notario Público adscrito a la Notaría Pública No. 7 de este Distrito Judicial, hizo constar la protocolización del  
Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de Septiembre de 1991. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo la partida 169 del libro 102-A Tomo XXVIII de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad, de fecha 10 de Octubre de 1993. 

 

7.3. Mediante Escritura Pública No. 1,468 de fecha 20 de octubre de 1997, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notaria Pública adscrita a la Notaría Pública No. 31 de este Distrito Judicial, hizo constar la 
designación como administrador único de la Sociedad “Vista Country Club”, S.A. de C.V. al C. Eulogio Ortíz 
Azoños, así como el otorgamiento en su favor de un Poder para pleitos y cobranzas para administrar bienes y 
de riguroso dominio.  

 

7.4. Mediante Escritura Pública No. 12,799 de fecha 29 de septiembre de 2003, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notaria Pública adscrita a la Notaría Pública No. 31 de este Distrito Judicial, hizo constar el Contrato 
de Donación a Título Gratuito del predio que perteneció a la Fracción Tercera del Rancho San Francisco en el 
Municipio de Corregidora, Qro. con una superficie de 40,000 m2, en la cual comparecieron por una parte del 
Sr. Christian Gabriel Redondo Lama, en su carácter de Representante Legal de los Sres. Martín Gabriel 
Redondo de la Madrid y José Manuel Redondo de la Madrid y de la otra parte el Municipio de Corregidora, 
Qro., representado por su Presidente Municipal, Lic. Luis Antonio Zapata Guerrero, Secretario del 
Ayuntamiento, Lic. Ma. Guadalupe Cabeza Aguilar, Tesorero y Secretario de Administración L.A. Julián 
Martínez Ortíz y formalizan.  
 

7.5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de mayo de 2003, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación de las Secciones 12 y 14, así como la Venta Provisional 
de Lotes de la Sección 5 del Fraccionamiento Vista Real, ubicado en este Municipio. 
 

7.6. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2003 y su fe de erratas del día 30 de 
Septiembre del mismo año, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la 
Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Secciones 10-A y 12, así como la 
venta provisional de lotes de la Secciones 12 del Fraccionamiento Vista Real, ubicado en este Municipio. 
 

7.7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2007, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Nomenclatura de las Secciones 10-A, 10-B y 10-C del Fraccionamiento 
Vista Real, ubicado en este Municipio. 
 

7.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de noviembre de 2009, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Sección 10-C del Fraccionamiento Vista Real, ubicado en este Municipio. 
 

7.9. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de noviembre de 2009, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Sección 14 del Fraccionamiento Vista Real, ubicado en este Municipio. 
 

7.10. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/2910/2010 de fecha 22 de septiembre de 2010, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora emitió la Modificación de Visto Bueno de Proyecto de Lotificación para el 
Fraccionamiento Vista Real en sus Secciones 10-A, 10-B, 10-C y 14, ubicado en este Municipio. 
 

7.11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2011, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación y aclaración de diversas autorizaciones emitidas para el 
Fraccionamiento denominado Vista Real, ubicado en este Municipio, respecto de las áreas, secciones y 
superficies que conforman el mismo. 
 

7.12. Mediante Escritura Pública No. 42,727 de fecha 08 de marzo de 2012, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notaria Pública adscrita a la Notaría Pública No. 31 de este Distrito Judicial, hizo constar el Contrato 
de Donación a Título Gratuito de las Áreas de Donación para dar cumplimiento a los artículos 119 y 110 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, en la cual comparecieron por una parte la Sociedad Mercantil 
denominada Vista Country Club, S.A. de C.V., representada por el Sr. Eulogio Ortíz Azoños y por otra parte el 
Municipio de Corregidora, Qro., representado por el C. José Carmen Mendieta Olvera, Presidente Municipal 
de Corregidora, Qro. y por el Lic. Edgar Gustavo Zepeda Ruíz, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., así como también por el L.A.E. Javier Navarrete de León 
como Regidor y Síndico Municipal y formalizan. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, Donación en el Folio Inmobiliario 00410860/0004, de fecha 26 de Junio de 2014. 
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7.13. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/2278/2014 de fecha 12 de septiembre del 2014, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora emitió la Modificación de Visto Bueno de Proyecto de 
Lotificación para el Fraccionamiento de tipo habitacional campestre denominado “Vista Real” en sus Secciones 
10-B y 11, ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro. 
 

7.14. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de Octubre de 2014, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la Sección y Relotificación de las Secciones 10-B y 11 del Fraccionamiento de tipo 
habitacional campestre denominado “Vista Real”, formado por las fracciones de los predios Rancho el Tecolote, 
rancho San Francisco, Rancho el Centenario y Rancho el Progreso, en el Municipio de Corregidora, Qro. 
 

7.15. Mediante Oficio No. ST/03512/2015 de fecha 17 de Agosto de 2015, la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro emitió el oficio en donde determina que el plano de lotificación del Fraccionamiento Vista Real en la 
Sección 11 “Real del Huerto”, se sobrepone con el inmueble identificado con la Clave Catastral 06 01 00 10 
008 999, que cuenta con el Deslinde Catastral DT2005037 de fecha 11 de Noviembre de 2004, propiedad de 
la empresa “Inmobiliaria M y Construcciones”, S.A. de C.V.; razón por la cual la Dirección de Catastro se 
encuentra imposibilitada para realizar el empadronamiento de la relotificación, en virtud que no cumple con lo 
estipulado en el Artículo 66 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro. 
 
De igual manera, la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, mediante Oficio No. ST/03680/2015 de 
fecha 25 de Agosto de 2015, informa que si existe afectación entre el Deslinde Catastral DT2005037 de fecha 
11 de Noviembre de 2004, propiedad de la empresa “Inmobiliaria M y Construcciones”, S.A. de C.V. y la Sección 
13 del Fraccionamiento “Vista Real” propiedad de la empresa “Vista Country Club”, S.A. de C.V.; lo anterior 
respecto de la sección 13 del Fraccionamiento Vista Real, en el Municipio de Corregidora, Qro., que se identifica 
con la Clave Global del Fraccionamiento 06 01 001 10 017 999, es por ello que determinó que el plano de 
relotificación del Fraccionamiento se sobrepone con el inmueble identificado con la clave catastral 06 01 028 
65 446 279 actualmente 06 01 001 10 008 999, que cuenta con el Deslinde emitido por dicha Dependencia, 
anteriormente descrito, por lo que sugieren realizar un deslinde catastral de la etapa referida. 
 

7.16. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de tipo habitacional 
campestre denominado “Vista Real”, en su Sección 11, ubicado en Fracciones de los Predios Rancho El 
Tecolote, Rancho San Francisco, Rancho El Centenario y Rancho El Progreso, Ejido San Francisco, Municipio 
de Corregidora, Qro., con una superficie de 1,261,120.85 m2 y Clave Catastral 06 01 001 10 017 999, solicitado 
por la empresa “Vista Country Club”, S.A. de C.V. 

 
7.17. El resto de los antecedentes que fueron vertidos en las Opiniones Técnicas de las cuales derivaron los 

acuerdos de cabildo señalados en la presente, continúan en los términos que fueron transcritos. 
 

7.18. Mediante escrito de fecha 04 de diciembre de 2017, el C. Eulogio Ortiz Azoños en su carácter de 
Administrador Único de la empresa denominada “Vista Country Club” S.A. de C.V., solicita a la Lic. Ma Elena 
Duarte Alcocer en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento, la modificación al Vo.Bo. del plano general del 
fraccionamiento “Vista Real” de fecha 10 de septiembre de 2015 (SIC). 
 

7.19. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1749/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, la Lic. Ma. Elena Duarte 
Alcocer en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento, solicita al Arq. Fernando Julio César Orozco Vega en 
su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la emisión de la Opinión Técnica para la 
autorización de la petición descrita en el párrafo inmediato anterior. 
 

7.20. Mediante oficio DDU/DACU/0159/2018 de fecha 19 de enero de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la  Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, emitió la 
Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento de tipo habitacional 
denominado “Vista Real” ubicado en las Fracciones de los predios Rancho El Tecolote, Rancho San Francisco, 
Rancho El Centenario y Rancho El Progreso, en el Ejido San Francisco de este Municipio de Corregidora, Qro., 
debido a la modificación de distribución de la lotificación del mismo. Las superficies que componen el 
fraccionamiento se desglosan de la siguiente manera: 
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RESUMEN GENERAL DE ÁREAS DEL FRACCIONAMIENTO VISTA REAL 

TOTAL DE SECCIONES 20 

TOTAL DE LOTES 1149 

   

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % 

ÁREA VENDIBLE 678,257.30 60.48 

ÁREA DE VIALIDADES 221,866.83 19.78 

ÁREAS DE DONACIÓN (MUNICIPIO DE CORREGIDORA) 141,490.93 12.62 

ÁREAS VERDES MUNICIPALES 65,818.16 5.87 

ÁREA DE RESERVA ECOLÓGICA MUNICIPAL 71,799.53 6.40 

EQUIPAMIENTO (PLAZA DE ACCESO) 3,873.24 0.35 

ÁREAS DE DONACIÓN (GOB. DEL ESTADO) 41,979.58 3.74 

LOTES 1 AL 29 Y DEL 40 AL 52 DE LA SECCIÓN 15 40,738.22 3.63 

PLANTA DE TRATAMIENTO (GOBEDO) 1,241.36 0.11 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS (PROP. VISTA REAL) 37,882.95 3.38 

RESERVA ECOLÓGICA DE VISTA COUNTRY CLUB 6,220.93 0.55 

PLANTAS DE TRATAMIENTO 1,014.05 0.09 

LOTE DE POZO DE AGUA SECCIÓN 15 188.98 0.02 

EQUIPAMIENTO CASA CLUB 22,749.16 2.03 

ÁREA DE AFECTACIÓN POR VIALIDAD ESTATAL 6,688.05 0.60 

LOTE TELMEX CLUB HIPICO 234.00 0.02 

ALBERCA SECCIÓN 10C 787.78 0.07 

SUBTOTAL 1,121,477.59 100.00 

SUPERFICIE SECCIÓN 8 78,153.69  

SUPERFICIE SECCIÓN 9 60,276.19  

TOTAL 1,259,907.47  

 

8. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 

8.1 “Considerando que en los archivos que obran en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Municipio de Corregidora, Qro., se ha identificado que el fraccionamiento denominado “Vista Real” 
sufrió una afectación por la proyección de la vialidad por el momento denominada “Prolongación José 
María Truchuelo”, misma que se identifica al sureste del polígono, colindando con las manzanas 6 y 7 
de la sección 13, etiquetado como “área de afectación por vialidad”.  
 

8.2 Que el desarrollador presentó la propuesta de redistribución de lotes del fraccionamiento “Vista Real” 
en el que se contemplan modificaciones a la lotificación derivadas de la afectación de la proyección 
de la vialidad mencionada anteriormente así  como de otras superficies del mismo. 
 

8.3 Derivado de la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la Autorización de la Relotificación 
del fraccionamiento “Vista Real”, ubicado en Fracciones de los Predios Rancho El Tecolote, 
Rancho San Francisco, Rancho El Centenario y Rancho El Progreso, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie de 1, 261,120.85 m2 y Clave Catastral 06 01 001 10 017 999”. 
 

9. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la autorización señalada en el párrafo inmediato anterior, 
de conformidad con lo que dispone el Código Urbano para el Estado de Querétaro, del Código Urbano vigente y 
demás normatividad aplicable, el desarrollo del fraccionamiento deberá sujetarse a lo siguiente: 
 

En cumplimiento a lo anteriormente señalado, el promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes condicionantes 
en un plazo no mayor a 60 días hábiles: 

 

a) Deberá presentar la Escritura Pública que ampare la transmisión a gratuito o en su caso la corrección de la 
transmisión a favor de Municipio de Corregidora de los lotes identificados como áreas de donación por 
Equipamiento, Área Verde, Espacio Público, Vialidades, etc., en el anexo gráfico de la Autorización de la 
Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación otorgado mediante oficio DDU/DACU/0159/2018 de 
fecha 19 de enero de 2018 y de conformidad con la superficies señaladas en el antecedente 7.20. 
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b) Acreditar el cumplimiento de las condicionantes señaladas en los Acuerdos de Cabildo señalados en el 

presente instrumento jurídico. 

 

Así mismo, en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento al pago de las siguientes 

contribuciones: 
 

c) De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la Relotificación, deberá 

cubrir la cantidad de $27,116.00 (Veintisiete mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

 

10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 

proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la 

Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

11. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las 

constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, procedieron a la 

valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento y 

deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base en 

los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del fraccionamiento “Vista Real”, 

ubicado en Fracciones de los Predios Rancho El Tecolote, Rancho San Francisco, Rancho El Centenario y 

Rancho El Progreso, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 1, 261,120.85 m2 e identificado con 

clave catastral 06 01 001 10 017 999, solicitado por la empresa “Vista Country Club” S.A. de C.V.  

 

SEGUNDO.- La persona moral denominada “Vista Country Club” S.A. de C.V.”, deberá entregar a la Secretaría 

del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia certificada en la que conste la transmisión de las áreas de donación, 

la cual deberá estar debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro, dentro de un plazo de seis meses. 

 

TERCERO.- La persona moral denominada “Vista Country Club” S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y 

cada una de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en el considerando Nueve del presente instrumento 

Jurídico. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en el medio de difusión la Gaceta Municipal 

“La Pirámide” de Corregidora, Qro., a costa del promotor. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  

 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido deberá 

remitir una copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras públicas de este Municipio para su 

conocimiento. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte 

promovente…” 

 

 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 30 DE ENERO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. 
ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, 
SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO 
GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.--
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 16 (DIECISÉIS) DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2019 (DOS MIL 
DIECINUEVE).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  --------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de febrero de 2018, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la permuta de una fracción del predio ubicado en Avenida Cumbres 
de Juriquilla sin número, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, propiedad del Municipio de Querétaro, por el predio 
ubicado en Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, así como la Donación del segundo predio a favor 
de CARITAS DE QUERÉTARO, I.A.P., y Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 
Hab/Ha. y Servicios (H2S)., el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 79 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN V DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2217, 2219, 2220, 2225, 2230 y 2254 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
ARTÍCULOS 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Municipio cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio conforme a la ley y el Ayuntamiento, como órgano de 
gobierno del mismo, se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  
 
2. El artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal, establece que la representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien 
la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo 
expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o 
jurisdiccional. El reglamento o acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de 
documento público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin 
necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
3. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 93 al 101 lo relativo a los bienes 
municipales y la manera en que estos se conforman, así como la  integración del patrimonio de los municipios, mismo 
que se constituye de los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Municipal , así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la 
aplicación de la leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 
4. Que es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones VII 
y VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario general de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del 
patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes y los reglamentos vigentes, así como dictaminar el valor de 
los inmuebles objeto de la operación de adquisición .o enajenación. 
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5. El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro es de orden público e interés social y tienen por 
objeto regular el control, régimen y administración de los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio de 
Querétaro. 
 
6. Con fundamento en el artículo 3 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, le corresponde 
al Ayuntamiento Aprobar los cambios de régimen respecto de los bienes que conforman el patrimonio municipal, así 
como aprobar la autorización de enajenación de bienes del dominio privado del patrimonio municipal 
 
7. Asimismo en el artículo 28 del mismos precepto legal mencionado en el resolutivo 6, que establece que los 
inmuebles propiedad del municipio podrán ser objeto de permuta cuando se cambie una cosa, por otra o el valor en 
dinero sea inferior al de la cosa, previa autorización del Ayuntamiento. 
 
8. El artículo 10 fracción V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro establece la 
posibilidad de que los actos administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, 
de manera suficiente, clara y precisa, cuando así lo exija el interés público, de acuerdo con la ley de la materia.   
 
9. De conformidad a lo establecido por el Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, en sus 
numerales 6 y 7, le corresponde a la Secretaría de Administración verificar que los bienes otorgados en donación sean 
utilizados conforme a los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento; y le corresponde a la Auditoría Superior de 
Fiscalización del Municipio de Querétaro, vigilar directamente o a través de los órganos de control de las entidades 
paramunicipales, el cumplimiento de normas y disposiciones sobre uso, conservación, control, régimen y administración 
de bienes del patrimonio municipal.  
 
10.  Es de señalarse que mediante el Acuerdo por el que se Revocan sus similares autorizados en Sesiones Ordinarias 
de Cabildo celebradas en fecha 14 de agosto de 2012 y 31 de mayo de 2016, aprobado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 16 de enero de 2018, a través del cual se revocó la solicitud de Mons. José Martin Lara Becerril, en 
su carácter de Vicario General de la Diócesis de Querétaro, así como integrante del Comité Directivo de CARITAS DE 
QUERETARO, I.A.P., la donación respecto de las diversas fracciones ubicadas en los límites de Hércules y La Cañada, 
con superficie total de 2,128.14 m2, así como el cambio de uso de suelo, en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio. 
 
11. En fecha 1º de noviembre de 2017, ingresó en la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud del Mons. José Martín 
Lara Becerril, Vicario General de la Diócesis de Querétaro, así como integrante del Comité Directivo de CARITAS DE 
QUERETARO, I.A.P., desprendiéndose lo siguiente: 
 
“…para informarle que se tiene la necesidad de construir una Casa para atención a personas vulnerables de la 
sociedad… Por tal motivo, le comento que después de realizar una verificación en la zona que se determina más viable 
para la edificación de dicha casa, localizamos un inmueble ubicado en Calle Brasil ·36, Col. Santa María Magdalena, 
con superficie de 1,809.65 m2, propiedad del C. Jaime Toscano Sánchez, el cual consideramos idóneo para el proyecto 
en cuestión… ” 
 
12. El 2 de febrero de 2018, se recibió escrito signado por C. Jaime Toscano Sánchez, mediante el cual señaló: “… le 
comento que en fechas pasadas se acercaron a mi personas de la Diócesis de Querétaro, los cuales me comentaron 
que tienen interés sobre de mi predio el cual esta ubicado en la Calle Brasil No. 36, en Santa María Magdalena, el que 
se pretende utilizar para la edificación de la Casa del Migrante, sin embargo me comentaron que el trámite para que 
les sea otorgado seria a través del Municipio de Querétaro, por lo que me acerque al mismo, específicamente a la 
Secretaría de Administración, a fin de manifestarles mi intención de otorgarlo en permuta, para lo cual me comentaron 
que por parte de la Diócesis ya se había iniciado el trámite en la Secretaría a su cargo, enviándole su informe y el oficio 
en el cual se propone a cambio una fracción del predio municipal en el Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla…” 
 
“…estoy en la mejor disposición de permutar mi propiedad por $600,000.00 en efectivo, más la fracción equivalente del 
predio sugerido por la Secretaría de Administración, al cual ya fui físicamente y me interesó una esquina de él, la cual 
le señale en un croquis a la Secretaría referida…”, dicha solicitud se radicó en el expediente 011/DAI/2018. 
 
12.1. El C. Jaime Toscano Sánchez, acredita la propiedad de su predio ubicado en Calle Brasil No. 36 en Santa María 
Magdalena, mediante la Escritura Pública Número 11,694, de fecha 01 de septiembre de 2014, pasada ante la Fe del 
Licenciado José Ignacio Paulín Posada, Notario Titula de la Notaría Pública número 7 de la Demarcación Notarial de 
San Juan del Río, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, 
Subdirección Querétaro, bajo el folio inmobiliario 140009/5. 
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13. Derivado de lo anterior, el 2 de febrero del 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio 
SAY/DAI/172/2018, dirigido al Secretario de Administración, se le solicitó informe interno al respecto. En contestación 
el 19 de febrero de 2018, se recibió el oficio DAPSI/DABMI/CIBI/01217/2018, signado por el Director de Administración 
Patrimonial y Servicios Internos, Lic. José Feliciano Milian Bernal, mediante el cual remite el Informe Técnico número 
006/2018, desprendiéndose del contenido, en el que indica que, “…Respecto a los valores determinados por los avalúos 
comerciales, se verifica que la superficie del predio municipal que se debe considerar para la permuta es de 492.30 m2, 
considerando que se realice de manera adicional el pago en efectivo por la cantidad de $600,000.00., remitiendo, copia 
de la siguiente documentación…” 
 

13.1. Informe Técnico, Patrimonio Inmobiliario No. De folio 006/2018, emitido por la Secretaría de Administración, del 
que se desprende lo siguiente: 
 

“…b) Sugerencias: Es conveniente que para que la permuta se tome en cuenta lo siguiente: 
1.-Determinar mediante Dictamen Técnico de la Secretaría de Desarrollo Sostenible “SEDESO”, la viabilidad de lo 
solicitado, así como el cambio de Uso de Suelo. 
2.-Se tendría que hacer un deslinde catastral y/o Levantamiento Topográfico para determinar la superficie real del predio 
para definir las medidas y colindancias del mismo, el cual se tendrá que solicitar a la Dirección Municipal de Catastro.  
3.-Realizar la subdivisión del predio municipal, a fin  de desprender la fracción que será objeto de Permuta, así como 
especificar a cargo de que dependencia quedara dicha responsabilidad. 
4.-Respecto a los vendedores determinados por los avalúos comerciales, se verifica que la superficie del predio 
municipal que se debe considerar para la permuta es de 429.30 m2, considerando que se realice de manera adicional 
el pago en efectivo por la cantidad de $600,000.00. 
5.-Respecto a la solicitud realizada por el particular, relativa al pago en efectivo de $600,000.00, es conveniente la 
opinión de la Secretaría de Finanzas. 
6.-Especificar a cargo de quien quedaran los impuestos y derechos que se generen por la publicación, del Acuerdo de 
Cabildo, de los trabajos técnicos, y de escritura…” 
 

13.2. Dictamen de valor sobre propiedad inmobiliaria DVSPI-013/2018, del que se desprende lo siguiente: 
 

“…D I C T A M E N.- Una vez revisados los antecedentes y en base a lo descrito en los Considerandos 4,5 y 6 del 
presente documento, la Secretaría de Administración considera que el valor de $2,625,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), determinado para el predio ubicado en CALLE Brasil 36, Col. 
Santa María Magdalena, con superficie de 1,809.65 m2, y de $2,025,000.00 (DOS MILLONES VEINTINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) para la fracción de 492.30 m2 del predio localizado en Av. Cumbres de Juriquilla S/N, Fraccionamiento 
Cumbres de Juriquilla, son procedentes, teniendo en cuenta que la información, datos y resultados técnicos que arrojan 
los avalúos practicados a los bienes inmuebles de referencia, son calculados y determinados por perito profesional 
experto en la materia y validados por la Dirección Municipal de Catastro...” 
 

13.3. Escritura Pública 42,312 de fecha 23 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, la cual se encuentra 
debidamente inscrita bajo el folio inmobiliario 495094/3 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, Subdirección de Querétaro, en la cual se hizo constar la donación a título gratuito a favor del Municipio de 
Querétaro de la fracción 2 dos, resultante de la subdivisión del lote de terreno 134, de la manzana 1, del Fraccionamiento 
de tipo Residencial denominado Cumbres de Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta Ciudad, 
con superficie de 2,139.63 m2. 
 

13.4. Asimismo remitió copia del Avalúo comercial de fecha 7 de febrero de 2018, signado por el perito valuador Arq. 
Ana Luisa Vázquez Ponce, del inmueble ubicado en Calle Brasil número 36 en el Poblado de Santa María Magdalena, 
desprendiéndose del mismo como valor comercial la cantidad de $2, 650,000.00. 
 

13.5. De igual manera copia Avalúo comercial de fecha 7 de febrero de 2018, signado por el perito valuador Arq. Ana 
Luisa Vázquez Ponce del inmueble ubicado en Avenida Cumbres de Juriquilla s/n Fracción 2 de la Subdivisión del lote 
134, manzana 1, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, desprendiéndose del mismo como valor comercial la cantidad 
de $8,699,000.00, y en concreto de una superficie de 492.30 m2 con valor comercial de $2,025,000.00.  
 

14. Mediante los oficios SAY/DAI/242/2018, SAY/DAI/243/2018, SAY/DAI/265/2018, de fechas 16, 19 y 21 de febrero 
de 2018, respectivamente, a través de los cuales se solicitó al C. Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, emitiera una opinión técnica fundada y motivada y/o sus consideraciones respecto de lo señalado en los 
considerandos 11, 12 y 13 del presente Instrumento. Dando contestación mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/EVDU/0210/2018, a través del cual remite la opinión técnica 032/18, de la que se desprende lo 
siguiente: 
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“… ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jaime Toscano Sánchez, solicita la permuta de un 
predio de su propiedad ubicado en Calle Brasil N° 36, Colonia Santa María Magdalena, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, por una fracción del predio propiedad del Municipio de Querétaro, ubicado en Calle Avenida Cumbres de 
Juriquilla s/n, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, delegación Santa Rosa Jáuregui. 
 
Lo anterior con la finalidad de que en el predio propiedad del solicitante, se lleve a cabo la construcción de una casa de 
atención para personas en situación de vulnerabilidad (casa del migrante). 
 
2. Se acredita la propiedad a favor del C. Jaime Toscano Sánchez, del predio ubicado en Calle Brasil N° 36 esquina 
con calle San José, del poblado de Santa María Magdalena, mediante escritura número 11,694 de fecha 1 de 
septiembre de 2014, documento pasado ante la fe del Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular de la 
Notaría Número 7 de esta demarcación notarial, la cual se encuentra inscrita en el Registro Púbico de la Propiedad y 
el Comercio bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio Inmobiliarios No. 00140009/0005 de fecha 16 de octubre 
de 2014. 
 
Conforme a lo referido en la citada escritura e propiedad, el predio ubicado en la Calle Brasil N° 36 esquina con calle 
San José, del poblado, actualmente colonia de Santa María Magdalena, cuenta con una superficie de 1,809.65 m2. 
 
3. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 134 de la manzana 1, ubicado en Avenida Cumbres de 
Juriquilla, fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, a favor del municipio de Querétaro, mediante escritura 42,312 de 
fecha 23 de octubre de 2014, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la 
Notaría pública número 35 de la ciudad de Querétaro, documento inscrito en el Registro público de la propiedad, bajo 
el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 495094/0003 de fecha 12 de noviembre de 2014. 
 
Conforme a lo referido en la escritura de propiedad, el predio identificado como lote 134 de la manzana 1, ubicado en 
Avenida Cumbres de Juriquilla, fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, cuenta con una superficie de 2,139.63 m2. 
 
4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, documento 
técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo 
del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
día 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio 
Plan de Desarrollo 011/0002, se encontró que el predio ubicado en Calle Brasil N° 36 esquina con calle San José, de 
la colonia Santa María Magdalena, cuenta con uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 hab/ha 
(H2). 
 
5. La comunidad, actualmente identificada como colonia Santa María Magdalena, se genera dentro de la zona 
Asentamientos Humanos del ejido Santa María Magdalena, regularizada por Autoridades Agrarias y la entonces 
denominada Comisión para la Regularización de la tenencia de la Tierra (CORETT), formada de manera natural a 
través de una estructura vial con calles que se han urbanizado paulatinamente, con predios en los que predominan los 
usos habitacionales mezclados con actividades comerciales y de servicios de tipo básico principalmente, en donde el 
citado instrumento de planeación urbana considera su zonificación secundaria para uso habitacional con densidad de 
población habitacional de 200 hab./ha. (H2), a la que se han integrado desarrollos en la zona poniente con los 
fraccionamientos de tipo popular y de interés social denominados La Aurora, La Aurora Comercial, y Jardines del Valle.   
 
6. Respecto al predio que se propone para el proyecto, se encuentra en contra esquina con un área en la que se ha 
establecido equipamiento urbano que incluye una escuela primaria y una plaza cívica mezclada con la vivienda, estando 
al sur de las vías del ferrocarril a una distancia aproximada de 120.00 metros, con la que se comunica a través de una 
vialidad local, siendo su cercanía un elemento importante para determinar la ubicación de la casa del migrante, sitio en 
el que pernoctan grupos de inmigrantes que pasan por la ciudad y que utilizan el ferrocarril como medio de transporte, 
para lo cual se requiere de un sitio cercano para apoyarlos con alimento, alojamiento y servicios. 
 
Se hace notar que toda vez que el predio propiedad del particular cuenta con un uso de suelo habitacional, para estar 
en posibilidad de utilizar la totalidad del mismo para servicios, correspondiente a la casa para apoyo al migrante, se 
requiere modificar el uso de suelo habitacional asignado a uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 
hab./ha. y Servicios (H2S), que le permita su desarrollo con actividades compatibles con dicha zonificación secundaria. 
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7. En lo que se refiere al predio municipal propuesto en permuta, correspondiente al lote 134 de la manzana 1, ubicado 
en Avenida Cumbres de Juriquilla del fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, del que de revisión al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito el Registro Público de 
la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que dicho predio se 
encuentra dentro de un fraccionamiento que cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de Población de 200 
Hab./Ha. (H1.5).  
 
Se hace notar que no obstante anterior, de revisión al plano de lotificación del fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, 
se verificó que el predio forma parte de las áreas transmitidas al municipio para destinarse a Equipamiento Urbano, en 
base a lo cual el uso de suelo del predio se encuentra catalogado bajo la modalidad de Equipamiento Institucional (EI). 
 
Sin embargo, el H. Ayuntamiento de Querétaro, con fecha 1 de julio de 2016, autorizó el Acuerdo, por el que se autoriza 
el Plan Estratégico Emergente en materia de infraestructura pluvial y modernización del Camino a Mompaní, dentro de 
la citada autorización, se aprobó la venta de diversos predios propiedad del municipio, y a su vez se autorizó la 
modificación de uso de suelo para los predios, dentro de los cuales se autorizó el cambio de uso de suelo para el predio 
propiedad del municipio propuesto a permutar, y al cual se le otorgó el uso de suelo habitacional con densidad de 
población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S).  
 
8. El Fraccionamiento Cumbres del Lago se ubica al norponiente de la ciudad, con una tipología de viviendas de tipo 
residencial, predominando las desarrolladas en uno y dos niveles, que incluye macrolotes para desarrollar vivienda bajo 
régimen en condominio, el cual cuenta con servicios de infraestructura como red sanitaria, hidráulica, eléctrica y 
alumbrado público, con vialidades desarrolladas a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación, 
colindando el predio en municipal en permuta con macrolotes. 
 
9. Mediante oficio DAPSI/DABMI/CIBI/0121/2018, la Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, 
informa que en base a la solicitud del C. Jaime Toscano Sánchez en el que solicita la permuta del predio de su propiedad 
ubicado en calle Brasil N° 36, con superficie de 1,809.65 m², en Santa María Magdalena por la fracción de un predio 
propiedad del Municipio ubicado en el fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, informa que para llevar a cabo la permuta, 
se lleve a cabo un deslinde catastral y/o levantamiento topográfico, se lleve a cabo la subdivisión del predio municipal, 
toda vez que solamente se otorgará en permuta, una fracción del predio con superficie de 492.30 m2. 
 
10. Es de destacar que conforme a lo señalado en el artículo 6, numeral IV y V, del Reglamento de Bienes Patrimonio 
del Municipio de Querétaro, es facultad de la Secretaría de Administración, el Administrar y asegurar la conservación y 
mantenimiento de los bienes del patrimonio municipal. 
 
11. Adicionalmente mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de octubre del 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, así como al Secretario del ramo que por materia 
corresponda, a celebrar en representación del Municipio de Querétaro, los actos jurídicos, convenios y contratos 
necesarios para el mejor desempeño de las funciones, derivado de lo cual la Secretaría de Administración tiene la 
facultad de definir el otorgamiento del comodato solicitado. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera Viable, de así considerarlo el H. Ayuntamiento, la permuta 
del predio propiedad particular ubicado en calle Brasil N° 36, en la colonia Santa María Magdalena de la delegación 
Felipe Carrillo Puerto, propiedad del C. Jaime Toscano Sánchez, por una fracción del  predio propiedad del Municipio 
de Querétaro, ubicado en la Avenida Cumbres de Juriquilla lote 134 de la manzana 1, del fraccionamiento Cumbres de 
Juriquilla, delegación Santa Rosa Jauregui, para la construcción de la casa del migrante, así como el cambio de uso de 
suelo para el predio localizado en calle Brasil N° 36, de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a 
uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), por lo que en caso de que el H. 
Ayuntamiento considere factible lo autorizado se debe cumplir con lo siguiente:  
 

 El H. Ayuntamiento definirá los términos de los contratos de permuta en base a los procedimientos de ley 
correspondientes, haciendo notar que de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes, donde los gastos generados serán por cuenta del particular. Así 
mismo deberán quedar establecidas las obligaciones y plazos, en coordinación con la Secretaría de 
Administración, así como con la Oficina del Abogado General. 
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 A fin de definir la superficie y ubicación de la fracción del predio municipal a permutar, la Secretaría de 
Administración en coordinación con la Dirección municipal de Catastro, realizará los trabajos técnicos 
necesarios, en donde los datos que arrojen dichos trabajos se tomaran como validos para los fines legales 
correspondientes. 

 

 Respecto al predio particular propuesto a recibir en permuta, el promotor debe presentar el deslinde catastral 
y/o levantamiento topográfico correspondiente, mismo que debe ser avalado por la Dirección de Catastro, 
debiéndose tomar como validos los datos que este arrojen, mismos que se tomaran como validos para los fines 
legales correspondientes. 

 

 A fin de verificar que los valores de los predios a permutar, sean equiparables, es necesario que se lleven a 
cabo los avalúos comerciales de los predios, emitidos por un perito valuador colegiado, valores que deben ser 
validados por la Dirección de Catastro, debiendo definirse a costa de quien correrán los gastos que los avalúos 
referidos generen. 

 

 Respecto a la escrituración de los predios correspondientes, el promotor debe coordinarse tanto con la 
Secretaría de Administración, como con la oficina del abogado general, a fin de realizar los trámites 
correspondientes, y en el caso de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 A fin de verificar la propiedad del particular a permutar, es necesario que se valide la información proporcionada 
por el particular, y en su caso verificar la procedencia legal de los documentos presentados en coordinación 
con la Oficina del Abogado General. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 Derivado de lo señalado en el artículo 6, numeral IV y V, del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio 
de Querétaro, en el que se señala que es facultad de la Secretaría de Administración, el Administrar y asegurar 
la conservación y mantenimiento de los bienes del patrimonio municipal, así como a lo señalado en el Acuerdo 
de Cabildo de fecha 27 de octubre del 2015, a través del cual el H. Ayuntamiento de Querétaro autoriza al 
Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, así como al Secretario del ramo que por materia 
corresponda, a celebrar en representación del Municipio de Querétaro, los actos jurídicos, convenios y 
contratos necesarios para el mejor desempeño de las funciones, es necesario que la Secretaría de 
Administración emita su opinión fundada y motivada, en la que manifieste su postura para el otorgamiento de 
la permuta de predios. 

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el 
H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el comodato solicitado, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento ante la Secretaría de Administración, al ser la dependencia facultada 
Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento de los bienes del patrimonio municipal. 

 

 El H. ayuntamiento debe definir, quien será el encargado de cubrir los montos correspondientes por el concepto 
de cambio de uso de suelo, para lo cual el promovente debe coordinarse con la Secretaría de Administración, 
la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que se definan los términos del otorgamiento de la permuta de predios. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo 
de Cabildo en los periódicos oficiales, se debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
expedición de la emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, por el cambio de uso de suelo a 
otorgar al predio particular que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo 
aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual 
debe presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el 
cumplimiento de las mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos y Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
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 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 
El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 
autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de 
decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 
 
15. Mediante el oficio SAY/DAI/251/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, a través del cual se solicitó al C.P. Rubén 
Gerardo Álvarez Lacuma, Secretario de Finanzas, emitiera su opinión debidamente fundada respecto de lo señalado 
en los considerandos 11, 12 y 13 del presente Instrumento.  
  
16.  Derivado de todo lo anterior se advierten los siguientes puntos medulares: 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que toda persona que se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los deberes especiales cuyo cumplimiento por parte 
del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos humanos. 
  
Las Asociaciones y Sociedades Civiles, Instituciones de Asistencia Privada, Entidades Públicas, Entidades Religiosas, 
que tienen como objeto social, la atención de grupos vulnerables son parte fundamental y necesaria en la Sociedad. 
 
Por lo anterior, es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que 
se encuentre. 
 
17. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento las solicitudes referidas en los considerandos 11 y 12, así como el 
análisis realizado, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento mediante el oficio SAY/1140/2018 de fecha 21 de febrero de 2018, 
remitió a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología el 
expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracciones II y VIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de reforma 
a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta pública, y los demás 
asuntos señalados en las leyes y los reglamentos”. 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 
 
18. Por lo anterior, en ejercicio de las facultades que le asisten a dichas Comisiones contempladas en el artículo 38 
fracción II y VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología consideran viable la permuta de una fracción del predio 
ubicado en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, propiedad del Municipio 
de Querétaro, por el predio ubicado en Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, así como la Donación 
a favor de CARITAS DE QUERÉTARO, I.A.P., y Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de 
Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el segundo predio…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de febrero de 
2018, en el Punto 9, Apartado V, Inciso 13 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“... A C U E R D O 
 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la permuta de una fracción del predio ubicado en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, 
Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui propiedad del Municipio de 
Querétaro, por el predio ubicado en Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con la opinión técnica referida en el considerando 14 del presente instrumento. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA la donación del predio ubicado Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto con superficie de 1,809.65 m2 a favor de CARITAS DE QUERETARO, 
I.A.P., en la inteligencia de que dicha donación surtirá efectos una vez que dicho pedio se dé de alta al Patrimonio 
Inmobiliario del Municipio de Querétaro, de conformidad con la opinión técnica referida en el considerando 14 del 
presente instrumento. 
 
TERCERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. 
y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con la opinión técnica referida en el considerando 14 del presente 
instrumento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de Finanzas, esta última por conducto de la 
Dirección Municipal de Catastro, para que en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realicen los 
trabajos técnicos correspondientes a fin de que se determinen las medidas y colindancias del predio a permutar, en 
base a los trabajos técnicos que se hagan en campo, tomándose como válidos los resultados que éstos arrojen; 
asimismo deberán llevar a cabo el proceso de subdivisión del predio propiedad municipal, en el entendido de que los 
gastos que se generen con motivo de dichos trabajos correrán por cuenta del Municipio de Querétaro. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 
General y en coordinación con las áreas correspondientes, lleve a cabo los trámites y/o procedimientos necesarios a 
efecto de que se dé cumplimiento a la formalización en escritura pública de los resolutivos PRIMERO Y SEGUNDO del 
presente Acuerdo, con costo a cada beneficiario de predio, quien deberá remitir copia certificada de dichas Escrituras 
a las Secretarías de Ayuntamiento, Administración y Desarrollo Sostenible. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, una vez que el predio ubicado en Calle Brasil 
número 36 Colonia Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, sea propiedad Municipal se 
sirva emitir el Criterio de racionalización correspondiente derivado de la solicitud de donación a favor de CARITAS DE 
QUERETARO, I.A.P., remitiendo copia del mismo a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General 
del Municipio de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a CARITAS DE QUERETARO, I.A.P., quien deberá 
remitir una copia certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del mismo. 
 
OCTAVO.  El promotor tiene un plazo de 10 días contados a partir de la notificación del presente para informar en la 
Secretaría de Finanzas el número de cuenta descrita en el considerado 13 del presente instrumento. 
 
NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Secretaría de Administración eroguen la 
cantidad descrita en el considerando 13 del presente Acuerdo, a la firma de la Escritura de Permuta, debiendo remitir 
la constancia de su cumplimiento a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaria de Administración, para que en el momento oportuno, realice los trámites 
correspondientes en el inventario de bienes inmuebles patrimonio del Municipio. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a CARITAS DE QUERETARO, I.AP., dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones impuestas dentro de la Opinión Técnica que emita la Secretaría de Desarrollo Sostenible, referida en 
el considerando 14. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a CARITAS DE QUERETARO, I.AP., solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados y determinados por la presente 
autorización, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente al 
momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días 
hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 

DÉCIMO TERCERO. Deberá CARITAS DE QUERETARO, I.A.P., utilizar el bien inmueble en un plazo que no exceda 
de dos años a partir de se formalice la donación en Escritura Pública, de conformidad con el artículo 30 del Reglamento 
de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Oficina del Abogado General para que de manera conjunta con la respectiva notaría 
se inserte en la Escritura Pública de donación, la siguiente cláusula: Ambas partes concuerdan y están conformes que, 
el incumplimiento a las condicionantes establecidas en el Acuerdo por el que se Autorizó la permuta de una fracción 
del predio ubicado en Avenida Cumbres de Juriquilla sin número, Fraccionamiento Cumbres de Juriquilla, propiedad 
del Municipio de Querétaro, por el predio ubicado en Calle Brasil número 36 Colonia Santa María Magdalena, así como 
la Donación del segundo predio a favor de CARITAS DE QUERÉTARO, I.A.P., y Cambio de Uso de Suelo a Habitacional 
con Densidad de Población de 200 Hab/Ha. y Servicios (H2S), aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el 27 de febrero de 2018; dará lugar a iniciar el procedimiento de revocación del propio Acuerdo, independientemente 
del presente instrumento. 
 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado 
General, a fin de que si existiera alguna inconformidad jurídica derivada del presente Acuerdo, se substancie a través 
del procedimiento jurídico correspondiente hasta su conclusión. 
 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal y a la Secretaría de Administración para 
que den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas a través del presente Acuerdo y remitan copias de 
las constancias que acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. En caso de que CARITAS DE QUERETARO, I.A.P., no iniciare la utilización de bien dentro del 
plazo previsto, o habiéndolo hecho le dé un uso distinto, sin la previa Autorización del H. Ayuntamiento, se procederá 
a dar inicio del procedimiento de  revocación del presente Acuerdo y sus mejoras pasarán a favor del Municipio de 
Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo a 
CARITAS DE QUERETARO, I.AP., debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a las Síndicos 
Municipales y a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Abogado General, Dirección de 
Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui,   Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto, y notifique al C. Jaime Toscano Sánchez y a CARITAS DE QUERETARO, I.A.P., a través de su 
Representante Legal…” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
28 DE FEBRERO DE 2018, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.- DOY FE---------------- 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de Densidad de 
Población a 400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en calle Senda de las Calandrias, identificado como Lote 5, 
Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el 
que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION II, 28 
FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de 
aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento 
de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. Ayuntamiento  
están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas 
relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son 
susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron origen, surjan técnicas diferentes 
que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por todo 
aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de Compatibilidades 
de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, 
las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, 
y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Incremento de Densidad de Población a 400 hab./ha (H4), para el predio 
ubicado en calle Senda de las Calandrias, identificado como Lote 5, Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A, 
Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

9. El 07 de agosto de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. Luis Enrique 
Delgado Diaz Lopez, Administrador Único de la persona moral denominada “Solarium Vita” S.A de C.V., mediante el 
cual solicita el Incremento de Densidad de Población a 400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en calle Senda de las 
Calandrias, identificado como Lote 5, Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, radicándose el expediente 168/DAI/2018. 
 

10. Se acredita la legal constitución, representación legal y propiedad del predio, a través de los siguientes 
instrumentos públicos: 
 

10.1 Escritura Pública número 30,619 de fecha 14 de agosto de 2013, pasada ante la fe del licenciado Enrique Javier 
Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaria Pública número 21 de la Demarcación Notarial de Querétaro, en la cual 
se hace constar la constitución de la Persona Moral denominada “Solarium Vita” S.A de C.V. 
 

10.2 Escritura Pública número 114,576 de fecha 20 de junio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaria Pública número 4, de la Demarcación Notarial de Querétaro, en la 
cual se nombra como Administrador Único de la de la Persona Moral denominada “Solarium Vita” S.A de C.V., al C. 
Luis Enrique Delgado Diaz Lopez 
 

10.3 Escritura Pública número 115,516 de fecha 13 de octubre de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaria Pública número 4, de la Demarcación Notarial de Querétaro, por la 
cual se hace constar la propiedad del predio. 
 

11. Mediante oficio SAY/DAI/1555/2018, del 31 de agosto de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica correspondiente al Incremento de Densidad de 
Población a 400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en calle Senda de las Calandrias, identificado como Lote 5, 
Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 
desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
 
“… ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Luis Enrique Delgado Díaz, en su carácter de 
Administrador único, solicita el incremento de densidad de población de habitacional con densidad de población de 
300 Hab./Ha (H3) a uso habitacional con densidad de población de 400 Hab./ha (H4), para el predio identificado como 
lote 5 de la manzana XIX, Segunda Sección, Fase A, ubicado en la Senda de Calandrias s/n Fraccionamiento  Milenio 
III; identificado con clave catastral 14 01 001 16 092 005 y superficie de 570.51 m2, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio. 
 
Lo anterior toda vez que el solicitante pretende desarrollar un número mayor de viviendas a las posibles a establecer 
en el predio en estudio. 
 
2. A través de la escritura 114,576 de fecha 20 de junio de 2017, documento pasado ante la fe  del Lic. Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaría Pública número 4 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hace 
constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 
denominada “Solarium Vita” S.A. de C.V., por medio de la cual se otorga el nombramiento de Administrador Único y 
poder general para pleitos y cobranzas a favor del Señor Luis Enrique Delgado Díaz López. Documento inscrito en el 
Registro Público de Comercio bajo el número de control interno 201700129361 de fecha 06 de julio de 2017. 
 



Pág. 4408 PERIÓDICO OFICIAL 8 de febrero de 2019 

3. Mediante escritura pública número 115,516, de fecha 13 de octubre de 2017, documento pasado ante la fe del 
Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaría Pública número 4 de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, se acredita la propiedad del predio identificado como lote 5 de la manzana XIX, Segunda Sección, Fase A, 
ubicado en Senda de Calandrias s/n Fraccionamiento Milenio III a favor de la sociedad Mercantil denominada “Solarium 
Vita” S.A.A de C.V., documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el 
sello Electrónico de Registro, en el folio inmobiliario 00214206/006 de fecha 14 de febrero de 2018. 
 

Conforme a lo referido en la escritura de propiedad referida, el Lote 05 de la Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A 
Fraccionamiento Milenio III, cuenta con una superficie de 570.51 m2 y se identifica con clave catastral 14 01 001 16 
092 005. 
 

4. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, indica que el predio en estudio se encuentran en una zona de uso habitacional 
con densidad de población 300 Hab/Ha. (H3). 
 

5. Así mismo y con base en la Norma Técnica Complementaria del Fraccionamiento Milenio III Fase A y B, 
documento técnico jurídico de población urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 21 de julio de 2009 y publicado en la Gaceta Municipal no. 64 con fecha de 18 de agosto de 2009, 
indica que el predio se encuentra localizado en la zonificación habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. 
(H3). 
 

6. De conformidad con lo señalado en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Querétaro, emitió la Viabilidad de Uso de Suelo IUS201713976, con fecha 23 de noviembre de 2017, en la que 
señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 300 hab/ha. 
(H3), adicionalmente se señala que de conformidad con la norma técnica complementaria del fraccionamiento Milenio 
III, Fase  A y B, aprobada por el H. Ayuntamiento de Querétaro, la cual indica que el predio se encuentra ubicado en 
zonificación (H3), y con base a la ubicación, al uso pretendido y a la superficie del predio, se determina no viable ubicar 
cinco (5) departamentos bajo el régimen de propiedad en condominio; señalando que el número máximo de viviendas 
será de tres (3) departamentos, esto en relación a la superficie del predio y a la densidad de población de la zona 
indicada en el plan parcial referido. 
 

7. El fraccionamiento Milenio III corresponde a un desarrollo inmobiliario proyectado con un carácter habitacional, 
predominando la vivienda de tipo residencial medio-alto, en sus Secciones “A” y “B”, con construcciones 
predominantes  en uno y dos niveles para la vivienda. Adicionalmente al interior del fraccionamiento se han 
desarrollado diversos  conjuntos habitacionales en condominio vertical, sin rebasar la densidad de población asignada 
para el fraccionamiento y a lo señalado en la Norma Técnica del fraccionamiento, los cuales se localizan principalmente 
sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas, en donde se genera una entremezcla de actividades 
comerciales de servicios de baja y mediana intensidad. 
 

8. De conformidad con la información presentada por el solicitante, si bien en uno de sus escritos refiere que solicita 
una densidad de población de 400 hab/ha. para llevar a cabo un proyecto de 5 viviendas, posteriormente manifiesta 
en un nuevo escrito de su interés por contar con una densidad de población de 400 hab./ha. para llevar a cabo la 
construcción de 7 viviendas, y para lo cual presenta una propuesta de proyecto, en donde considera llevar a cabo una 
edificación vertical de 8 niveles, en donde se consideran 5 niveles por debajo de nivel de banqueta y tres niveles 
adicionales a partir del nivel de banqueta, que de acuerdo al proyecto se encuentra con los siguientes espacios por 
nivel: 
 

Planta Nivel Sótano: Salón de eventos, gimnasio, terraza y jardín. 
Planta Nivel -4 y -3: Un departamento por nivel. 
Planta Nivel -2 y 1: Cuarto de máquinas y un departamento por nivel. 
Planta Nivel 0: Un departamento y área de estacionamiento con capacidad de 15 vehículos. 
Planta Nivel 1 y Nivel 2: Un departamento por nivel. 
Planta Azotea: Ducto de escaleras y azotea. 
 

9. Derivado de lo anterior el promotor solicita el incremento de densidad de población de Habitacional con densidad 
de población de 300 Hab./Ha. (H3), asignado al predio, a Habitacional con densidad de población de 400 hab./Ha 
(H4), con lo que se pretende dar un mayor aprovechamiento al mismo debido a la pendiente descendente con la que 
cuenta el predio y que conforme a la densidad de población asignada y dada la superficie de 570.51 m2 con que 
cuenta, se podrían desarrollar 3 viviendas actualmente, no obstante y con la densidad de población solicitada de 400 
Hab./Ha, estaría en posibilidad de desarrollar un máximo de 5 viviendas, sin embargo para el desarrollo del proyecto 
presentado para 7 viviendas, requiere una densidad de población de 660 Hab./Ha. 
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10. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el acceso al predio es por medio de la 
vialidad  denominada Camino Real de Carretas, la cual conecta directamente con Senda de Calandrias, vialidad 
desarrollada a base de concreto estampado la cual se encuentra en buen estado de conservación, así mismo, al frente 
del predio se cuenta con banquetas y guarniciones, construidas a base de concreto siendo las banquetas de concreto 
estampado y las guarniciones en acabado aparente, ambas en muy buen estado de conservación. Actualmente el 
predio se encuentra libre de construcción alguna, contando con la presencia de vegetación ligera y rocas en su interior, 
así mismo se observó que el predio presenta un desnivel topográfico bastante considerable hacia su parte posterior.  
El fraccionamiento cuenta con una infraestructura óptima y servicios de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, cuenta con 
alumbrado público, sistema de recolección de basura y servicio de transporte público continuo en la zona, a una 
distancia aproximada de 200 metros al sur del predio, sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas. 
 

OPINION TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se pone a consideración del Ayuntamiento, el incremento de 
densidad de población de Habitacional con densidad de población 300 Hab./Ha. (H3) a Habitacional con densidad de 
población de 400 Hab./Ha. (H4), para  el predio identificado como lote 5 de la manzana XIX, Segunda Sección Fase 
A,  ubicado en Senda de Calandrias s/n Fraccionamiento Milenio III: con clave catastral 14 01 001 16 092 005 y 
superficie de 570.51 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y en caso de que se considere viable y se 
apruebe lo solicitado por parte del Ayuntamiento de Querétaro, se debe condicionar a lo siguiente: 
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, los propietarios deben dotar de servicios de 
infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía 
eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 
la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas sún corresponda, que incluya la dotación de 
banquetas al frente del predio alumbrado público en la zona de influencia, en donde el cosnto de las obras correrán 
por cuenta del propietario del predio. 
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión de Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, 
en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que se de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a 
cabo las descargas sanitarias, a la red operadora por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua y organismo operador 
correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a 
desarrollar requiera, y en caso de respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, 
presentando el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo 
cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en 
la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a 
emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Presentar ante la ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio 
de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al 
interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 
dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación 
que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a 
las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia 
de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Con la autorización otorgada, no se autoriza el proyecto presentado, por lo que para obtener los permisos 
correspondientes, debe llevar a cabo el trámite correspondientes, debe llevar a cabo el trámite correspondiente, 
presentando la información que sea necesaria y le sea requerida, ante la Ventanilla única de Gestión, misma que 
depende de la Dirección de Atención Ciudadana. 
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 Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad, las autorizaciones correspondientes a los proyectos viales 
que se pretenden llevar a cabo, debiendo respetar y presentar evidencia del cumplimiento, de las condicionantes que 
le hayan sido impuestas para su desarrollo. 
 

 Toda vez que únicamente se solicita el incremento de densidad de población, en caso de que el Ayuntamiento 
autorice lo solicitado, se deben respetar los parámetros normativos correspondientes al uso de suelo origen. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el 
H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participen de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 
dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología 
del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 
por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el H. Ayuntamiento lo solicitado, debe dar 
inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de 
no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población, la cual corresponde a 300 
hab./ha.   
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
éste serán resueltos por los participantes y la Secretaría General de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso 
de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento 
de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que el promotor presente ante dicha instancia para su validación. 
 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de  cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 
13. Asimismo mediante oficio SAY/DAI/1556/2018 de fecha 2018, la Secretaría de Ayuntamiento, solicitó a la 
Secretaría de Movilidad, emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda 
vez que esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y según lo estipulado 
en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro. 
 
14. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la opinión citada, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario 
del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones 
y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio 
SAY/6715/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el 
expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis correspondiente 
y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Incremento de Densidad de Población a 
400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en calle Senda de las Calandrias, identificado como Lote 5, Manzana XIX, 
Sección Segunda, Fase A, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de septiembre 
de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 43, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población a 400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en 
calle Senda de las Calandrias, identificado como Lote 5, Manzana XIX, Sección Segunda, Fase A, Fraccionamiento 
Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con la opinión técnica citada en el 
Considerando 12 de presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a 
partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la opinión técnica citada en Considerando 12 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de éste 
Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con la Opinión Técnica referida en el Considerando 12 y 
la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá de cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con 
base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación 
del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Villa Cayetano Rubio y notifique a la persona moral 
denominada “Solarium Vita” S.A de C.V., a través de su representante legal”. 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 

MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de enero de 2019, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la Propuesta de Obra Anual 2019, el cual textualmente señala: 
 
“DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 Y 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 29 
FRACCIÓN VIII, 48 Y 49 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 Y 8 FRACCIONES I, II, 
IV Y VII DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 100 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIONES I Y VII, 38 FRACCIONES II Y III, 116 Y 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 14, 33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición Constitucional y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Los artículos 33 inciso A fracciones I, II y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, establecen que las aportaciones 
federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que reciban los Estados y los Municipios 
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y 
en las zonas de atención prioritaria; asimismo dichos recursos se asignarán a la satisfacción de sus requerimientos, 
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto 
de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento 
de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes; por lo que deberán hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones 
a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. 
 
3. En términos de lo señalado en los artículos 2 y 8 fracciones I, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se constituye como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, 
recauda, ejecuta y administra recursos de carácter público, por lo que deberá, entre sus obligaciones, planear, 
programar y presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas operativos anuales, con el objeto de 
optimizar sus recursos.   
 
4. Es competencia del Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y Programas Municipales, como lo 
establece el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en concordancia con los 
artículos 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y artículo 100 fracción VI del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal, de conformidad con el artículo 29 fracción VIII de la precitada Ley 
y su Reglamento. 
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5. Que en Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro 
(COPLADEM) celebrada el 11 de enero de 2019, en el punto 3 relativo a la Propuesta de Obra Anual 2019, se tomaron 
por unanimidad de votos de sus integrantes, los siguientes Acuerdos: “…Primero. Se tiene por aprobada la Propuesta 
de Obra Anual 2019 por un monto total de $1’500,000,000.00 (Un mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), en 
los términos expuestos y detallados en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, que forman parte integral del acta,  
para los efectos legales a que haya lugar.  
 

1 Anexo 1 PROPUESTA DE OBRA ANUAL - FISM DF 2019 

2 Anexo 2 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

3 Anexo 3 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

4 Anexo 4 

PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, 
PROYECTOS EN CONCURRENCIA CON GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

5 Anexo 5 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019,  
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

6 Anexo 6 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
BARRIOS MÁGICOS   

7 Anexo 7 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
INFRAESTRUCTURAL PLUVIAL MAYOR   

8 Anexo 8 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
MANTENIMIENTO VIAL 

9 Anexo 9 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
CENTROS INTERACTIVOS 

10 Anexo 10 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD   

11 Anexo 11 
PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2019, 
SEGURIDAD 

 
Segundo. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas para que presente a la Secretaría de Finanzas y a la 
Coordinación General del COPLADEM el programa calendarizado de obra -con fechas de inicio y de terminación de 
cada una de las obras, considerando todas sus fases-, correspondiente a la Propuesta de Obra Anual 2019 aprobada. 
Lo anterior, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la aprobación de la presente Propuesta de Obra Anual 
2019. Tercero. Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice los trámites necesarios y se 
someta la Propuesta de Obra Anual 2019 aprobada por el COPLADEM, a consideración y aprobación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. En el punto 4 relativo a Asuntos Generales, se tomaron por unanimidad de 
votos de sus integrantes, los siguientes Acuerdos: “…Primero. Se aprueba la obra nueva “Reconstrucción de vialidad 
Jiménez frente al mercado Benito Juárez, Col. El Tepetate, Del. Centro Histórico” por la cantidad de $6’800,000.00 
(Seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) y su incorporación a la Propuesta de Obra Anual 2019. Segundo. 
Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice los trámites necesarios y se someta esta 
aprobación, a consideración y aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro.  
 

6. Por oficio COPLADEM/56 suscrito por el Lic. Ernesto Alonso Mejía Botello, Coordinador General del COPLADEM, 
por medio del cual remite el Acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM) de fecha 11 de enero de 2019, en el punto 3 del orden del día de dicha Sesión, se agendó la Propuesta 
Obra Anual 2019, aprobando en su punto de Acuerdo Primero, por unanimidad de votos dicha Propuesta, por un monto 
total de $1’500,000,000.00 (Un mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.),  de conformidad con los anexos adjuntos 
al presente acuerdo, así como al oficio siguiente:  
 
- SF/2019/38 suscrito por el titular de la Secretaría de Finanzas, informando al titular de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social, que la titular de la Secretaría de Obras Públicas solicitó suficiencia presupuestal por la cantidad de 
$6,800,000.00 (seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para la obra denominada Reconstrucción de vialidad 
Jiménez frente al mercado Benito Juárez, Col. El Tepetate, Del. Centro Histórico.    
 
Solicitando, en cumplimiento a la instrucción que deriva del citado documento, se sometan a consideración del 
Honorable Ayuntamiento. Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
CHPCPyOSP/068/DPC/2019. 
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7. Es facultad del Honorable Ayuntamiento aprobar la Propuesta de Obra Anual 2018, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 fracción VII y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, lo que fortalece a la 
Administración Municipal al dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, Eje 4, denominado “Municipio 
con Calidad de Vida y Futuro” que tiene como objetivo de gobierno, mejorar la infraestructura de las obras y hacer más 
eficientes los servicios públicos municipales para brindar una atención de calidad a la población, que permita satisfacer 
sus necesidades de manera óptima, a través de la implementación de medidas para el mantenimiento permanente y el 
aseguramiento de su funcionalidad. 
  
8. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 33 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
mediante oficio SAY/0219/2019 de fecha 16 de enero de 2019, la Secretaria del Ayuntamiento, remitió a las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; y de Obras y Servicios Públicos el expediente en cita para su 
conocimiento y estudio. 
 
9. En base a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones II y III  de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, que establece la competencia de dichas Comisiones para conocer el presente asunto, la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en conjunto con la Comisión de Obras y Servicios Públicos, se 
reunieron para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que les asiste a las mismas, así como al 
máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación presentada, es de autorizarse la Propuesta de 
Obra Anual 2019…”  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó en el punto 5, apartado II, inciso 10 del 
Orden del Día, por unanimidad de votos de sus integrantes, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueba la Propuesta de Obra Anual 2019, en términos de los considerandos 5 y 6, así como de los anexos 
que forman parte del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 149, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo 
dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos 
que se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social,  Secretaría de Finanzas, de la Auditoría de Fiscalización del Municipio de Querétaro, así como al 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
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 .”  
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA QUE 
VA EN 20 FOJAS ÚTILES EL 23 DE ENERO DE 2019, EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/3142/2018 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión 

 de Obras de Urbanización del 
Condominio Fray Juan Gaona 

Querétaro, Querétaro, 23 de enero de 2018 
 

Arq. Lizardo Antonio de Anda Garza 
Representante Legal 
Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado Fray Juan Gaona ubicado en Avenida Sendero de los Frailes 
No.361, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. al respecto le comunico a usted lo siguiente: 

 
1. Mediante oficio Número APC20140044 de fecha 02 de julio de 2014, esta Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado por 
68 áreas para viviendas  

 
2. Mediante Oficio, DT-113/14 de fecha 09 de julio de 2014, se otorgó la Declaratoria de Régimen de Propiedad 

en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o defectos ocultos 
en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los servicios 
de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de 
un dos a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado  Fray Juan 
Gaona" ubicado en Avenida Sendero de los Frailes No.361, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Valle de Santiago , Sector II Delegación Felipe Carrillo Puerto, por parte de esta Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, 

por la cantidad de $32,307.34 (Treinta y dos mil tres cientos siete pesos 34/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-772307 de fecha 15 de julio de 2014, expedido 
por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta 
obligación. 

 
4. Mediante Actas de Entrega y Recepción, de fecha 15 de junio de 2015, la Comisión Federal de Electricidad, 

representada por el Ing. Julio Cesar Oropeza Ferrer, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte 
de Arq. Aarón Guevara Vega, Representante Legal de la empresa Urbanizaciones Javer del Noreste, S.A. de 
C.V. la  infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio 
Fray Juan Gaona 

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, "Fray Juan Gaona" de fecha 21 de marzo 

de 2017, signada por Comisión Estatal de Aguas, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura 
hidráulica exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 

 
6. En inspección  física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 

esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado Fray Juan Gaona ubicado en Avenida Sendero de 
los Frailes No.361en Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Querétaro, Qro. Se realizó conforme al proyecto 
autorizado. 
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7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 

adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios de fecha 21 de septiembre de 2017, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, y por la 
Asociación Condominio Fray juan Gaona A.C., la C José Arturo Rojas Murillo, Presidente de la Asociación del 
Condominio, y la C. Sergio Domingo Ocampo Ayala, Secretario de la Asociación Condominio Ciudad del Sol 
Fray Juan Gaona, A.C  y por parte de la empresa Casas Javer de Querétaro, Lic. Ana Cristina Hernández 
Varela., en su carácter de representante legal. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado Fray Juan Gaona reiterando que deberá 
mantener vigente la Póliza de Fianza indicada Mediante Oficio Dt-113/14 de fecha 09 de julio de 2014, la cual tendrá 
vigencia de 2 (DOS) año a partir de la emisión del presente Dictamen. 

  
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de Condóminos. 

  
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo 
Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------CERTIFICO-----------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 03 (TRES) FOJAS ÚTILES.-
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/4281/2018 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión 

 de Obras de Urbanización del 
Condominio Fray Martín de la Coruña 

Querétaro, Querétaro, 22 de enero de 2018 
 
 

Arq. Lizardo Antonio de Anda Garza 
Representante Legal 
Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado Fray Martin de la Coruña ubicado en Avenida Sendero de los 
Frailes No.381, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. al respecto le comunico a usted lo siguiente: 

 
1. Mediante oficio Número APC20140043 de fecha 02 de julio de 2014, esta Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un condominio integrado por 
68 áreas para viviendas  

 
2. Mediante Oficio, DT-112/14 de fecha 09 de julio de 2014, se otorgó la Declaratoria de Régimen de Propiedad 

en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o defectos ocultos 
en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así como los servicios 
de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de 
un año a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado Fray Martin 
de la Coruña ubicado en Avenida Sendero de los Frailes No.381en Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Valle de Santiago , Sector II Delegación Felipe Carrillo Puerto, por parte de esta Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, 

por la cantidad de $32,788.29 (Treinta y dos mil setecientos ochenta y ocho pesos 29/100 M.N.) fueron 
cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-772308 de fecha 15 de julio de 2014, 
expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad 
esta obligación. 

 
4. Mediante Actas de Entrega y Recepción, de fecha 07 de julio de 2015, la Comisión Federal de Electricidad, 

representada por el Ing. Julio Cesar Oropeza Ferrer, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte 
de Arq. Aarón Guevara Vega, Representante Legal de la empresa Urbanizaciones Javer del Noreste, S.A. de 
C.V. la  infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio 
Fray Martin de la Coruña. 

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, "Fray Martin de la Coruña de fecha 21 de 

marzo de 2017, signada por Comisión Estatal de Aguas, se hace constar la Entrega-Recepción de la 
infraestructura hidráulica exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 

 
6. En inspección  física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 

esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado Fray Martin de la Coruña ubicado en Avenida 
Sendero de los Frailes No.381 en Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago, Sector II Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Querétaro, Qro. Se realizó 
conforme al proyecto autorizado. 
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7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 
adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios de fecha 09 de octubre de 2017, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, y por la 
Asociación Condominio Martin de la Coruña A.C., la C. Luis Omar Quintana Ruiz, Tesorera de la Asociación 
del Condominio, y la C. Jorge Jesús Palacios Herrera, Vocal de la Asociación Condominio Ciudad del Sol, Fray 
Martin de la Coruña  A.C  y por parte de la empresa Casas Javer de Querétaro, Lic. Ana Cristina Hernández 
Varela., en su carácter de representante legal. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado Fray Martin de la Coruña reiterando que deberá 
mantener vigente la Póliza de Fianza indicada Mediante Oficio C-112/14 de fecha 09 de julio de 2014, la cual tendrá 
vigencia de 2 (DOS) año a partir de la emisión del presente Dictamen. 

 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de Condóminos. 

 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo 
Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------CERTIFICO-----------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 03 (TRES) FOJAS ÚTILES.-
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/4263/2018 

Asunto: Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión 

 de Obras de Urbanización del 
Condominio Abedul 

Querétaro, Querétaro, 25 de enero de 2018 
 

Arq. Lizardo Antonio de Anda Garza 
Representante Legal 
Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del Condominio denominado Abedul ubicado en Avenida Valle de Santiago No.105, Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 

1. Mediante oficio Número DDU/COU/FC/4349/2015 de fecha 03 de noviembre de 2015, esta Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un 
condominio integrado por 16 áreas para viviendas  

 
2. Mediante Oficio, DDU/COU/FC/1568/2016 de fecha 06 de mayo de 2016, se otorgó la Declaratoria de Régimen 

de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar contra vicios o 
defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, así 
como los servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio 
denominado Abedul, ubicado en, Avenida Valle de Santiago No.105, Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto por parte de esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio citada, 

por la cantidad de $27,877.97 (Veinte siete mil ochocientos setenta y siete pesos 97/100 M.N.) fueron cubiertos 
acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-2578558 de fecha 18 de mayo de 2016, expedido 
por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su totalidad esta 
obligación. 

 
4. Mediante Actas de Entrega y Recepción, de fecha 16 de agosto de 2013, la Comisión Federal de Electricidad, 

representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, recibe de parte de 
Ing. Guillermo Zambrano Romero Representante Legal de la empresa Casa Javer de Querétaro S.A. de C.V. 
la  infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio Abedul 

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, Abedul de fecha 09 de noviembre 2017, 

signada por Comisión Estatal de Aguas, se hace constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica 
exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 

 
6. En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 

esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado Abedul ubicado en Avenida Valle de Santiago 
No.105, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, Querétaro, Qro. Se realizó conforme al proyecto autorizado. 

 
7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 

adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios de fecha 10 de noviembre de 2017, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, y por la 
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Asociación Condominio Abedul Valle 1 A.C., C. José Guadalupe Sánchez, Presidente de la Asociación del 
Condominio, y C José Antonio Hernández Navarro Tesorero de la Asociación y por parte de la empresa Casas 
Javer de Querétaro, Lic. Ana Cristina Hernández Varela., en su carácter de representante legal. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado Abedul reiterando que deberá mantener vigente 
la Póliza de Fianza indicada Mediante Oficio DDU/COU/FC/1568/2016 de fecha 06 de mayo de 2016, la cual tendrá 
vigencia de 2 (DOS) año a partir de la emisión del presente Dictamen. 

  
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de Condóminos. 

  
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235 y 
236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo 
Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo 
 
 

A t e n t a m e n t e  

 
 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 

 
 
 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------CERTIFICO-----------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 03 (TRES) FOJAS ÚTILES.-
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de enero del 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se revocan sus similares aprobados en 
sesiones ordinarias de cabildo de fechas 13 de enero del año 2009 en el punto 4, apartado IV, inciso f del orden 
del día y 12 de julio del año 2011 en el punto 4, apartado III, inciso b del orden del día; así como la modificación 
del similar aprobado en sesión ordinaria de cabildo de fecha 5 de abril del año 2011 en el punto 5, apartado I, 
inciso h del orden del día; y la autorización de la relotificación de la manzana 34, ubicada en avenida de la luz s/n 
entre las calles Chichimecas y Otomíes del fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN II, 50 FRACCIONES VII, VIII Y XIX, 
81, Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 11, 16 y 17 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 7, 51, 52, 54 Y 65 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los de dominio privado, los 
derechos y las obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todos aquellos que por cualquier concepto se 
deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

3. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones 
VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 
mantenimiento del patrimonio municipal, llevando una rigurosa administración y control de los bienes que tengan 
a su cargo, propiciando con ello una gestión de gobierno más efectiva y responsable, siendo identificables los 
bienes que constituyen el patrimonio del Municipio de Querétaro. 

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, corresponde a los Ayuntamientos por conducto de las Oficialías Mayores, 
establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo 
será llevar a cabo adjudicación de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a 
la optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así 
como a la racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. 
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5. Según lo establecido por el artículo 149 de Código Urbano del Estado de Querétaro En caso de haber 
modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se hará el ajuste técnico 
correspondiente. 

 
6.  El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro es de orden público e interés social y tienen 
por objeto regular el control, régimen y administración de los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio 
de Querétaro. 

 
7. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 fracción XXIV del Código Municipal del Estado de Querétaro la 
Secretaría de Administración es la dependencia encargada de dar la baja de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal, en este último caso, en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, quien es la 
responsable del inventario de inmuebles propiedad del Ayuntamiento. 

 
8. Que en sesión ordinaria de cabildo de fechas 13 de enero del año 2009, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización de la Relotificación de la Manzana 34 del 
Fraccionamiento Cerrito Colorado INFONAVIT, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. Así como el 
reconocimiento y autorización de su nomenclatura. 

 
9. Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 12 de julio del año 2011, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la modificación del acuerdo de cabildo de fecha 13 de enero de 2009 
“…relativo a la autorización de la Relotificación de la manzana 34 del fraccionamiento Cerrito Colorado 
INFONAVIT, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor así como el reconocimiento y autorización de su 
nomenclatura…” así como el Acuerdo de cabildo de fecha 5 de abril de 2011 “… relativo a la autorización de la 
enajenación del predio propiedad del municipio de Querétaro, identificado como superficie vendible de la manzana 
34, ubicada en Avenida de la Luz s/n, entre las calles Chichimecas y calle Otomíes del fraccionamiento Cerrito 
Colorado, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en el que se ubican las instalaciones del mercado 12 
de Octubre..”  

 
10. Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 5 de abril del año 2011, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro  aprobó el acuerdo relativo a la autorización de la enajenación del predio propiedad del municipio de 
Querétaro, identificado como manzana 34, ubicado en Avenida de la Luz s/n, entre las calles Chichimecas y Calle 
Otomíes del fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en el que se ubican 
las instalaciones del mercado 12 de Octubre. 

 

11. Que a través del oficio OAG/DCVO/2018/2988, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 6 de 
diciembre del año 2018, el licenciado David Antonio Carro Ayala, Abogado General, señala: “En virtud de lo 
anterior, y derivado de diversas inconsistencias en los antecedentes registrales de la Manzana 34 del 
fraccionamiento Cerrito Colorado, que han imposibilitado la inscripción en el Registro Público de la Relotificación 
autorizada mediante Acuerdos de Cabildo anteriormente citados y autorizados con fecha 13 de enero de 2009 y 
12 de julio de 2011, esta Oficina sugiere someter a consideración del H. Ayuntamiento la revocación de los 
mismos toda vez que con la finalidad de obtener la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, dicha Relotificación deberá quedar sin efectos, y a su vez sea emitido un nuevo Acuerdo de Cabildo 
mediante el cual se autorice una nueva Relotificación la cual únicamente deberá comprender la superficie de 
3,739.33 m2, donde se ubica la superficie anteriormente comprendida como de lotes comerciales, servicios, 
estacionamientos, andenes y banquetas.”; por lo que se radicó el expediente 369/DAI/2018. 
 

12. Que del oficio referido en el considerando anterior, se desprende el plano catastral remitido a la oficina del 
Abogado General por la Dirección de Catastro Municipal. 
 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio referido de la oficina del Abogado General, así como el 
plano anexo al mismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento mediante el oficio SAY/0043/2019 de fecha 
8 de enero de 2019, remitió a las Comisiones unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:… 
 
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; 
iniciativas de reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; 
examen de cuenta pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos”. 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
14. En ejercicio de las facultades que le asisten a dichas Comisiones contemplada en el artículo 38 fracción II y 
VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, las comisiones unidas de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología considera viable la revocan sus similares aprobados en sesiones 
ordinarias de cabildo de fechas 13 de enero del año 2009 en el punto 4, apartado IV, inciso f del orden del día y 
12 de julio del año 2011 en el punto 4, apartado III, inciso b del orden del día; así como se modifica el similar 
aprobado en sesión ordinaria de cabildo de fecha 5 de abril del año 2011 en el punto 5, apartado I, inciso h del 
orden del día; así como se autoriza la relotificación de la manzana 34, ubicada en avenida de la luz s/n entre las 
calles Chichimecas y Otomíes del fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, para quedar como lo establecido en el considerando 11 del presente acuerdo y a lo establecido en el 
plano realizado por la Dirección de Catastro Municipal.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de enero 
de 2019, en el Punto 6, apartado VI, inciso 13, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la revocación de los acuerdos aprobados en sesiones ordinarias de cabildo de fechas 
13 de enero del año 2009 en el punto 4, apartado IV, inciso f del orden del día y 12 de julio del año 2011 en el 
punto 4, apartado III, inciso b del orden del día. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA  la modificación del acuerdo de cabildo aprobado en sesión ordinaria de cabildo de 
fecha 5 de abril del año 2011 en el punto 5, apartado I, inciso h del orden del día; en lo relativo a la superficie 
comprendida por los lotes comerciales, servicios, estacionamientos, andenes y banquetas, las que quedaron 
señaladas en el CONSIDERANDO 10.13 del referido acuerdo, para quedar las que resulten de la Relotificación 
autorizada en el presente acuerdo. 
 
TERCERO. SE AUTORIZA la Relotificación de la de la manzana 34, ubicada en Avenida de la Luz s/n entre las 
calles Chichimecas y Otomíes del fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, únicamente del polígono con superficie de 3,739.933 m2. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para que en coordinación con la Secretaría de 
Administración se lleve a cabo la Relotificación de la manzana 34, ubicada en avenida de la luz s/n entre las calles 
Chichimecas y Otomíes del fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
únicamente en lo relativo al polígono con superficie de 3,739.933 m2, en el cual se ubican las instalaciones del 
mercado “12 de Octubre”. 
 
QUINTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al Municipio de Querétaro. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al Municipio de 
Querétaro, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina del 
Abogado General, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a la persona moral denominada “Unión de 
Comerciantes Locatarios de la Zona Comercial Cerrito Colorado 12 de Octubre” A.C. a través de su representante 
legal.” 

 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 16 DIECISÉIS DE ENERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de octubre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con 
Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, 
ubicado en Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
3. Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a los Planes 
Parciales Delegacionales correspondientes. 
 
4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar la 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la 
zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y 
motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 
5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 23 de Noviembre del año 2017, signado por 
el C. Geovani Rico Vargas, propietario del inmueble ubicado en calle Real de Corregidora, Camino Real, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, con clave catastral 140100123310003, con superficie de 157.93 m2,  quien señala: “…solicito 
tenga a bien autorizarme el uso de suelo para Habitacional y Servicios en dicho predio.”, radicándose el expediente 
327/DAI/2017. 
 
6. Mediante escritura pública número 14,474, de fecha 9 de diciembre del año 2016, pasada ante la fe del licenciado 
Gilberto Gómez García, titular de la Notaría Pública número 6 de la ciudad de Victoria, Guanajuato, se acredita la 
propiedad del inmueble identificado como lote 3, manzana 10. Zona 8, Calle Real de Corregidora, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio real 502810, con fecha 12 de febrero del año 2018. 
 
7.  Mediante oficio SAY/DAI/2585/2017 de fecha 14 de diciembre del año 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
Estudio Técnico a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la petición planteada. 
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8. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica relativa a la solicitud del Cambio de Uso de Suelo 
a Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, 
manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui; desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Geovani Rico Vargas, solicita el cambio de uso 
de suelo de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de población 
de 200 hab./ha. y servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real 
de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real con superficie de 157.93 m2 y clave catastral 14 01 001 23 310 
003; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de 
Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, a favor de la C. America Celene Pacheco Rodríguez,  mediante 
Título de Propiedad 000000071239 de fecha 16 de enero de 2015, emitido por el Registro Agrario Nacional, documento 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de La Propiedad bajo el sello Electrónico de Registro, en el Folio 
Inmobiliario 502818/0001 de fecha 20 de enero de 2015. 
 

Conforme a lo señalado en el documento de propiedad referido, lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de 
Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, cuenta con una superficie de 157.93 m2. 
 

3. Posteriormente se presenta un escrito de fecha 9 de agosto de 2017, emitido por el Lic. Gilberto Gómez García, 
Notario Público N° 6 de San Luis de La Paz Guanajuato, en el que se señala que en la Notaría a su cargo se emitió la 
escritura 14,474 de fecha 9 de diciembre de 2016, a través de la cual se lleva a cabo la operación de compraventa del  
lote 3, manzana 10, zona 8, del poblado de Santa Rosa Jáuregui, a favor del C. Geovani Rico Vargas, no obstante no 
se presenta La citada escritura de propiedad referida por parte Del solicitante, situación que debe ser verificada y 
validada por la Secretaría del Ayuntamiento para su atención.  
 

4. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre 
de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1 de Abril de 
2008, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 007/0002 de fecha 22 de 
abril de 2008, se verificó que lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano 
Camino Real, cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 
 

5. Derivado de lo referido, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite el Dictamen de Uso 
de Suelo DUS201711053 de fecha 25 de octubre de 2017, en el que se señala que el predio se encuentra localizado 
en zona de uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), por lo que analizada su petición 
y con base a su ubicación y que de acuerdo a la tabla de usos de suelo que forma parte de la normatividad del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano Correspondiente, lo pretendido está considerado como uso prohibido, se dictamina no 
factible el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un restaurante con venta de bebidas alcohólicas. 

 

6. El predio en estudio se ubica al poniente de la Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), 
Vialidad regional desarrollada en doce carriles de circulación distribuidos en ambos sentidos, siendo seis carriles de 
alta velocidad, y seis carriles laterales en la que se genera la circulación de vehículos privados mezclados con transporte 
pesado, destacando que el predio en estudio, se localiza en una zona en proceso de transformación, que cuenta con 
acceso a través de los carriles laterales de la citada vialidad, en donde se ha dado una transformación de manera 
gradual en los alrededores, y en los predios que cuentan con frente a los carriles laterales, se han establecido 
actividades comerciales y de servicios de baja, mediana y alta intensidad, esto conforme a las dimensiones de los 
predios. 

 

7. Cabe destacar que si bien no se cuenta con un acceso directo al predio a través de los carriles laterales de la 
Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), toda vez que intermedio al predio, se encuentra un espacio 
que corre en sentido norte a sur, de manera paralela a la citada vialidad, destinado a Espacio Abierto, lo anterior toda 
vez que sobre dicha franja considerada de amortiguamiento, se cuenta con infraestructura de PEMEX (ductos), lo que 
limita el uso de suelo en la parte superficial de terreno, y derivado de lo cual se cuenta con un área de restricción, sin 
que se presente por parte del promotor documento o convenio alguno para su uso, por lo que en caso de que el 
Ayuntamiento tenga a bien autorizar la modificación de uso de suelo, el acceso al predio debe ser a través de la Calle 
Denominada Real de Corregidora, perteneciente al Asentamiento Humano Camino Real. 
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8. En lo que se refiere a la propuesta del solicitante, no presenta una propuesta con el uso específico que pretende 
dar al predio en estudio, así como información sobre el proyecto a desarrollar que permita conocer los alcances del 
mismo y que permita verificar que se da cumplimiento a la normatividad por zonificación correspondiente y de los 
requerimientos señalado en el Reglamento de construcción para el municipio de Querétaro, que incluye la dotación de 
los cajones de estacionamiento que requiera para atender la demanda de sus usuarios, a fin de no afectar la movilidad 
de la zona, no obstante el promotor solicita que se le otorgue un uso de suelo habitacional y de servicios al predio, por 
lo que en caso de que el Ayuntamiento autorice la modificación de uso de suelo, este debe ser similar a los usos 
existentes en la zona, por lo que al ubicarse al poniente desarrollos habitacionales con uso de suelo habitacional con 
densidad de población de 200 hab./ha., el uso que se propone se otorgue al predio, es el uso habitacional con densidad 
de población de 200 hab./ha y Servicios (H2S).  

 
9. De visita al sitio, para conocer las condiciones de la zona, se tiene que al interior del predio se llevó a cabo una 
construcción que en su frente cuenta con delimitación a partir de una malla ciclónica, adicionalmente se observa que 
se cuenta con una cubierta desarrollada a partir de una estructura metálica con cubierta de lámina.  

 
Es de destacar que en la colindancia oriente del predio colinda con un área de restricción considerada como Espacio 
Abierto (EA), por el instrumento de planeación urbana correspondiente, superficie, sobre la cual se observa que al frente 
del predio se ubica un poste de concreto sobre el cual corre una línea de energía eléctrica, así mismo no se observa 
en el sitio la existencia de infraestructura a nivel de red hidráulica y/o sanitaria, sin embargo al poniente en los 
desarrollos de la zona se cuenta con infraestructura, adicionalmente la calle Real de Corregidora, misma que da frente 
al predio, se desarrolla a base de terracería y carece de banquetas y guarniciones. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro, se considera viable 
el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con 
densidad de población de 200 hab./ha. y servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, 
ubicado en Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real con superficie de 157.93 m2 y clave catastral 
14 01 001 23 310 003; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, por lo que de autorizarse el cambio de uso de suelo 
por parte del Ayuntamiento de Querétaro, se debe cumplir con lo siguiente: 
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotarlo de los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales 
como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal 
fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la 
dotación de banquetas y guarniciones al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el 
costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en 
el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 
las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 
 

 Realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular hacia el 
predio, de conformidad con el proyecto que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o la Comisión Estatal de 
Infraestructura le autorice, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario de la Parcela. 
 

 Presentar el alineamiento carretero emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o Comisión 
Estatal de Infraestructura o dependencia correspondiente, así como el dictamen de Impacto Vial avalado por la 
Secretaría de Movilidad y/o Comisión Estatal de Infraestructura, dando cumplimiento a los requerimientos que le sean 
señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas así mismo y previo a su 
autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas y 
alumbrado público, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en 
la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a 
emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
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 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de 
Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior 
del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando 
cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le 
señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  
 

 De pretender accesar al predio a través de su colindancia oriente, debe presentar ante la autoridad municipal, los 
permisos otorgados por las dependencias correspondientes y/o propietarios del predio, toda vez que sobre dicha 
propiedad se ubica infraestructura de PEMEX (ductos), así como infraestructura de la Comisión Federal de Electricidad. 

 

 Toda vez que únicamente se solicita el cambio de uso de suelo, se deben respetar los parámetros normativos del 
uso de suelo origen, mismos que corresponden a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el 
H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 
dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 
coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 
ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de 
manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por 
parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor 
a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 
parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 
correspondiente al predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría General de 
Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos 
establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas 
por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
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 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 
9. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 9, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos 
que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/510/2018 de fecha 17 de Octubre del 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis de 
la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de 
Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en 
Calle Real de Corregidora, Asentamiento Humano Camino Real, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre de 
2018, en el Punto 8, apartado III, inciso 12, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y 
Servicios (H2S), para el predio identificado como lote 3, manzana 10, zona 8, ubicado en Calle Real de Corregidora, 
Asentamiento Humano Camino Real, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad a lo señalado en la 
opinión técnica citada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor 
a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro 
de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 8 del presente 
instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de 
cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 
Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 
 

CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, emita las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 
contribuciones que se generen y deriven de dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro” aplicable al momento del pago, el cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por el promotor, 
debiendo presentar la constancia que así lo acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la publicación del 
presente Acuerdo en los medios oficiales.  
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QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, 
para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente y en un plazo 
no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado por perito valuador 
con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine el incremento del 
valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento que tendrá 
que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; 
por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología Municipal, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. Geovani Rico Vargas.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, así como la Modificación 
a la Normatividad por Zonificación, para el proyecto que se pretenda desarrollar en el predio ubicado en la calle Heraclio 
Cabrera No. 60, Fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION II, 28 
FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de 
aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento 
de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. Ayuntamiento  
están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas 
relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son 
susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron origen, surjan técnicas diferentes 
que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por todo 
aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de Compatibilidades 
de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, 
las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, 
y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
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8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación, para el proyecto que se pretenda desarrollar en el predio ubicado en la calle Heraclio Cabrera No. 60, 
Fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 
9. El 19 de septiembre y 17 de octubre de 2017, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por 
el C. Luis Alcocer Alcocer, mediante el cual solicitó el Cambio de Uso de Suelo y la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación, para la construcción de 6 consultorios en el predio ubicado en la calle Heraclio Cabrera No. 60, 
Fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, radicándose el expediente 252/DAI/2017. 
 
10.  Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 
 

10.1 Escritura Pública número 20, 973 (veinte mil novecientos setenta y tres), del 14 de agosto de 1994, 
otorgada ante la fe del Lic. José Luis Gallegos Pérez, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 7. 

 
11. Mediante los oficios SAY/DAI/2008/2017 y SAY/DAI/2206/2018, del 28 de septiembre y 23 de octubre del 2017, 
respectivamente, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su estudio 
técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 
12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible,  remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica relativa al Cambio de Uso de Suelo y la 
Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el proyecto que se pretenda desarrollar en el predio ubicado en 
la calle Heraclio Cabrera No. 60, Fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, cuyo contenido 
es el siguiente: 
 
“… ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Luis Alcocer Alcocer, solicita el cambio de uso de 
suelo, para el predio ubicado en Calle Heraclio Cabrera N° 60, identificado con clave catastral 14 01 001 20 099 029, 
localizado en el fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 
Lo anterior con el objeto de llevar a cabo en el predio la construcción de una edificación, para ubicar 6 consultorios. 
 
2. Se acredita la propiedad del lote 15, de la manzana XVIII con superficie de 160.00 m2, del fraccionamiento 
Ensueño a favor del C. Luis Alcocer Alcocer, mediante escritura 20,973, de fecha 14 de agosto de 1984, documento 
pasado ante la fe del Lic. José Luis Gallegos Pérez, Notario adscrito de la Notaría Pública Número 7 de esta 
demarcación notarial, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo la Partida 257, Libro 93 A, Tomo 
XV de la Sección Primera, de fecha 4 de octubre de 1984. 
 
3. De acuerdo con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo, del 
día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 
19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 011/0002 de 
fecha 22 de abril de 2008, el predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 
hab./ha. (H3). 
 
4. De revisión a la normativa del citado instrumento de población, en una zona habitacional con densidad de población 
de 300 hab./ha. (H3), es posible ubicar en lotes con superficie menor a 160.00 m2, hasta dos locales de comercio y 
servicios, siempre y cuando estos se desarrollen en una superficie de construcción máxima de 40.00 m2 entre los dos 
locales y vayan acompañados de una vivienda, sin embargo y de acuerdo a lo solicitado por el promotor, se pretende 
ocupar la totalidad del predio con consultorios médicos, por lo que al no cumplir con dichas disposiciones, el predio solo 
sería apto para vivienda unifamiliar. 
 
Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a vialidad 
primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S,  H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S 
ó H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan 
con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro, situación a la que no se da cumplimiento en ninguno de los supuestos. 
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Así mismo y conforme a lo señalado en la tabla de usos de suelo del citado instrumento de planeación urbana, se 
verificó que en zonas con uso de suelo de habitacional con densidad de población de 300 hab/ha (H3), no es permitido 
la ubicación de consultorios, por lo que no es viable lo pretendido, dicha tabla, puede ser consultada vía internet, en la 
página del municipio de Querétaro. 
 

5. En base a lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió el Dictamen de Uso de 
Suelo No. 2005-996 de fecha 17 de febrero de 2005, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona 
de uso habitacional, con densidad de población de 200 hab. sobre vialidad secundaria urbana, adicionalmente indica 
que al estar considerado como uso permitido, se dictamina factible la modificación de uso de suelo y factibilidad giro 
para una ludoteca. 
 

6. Posteriormente la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emite dictamen de uso de suelo  
DUS201707925 de fecha 28 de junio de 2017, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de 
uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 hab./ha (H3), por lo que en base a su ubicación y que de 
acuerdo a la tabla de normatividad de uso de suelo que acompaña al Plan Parcial de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, lo pretendido está considerado como uso prohibido y dictamino como no factible la modificación al 
dictamen DUS2005-996 de fecha 17 de febrero de 2005, para ubicar seis locales de servicio, informándole 
adicionalmente al solicitante que el uso del predio es exclusivamente habitacional. 
 

7. El fraccionamiento Ensueño corresponde a un desarrollo con una tipología de vivienda residencial media, en el 
que predomina el uso habitacional con viviendas en uno y dos niveles. Sin embargo, sobre la calle Hilario Frías Soto, 
la cual sirve de conexión entre la Prolongación de la calle de José María Pino Suárez y la Avenida Zaragoza, se han 
establecido actividades comerciales y de servicios destacando la ubicación del Hospital Ángeles, así como actividades 
comerciales y de servicios, de las que predominan las del sector salud, con consultorios médicos, clínicas y comercios 
destinados a la venta de artículos médicos, con comercios de tipo básico como misceláneas, papelerías y farmacias, 
transformando la vocación habitacional unifamiliar original en usos comerciales y de servicios mezclado con un uso 
habitacional más intensivo, esta presión para el cambio de uso ha propiciado la insuficiencia de la infraestructura 
instalada y la saturación y congestionamiento de las vialidades al interior del fraccionamiento, poniendo en evidencia el 
requerimiento de áreas de estacionamiento tanto para el personal que labora en los establecimientos como para los 
usuarios de los servicios, lo que genera la ocupación de las vías públicas del fraccionamiento, en detrimento de la 
habitabilidad del mismo.  
 

No obstante en el resto del fraccionamiento al tener acceso sobre calles locales, se ha conservando prioritariamente el 
uso habitacional, principalmente en la sección oriente, con conjuntos habitacionales en algunos predios, aunque con 
características de construcción similares, haciendo notar que debido al paso de una falla geológica transversal que 
pasa por el fraccionamiento, algunos de sus lotes se encuentran sin desarrollar. 
 

8. Dado el carácter habitacional con que fue autorizado el fraccionamiento, los lineamientos previstos por el 
instrumento de planeación referido, tienden a lograr que el resto del fraccionamiento conservé el uso habitacional, para 
lo cual es necesario regular los usos del suelo, prevenir y corregir los desequilibrios urbanos en congruencia con la 
capacidad de soporte del medio sustentable y de la infraestructura existente en el fraccionamiento, conteniendo el 
desplazamiento de los usos habitacionales por los usos comerciales y de servicios, incidiendo en los lotes ubicados 
sobre las calles locales dentro del que se encuentra el predio, con lo que se pretende recuperar la habitabilidad del 
fraccionamiento a favor de los colonos residentes. 
 

7. En lo que respecta al predio en estudio, cuenta con una construcción diseñada para casa habitación desarrollada 
en un nivel, con un área de estacionamiento al frente, sin que el promotor presente propuesta de proyecto de la 
distribución para los seis consultorios pretendidos, así como del  cumplimiento al Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro en la dotación en el número de cajones requeridos para su actividad, que para servicios tales 
como consultorios requiere de un cajón de estacionamiento por cada 15.00 m² de construcción, toda vez que el uso 
que se pretende dar al predio genera un impacto vial que afecta la vitalidad de la zona con ocupación de vehículos al 
frente de cocheras de los vecinos. En lo que respecta al impacto social por el establecimiento de comercios y servicios 
en el desarrollo, se hace notar que colonos del fraccionamiento han manifestado que pretenden que se conserve el uso 
habitacional limitando usos diferentes al mismo. 
 

8. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que el predio en estudio se ubica en la calle 
denominada Heraclio Cabrera, vialidad secundaria urbana de carácter local desarrollada en su arroyo vehicular a base 
de concreto, contando la zona con banqueta y guarnición de concreto en regular estado de conservación, con servicios 
de infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, y la cual se conecta al 
oriente con la calle Hilarión Frías y Soto que se conecta al sur con la Avenida Zaragoza y al norte sobre la calle Pino 
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Suárez, se cuenta con el paso continuo de transporte público, sobre la que se han establecido servicios de apoyo a los 
colonos. Respecto al predio se observa que cuenta con una construcción desarrollada en un nivel, misma que al contar 
con uso de suelo para una ludoteca fue utilizada para dicha actividad sin que se tenga mayor información sobre su uso 
actual. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se pone a consideración del Ayuntamiento, el cambio de uso de 
suelo de suelo a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para ubicar consultorios 
en el predio ubicado en Calle Heraclio Cabrera No. 60, fraccionamiento Ensueño, identificado con clave catastral 14 01 
001 20 099 029, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y en caso de ser aprobado por el Ayuntamiento, se debe 
condicionar a lo siguiente. 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el 
que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 
las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a 
emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad Municipal de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a 
desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen 
las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio 
de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al 
interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 
dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y el resto de la normatividad por 
zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 
dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o 
bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o 
programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 
participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 
autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 
y el aval de las dependencias referidas, previo a llevar a cabo cualquier trámite para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a doce meses a partir de su 
autorización por parte del Ayuntamiento, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el 
uso de suelo y los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
municipal correspondiente al predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para 
su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor 
a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
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 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 
las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 
de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada 
por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico, citado en el antecedente 12 doce del presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 
establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3705/2018 de fecha 23 de mayo de 2018, remitió 
a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis correspondiente 
y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo, así como la 
Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el proyecto que se pretenda desarrollar en el predio ubicado en 
la calle Heraclio Cabrera No. 60, Fraccionamiento Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de mayo de 2018, 
en el Punto 6, Apartado IV, Inciso 21 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 
para el proyecto que se pretenda desarrollar en el predio ubicado en la calle Heraclio Cabrera No. 60, Fraccionamiento 
Ensueño, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, señalada en el considerando 12 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada 
de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo,  lo anterior 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 
TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de 
la Opinión Técnica citada en el Considerando 12, así como a las condicionantes impuestas por la Unidad Municipal de 
Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia 
de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 
Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 
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CUARTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe el proyecto pretendido por el 
promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para garantizar el 
desarrollo seguro y adecuado. 
 

QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de 
Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia 
a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del 
proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por las dependencias referidas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla única 
de Gestión. 
 

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos y/o 
contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 
aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento 
de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su publicación en los medios oficiales, para 
lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
  
SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, 
Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto y notifique al C. Luis Alcocer Alcocer”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
30 DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---
----------------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 



8 de febrero de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4473 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 
Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Espíritu 
Santo, número 305 A, Colonia Carretas, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 140 32 022, Delegación Municipal 
Centro Histórico, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 3, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN IV Y VI, 131, 135 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 20, 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 4 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE  MOVILIDAD; 73 II, III, V Y VI  DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERETARO, Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 

3. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, del mismo 
ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como 
elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción 
de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la 
protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar 
la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 24 de agosto del año 2018, la C. Laura Burgos  
Hernández, señala: “… por medio de la presente en mi carácter de propietaria del inmueble ubicado en Espíritu Santo 
No. 305 A, Col. Carretas, Querétaro, con clave catastral 14 01 001 140 32 022 delegación Centro Histórico comparezco 
a solicitar la autorización de cambio de uso de suelo…”; derivado de dicha petición se radicó en la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente número 293/DAI/2018. 

 

5. A través de la escritura pública número 4,137, de fecha 14 de noviembre del año 1997, pasada ante la fe de la 
licenciada Alma Delia Alcántara Magos, notario público adscrito a la notaría número 18 de la ciudad de Querétaro; 
documento mediante el cual se acredita la propiedad del inmueble, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real 00064954/0001, con fecha 20 de mayo del año 1998.  
 

6. Derivado de la solicitud referida en el considerando que antecede,  el día 4 de septiembre del 2018; personal 
adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento verificó en el Sistema Integral Registral SIRE del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio real 64954, que el predio se encuentra libre de 
gravamen.  
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7. Que de la petición presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio, a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez 
que esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado 
en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
así como el despacho de los siguientes asuntos: 
 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 
municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás 
disposiciones legales y reglamentarias; 

 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así 
como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 
 

8. Mediante oficio de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, fue remitida  la opinión técnica de la cual se 
desprende lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Laura Burgos Hernández, solicita el cambio de 
uso de suelo, a uso Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado 
en Calle Espíritu Santo N° 305, Fraccionamiento Carretas, identificado con clave catastral 14 01 001 14 032 022 y 
superficie de 300.00 m2, Delegación Municipal Centro Histórico. 
 

2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 19 de la manzana 22 del fraccionamiento Carretas, a 
favor de la C. Laura Burgos Hernández, mediante escritura 4,137, de fecha 14 de noviembre de 1997, documento 
pasado ante la fe de la Licenciada Alma Delia Alcántara Magos, Titular de la Notaría Pública número 18 de esta 
Demarcación Notarial de Querétaro, Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Bajo el Folio 
Real 00064954/0001 de fecha 20 de mayo de 1998. 
 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad, el predio identificado como lote 19 de la manzana 22, ubicado en 
la  Calle Espíritu Santo N° 305; Fraccionamiento Carretas, cuenta con una superficie de 300.00 m2, y se identifica con 
clave catastral 14 01 001 14 032 022. 
 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico 
jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 
11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de 
abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de 
Desarrollo 012/0002, se verificó que predio en estudio se encuentra ubicado en una zona destinada a uso habitacional 
con densidad de población de 200 Hab./Ha (H2). 
 

4. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente, se verificó que en el unto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que 
se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, 
sólo serán autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no 
rebasen en conjunto 40m2 de construcción en predios de hasta 160m2 de superficie y estén acompañados de vivienda 
y respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda. 

 

5. Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a una 
vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS, serán considerados como 
H2S o H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando 
cumplan con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, situación que en ninguno de los dos casos se da cumplimiento. 

 
6. Mediante oficio CH/2018/179, el C.P. Ricardo Arturo Guerrero Luna, Delegado Municipal del Centro Histórico, 
manifiesta con respecto a la solicitud de cambio de uso de suelo, que se ve imposibilitado en emitir una opinión al 
respecto, toda vez que la información presentada es insuficiente, dado que no se especifica la actividad a desarrollar. 
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7. El fraccionamiento Carretas corresponde a un desarrollo de tipo residencial diseñado para vivienda unifamiliar en 
sus lotes, que debido a su ubicación con conexión hacia vialidades primarias, se han consolidado actividades 
comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad sobre las vialidades externas como la Avenida Ejercito 
Republicano y Avenida Constituyentes y de baja intensidad al interior sobre la Avenida Plateros, al tener lotes con frente 
al Parque Urbano existente al interior del fraccionamiento, lo que ha modificado actividades que se han generado en la 
zona, en donde se han entremezclado actividades habitacionales, con actividades comerciales y de servicios de baja 
intensidad, y que son compatibles con usos habitacionales, no obstante en el resto de calles locales al interior del 
fraccionamiento predominan las viviendas unifamiliares de tipo residencial, dentro de la que se encuentra la vialidad en 
que se ubica el predio en estudio. 

 
8. El predio se localiza en la calle de Espíritu santo, vialidad de carácter local en donde predomina la vivienda de tipo 
residencial medio y para lo cual la solicitante si bien solicita el cambio de uso de suelo a habitacional y servicios para 
el predio, no manifiesta en su escrito el uso específico que pretende dar al mismo, ni presenta propuesta de proyecto 
alguno que permita conocer los alcances del mismo.   
 
9. De visita al sitio se observó que la vialidad que le da frente al predio se desarrolla a base de empedrado la cual se 
encuentra en regular estado de conservación, contando al frente del predio con banquetas y guarniciones de concreto 
en buen estado de conservación, el fraccionamiento cuenta con servicios de infraestructura a nivel red hidráulica, red 
sanitaria, red eléctrica y alumbrado público, predominando en la calle que da frente al predio el uso habitacional 
unifamiliar, localizándose el predio a una distancia cercana a Avenida Ejercito Republicano, la cual corresponde a una 
vialidad en donde predominan los usos comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad, así mismo se verifico 
que al interior del predio se cuenta con una edificación que corresponde a una casa habitación unifamiliar desarrollada 
en dos niveles. 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 
Una vez llevado a cabo el análisis técnico correspondiente, se pone a consideración del H. Ayuntamiento, el cambio de 
uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha a uso Habitacional con densidad de población 
de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle Espíritu Santo N° 305 Fraccionamiento Carretas, 
identificado con clave catastral 14 01 001 14 032 022 y superficie 300.00 m2, Delegación Municipal Centro Histórico, y 
en caso de que el Ayuntamiento de Querétaro considere autorizar el cambio de uso de suelo para el predio, se debe 
condicionar a lo siguiente: 
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en 
el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 
las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 
 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, 
debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas 
de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 El uso específico a otorgar al predio, debe corresponder a los usos permitidos en la tabla de compatibilidad del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano correspondiente, para el uso habitacional y servicios con densidad de población de 
200 hab./ha (H2S). 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de 
Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior 
del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando 
cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y el resto de la normatividad por zonificación 
que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el 
H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 
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dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien 
coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 
ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de 
manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 
autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 
asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, 
dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 
Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría General de 
Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos 
establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas 
por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 
9. Mediante oficio se solicitó por la Secretaría del Ayuntamiento opinión técnica a la Secretaría de Movilidad, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 73 fracciones II, III y VI del Código Municipal de Querétaro. 
   
10. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la opinión técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán 
turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto 
de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/6362/2018 de fecha 5 de 
septiembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes: 
… 
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VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
11. De conformidad con el artículo 38 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de sus facultades que le asisten a dicha comisión así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de 
población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Espíritu Santo, número 305 A, Colonia 
Carretas, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 140 32 022, Delegación Municipal Centro Histórico, de 
conformidad con la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 
2018, en el Punto 6, Apartado V, Inciso 29, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y 

Servicios (H2S), para el predio ubicado en calle Espíritu Santo, número 305 A, Colonia Carretas, identificado con la 
Clave Catastral 14 01 001 140 32 022, Delegación Municipal Centro Histórico, lo anterior de conformidad con la opinión 
técnica referida dentro del considerando 8 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor 
a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro 
de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 8 del presente 
instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de 
cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente 
Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 
 
CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, emita las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 
contribuciones que se generen y deriven de dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro” aplicable al momento del pago, el cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por el promotor, 
debiendo presentar la constancia que así lo acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la publicación del 
presente Acuerdo en los medios oficiales.  
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del mismo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; 
por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 fracción 
VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General de Gobierno, 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal 
Centro Histórico y notifique a la C. Laura burgos Hernández.” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
12 DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

 
LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES 
II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS  FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición constitucional, 
es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 que los municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación 
de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los ayuntamientos son 
competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de su 
competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y autorizar 
y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y 
atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la modificación 
de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre 
otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
…“… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 
de octubre del 2015, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano del Municipio de 
Querétaro. 
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SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de vialidades y el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción de las 
Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro que no formen parte de fraccionamiento 

 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos 
en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. …” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el 
presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito recibido con fecha 27 de agosto de 2018 dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Dr. Víctor 
David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo Álvarez Mompala, asociado de su señora esposa la señora 
Josefina Luna Velázquez, solicita el Reconocimiento Jurídico como vía pública y Asignación de Nomenclatura para una 
sección de la vialidad Avenida de Los Portones, ubicada en el predio fracción 1 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en base a lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 15,591 de fecha 18 de enero de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de 
la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro en los folios inmobiliarios 00456032/0001, 00456033/0001 y 00456034/0001 de fecha 28 de febrero de 2013; se hace 
constar la protocolización de la Subdivisión de predios del oficio y plano FUS201200466 de fecha 21 de septiembre de 2012, 
expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
mediante el cual se autorizó la subdivisión de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica con una superficie de 9-03-75.05 hectáreas 
en 3 fracciones, para quedar: Fracción 1 con superficie de 2,416.42 m2, Fracción 2 con superficie de 60,365.79 m2 y Fracción 
3 con superficie de 27,592.84 m2, a solicitud del señor Crisoforo Álvarez Mompala, con el consentimiento de su señora esposa 
la señora Josefina Luna Velázquez, ambos representados por el señor Víctor David Mena Aguilar. 

2. Mediante Escritura Pública número 9,464 de fecha 30 de noviembre de 2005, ante la fe del Lic. Jesús María Rodríguez 
Hernández, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 34 de esta Demarcación Notarial, comparece el señor Crisoforo 
Álvarez Mompala, asociado de su señora esposa la señora Josefina Luna Velázquez, y con el consentimiento expreso de esta, 
para otorgar y al efecto otorga en favor del señor Doctor Víctor David Mena Aguilar un poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de amplio dominio, con carácter de irrevocable, pero especial en cuanto a su objeto, para que se 
ejercite única y exclusivamente en relación a Derechos Parcelarios que se desprende del Título de propiedad número 
000000000733, que ampara la parcela identificada con el número 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 9-03-75.05 
hectáreas. 

3. Mediante escritura pública número 45,067 de fecha 13 de marzo de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de 
la Notaría Público número 30 de esta demarcación notarial se hace constar, la Donación que celebran por una parte el señor 
Crisoforo Álvarez Mompala quien es la parte Donante, representado por los señores Francisco Joel Rosales Treviño, José 
Mauricio Ortega Cano e Ignacio Rosas Gonzáles y de otra El Municipio de Querétaro, representado por la Licenciada Sonia 
Rojas Loreto, en su carácter de Síndico Municipal, como parte Donataria, respecto a  la Fracción 1, resultante de la subdivisión 
de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 2,416.42 m2 y en cumplimiento a lo señalado en el oficio de 
subdivisión de predios número FUS201200466 de fecha 21 de septiembre de 2012, para formar parte de la vialidad. Instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00456032/0009 de fecha 
21 de agosto de 2017.  

4. Mediante Escritura Pública Número 55,156 de fecha 18 de abril de 2018, ante la fe del Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, 
Notario público adscrito de la notaría Pública Número 24, de la Demarcación notarial de Querétaro, de la cual es titular el 
Licenciado Fernando Lugo García Pelayo, se hace constar la protocolización del Acta Circunstanciada de Junta de Avenencia, 
elaborada por la Dirección Municipal de Catastro de fecha 13 de marzo de 2018, el plano DMC2017187 de fecha 26 de marzo 
de 2018 sellado y autorizado por la Dirección de Catastro Municipal, la Notificación Catastral de fecha 26 de marzo de 2018 
expedida por la Dirección de Catastro Municipal, para lo cual en razón del Deslinde Catastral sobre el inmueble identificado 
como 3-A, que se desprende de la Fracción 3 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, mismo que contaba con una superficie 
de 27,221.50 m2, cuenta con una superficie de 27,654.28 m2, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, en el folio inmobiliario 00486978/0002 de fecha 14 de junio de 2018. 

5. Mediante Escritura Pública Número 55,221 de fecha 25 de abril de 2018, ante la fe del Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, 
Notario público adscrito de la notaría Pública Número 24, de la Demarcación notarial de Querétaro, de la cual es titular el 
Licenciado Fernando Lugo García Pelayo, hace constar la protocolización del Acta Circunstanciada de Junta de avenencia, 
elaborada por la Dirección Municipal de Catastro de fecha 13 de marzo de 2018, el plano número DMC2018016 sellado y 
autorizado por la Dirección Municipal de Catastro de fecha 26 de marzo de 2018, la notificación catastral de misma fecha, 
expedida por la misma Dirección  y el oficio aclaratorio de fecha 20 de marzo de 2018 con número de trámite 2018-7522 y 
Expediente DMC2018016, en razón del Deslinde Catastral del inmueble resultante de la fusión de las fracciones I, II, III, IV, V y 
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VI de la Fracción 2 de la Parcela 16Z-1 P1/1 que contaba con una superficie de 60,365.79m2, para contar con una superficie 
de 60,444.86 m2, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio inmobiliario 
00530923/0003 de fecha 15 de junio de 2018. 

6. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5355/2017, de fecha 7 de diciembre de 2017, emitió alineamiento vial para la Fracción 1 de la Parcela 165 Z-1 
P1/1 del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en el cual se le indicó considerar una sección de 26.80 
metros de paramento a paramento, para la continuidad de la Avenida de los Portones, proveniente del Fraccionamiento Valle 
de Juriquilla II.  

7. La sección de la vialidad objeto del presente estudio, se desarrolla en la fracción 1, al norte de las fracciones 2 y 3 de la Parcela 
16, Z-1 P 1/1, del Ejido Jurica, siendo una continuidad de la Avenida de los Portones proveniente del fraccionamiento 
denominado Valle de Juriquilla y de fracciones de las parcelas 5, 6 y 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica, misma que dará acceso al 
resto de las fracciones de la Parcela 16, Z-1 P 1/1, del Ejido Jurica, se hace notar que en base a la Licencia de subdivisión 
FUS201200466 y a la escritura pública número 45,067 la superficie de la vialidad contemplaba 2,416.42m2, sin embargo 
derivado de los deslindes DMC2017187 y DMC2018016 la vialidad cuenta con una superficie de 1,948.92 m2. 

8. En visita física al sitio, por parte del personal adscrito a esta Secretaría, se verifico que la vialidad se encuentra ejecutada 
contando con pavimento asfáltico en su arroyo, drenaje sanitario y alumbrado; sin embargo no cuenta con banquetas, previo a 
realizar la entrega y recepción de la vialidad al Municipio, la vialidad deberá contar con todos los servicios mismos que serán 
dotados por el promotor en la sección de vialidad correspondiente.  

9. En lo que respecta a la nomenclatura propuesta para la sección de vialidad que se reconoce, esta se indica en el plano anexo 
y es la siguiente: 

 

 Avenida de los Portones 
 

Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y para dar continuidad a la vialidad ya existente en la 
zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como a continuación se indica: 

 

 Avenida de los Portones 
 

10. El promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

DENOMINACIÓN  LONGITUD ML.  

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$663.34 $66.09 

AVENIDA DE LOS PORTONES 136.60 $663.34 $198.28 $861.61 

   TOTAL $861.61 

 

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a 
la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, la cantidad de $2,011.776. 

12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el propietario 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al 
reconocimiento de la vialidad, la cantidad de $2,011.776 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a bien aprobar los 
siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir al Dr. 
Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo Álvarez Mompala, asociado de su señora esposa 
la señora Josefina Luna Velázquez el Reconocimiento Jurídico como vía pública para una sección de la vialidad “Avenida 
de Los Portones”, ubicada en el predio fracción 1 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 

2. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir al Dr. 
Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo Álvarez Mompala, asociado de su señora esposa 
la señora Josefina Luna Velázquez la Asignación de Nomenclatura para una sección de la vialidad como “Avenida de Los 
Portones”, ubicada en el predio fracción 1 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, como se señala en el considerando 9 del presente Estudio. 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el Desarrollador 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
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 Derechos de nomenclatura, como lo señala el considerando 10, del presente Estudio. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, como lo señala el 
considerando 11, del presente Estudio. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al reconocimiento de la vialidad, como lo señala el considerando 12, 
del presente Estudio. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. El Desarrollador deberá solventar con la Secretaría de Administración lo concerniente a la superficie faltante de 467.50m2, 
propiedad de Municipio mediante escritura pública número 45,067 de fecha 13 de marzo de 2017, toda vez que la superficie de 
2,416.42m2 correspondientes a la vialidad se ve disminuida, quedando la vialidad en 1,948.92 m2, en base al Deslinde Catastral 
DMC2017187 de fecha 26 de marzo de 2018, y el Deslinde Catastral DMC2018016 de fecha 20 de marzo de 2018, así como 
en la Licencia de subdivisión FUS201200466. 

5. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
proyecto de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, avalado por el organismo operador correspondiente. 

6. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
proyecto de alumbrado público, debidamente aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

7. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
proyecto de electrificación, debidamente aprobado por la Comisión Federal de Electricidad. 

8. Queda condicionado a la introducción a costa del Desarrollador, en un plazo no mayor a doce meses a partir de la presente 
autorización, las obras de urbanización faltantes, que incluyen la habilitación de banquetas, así como de las obras hidráulicas 
que permitan la efectiva conducción de los escurrimientos pluviales, de acuerdo  con los proyectos que en su momento le sean 
autorizados por las dependencias correspondientes. 

9. El Desarrollador deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor del 30% total de las obras de urbanización, 
teniendo que el monto correspondiente a la cantidad de $1, 023,667.47 para garantizar la conclusión de las obras y su 
mantenimiento, la cual deberá permanecer vigente hasta que se realice la Entrega y Recepción de la vialidad en mención. 

10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de la vialidad 
producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al Ayuntamiento Municipal. 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los lotes, 
hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

12. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la calle, con 
las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre 
de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

13. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en 
las leyes fiscales aplicables. 

14. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes de 
uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización. 
 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre 
otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, mediante el cual se delegan facultades en 
materia de desarrollo urbano, SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro, SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de vialidades y el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro que no formen parte de fraccionamiento, OCTAVO. 
Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo Álvarez Mompala, asociado de su señora 
esposa la señora Josefina Luna Velázquez el Reconocimiento Jurídico como vía pública para una sección de la vialidad 
“Avenida de Los Portones”, ubicada en el predio fracción 1 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, en la Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, en un plazo máximo de 60 
sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
SEGUNDO. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo Álvarez Mompala, asociado de su señora 
esposa la señora Josefina Luna Velázquez la Asignación de Nomenclatura para una sección de la vialidad como “Avenida de 
Los Portones”, ubicada en el predio fracción 1 de la Parcela 16 Z-1 P1/1 del Ejido Jurica, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, como se señala en el considerando 9 del presente Estudio. 
 
TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
 

 Derechos de nomenclatura, como lo señala el considerando 10, del presente Estudio. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, como lo señala el 
considerando 11, del presente Estudio. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al reconocimiento de la vialidad, como lo señala el considerando 12, 
del presente Estudio. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
CUARTO. El Desarrollador deberá solventar con la Secretaría de Administración lo concerniente a la superficie faltante de 467.50m2, 
propiedad de Municipio mediante escritura pública número 45,067 de fecha 13 de marzo de 2017, toda vez que la superficie de 
2,416.42m2 correspondientes a la vialidad se ve disminuida, quedando la vialidad en 1,948.92 m2, en base al Deslinde Catastral 
DMC2017187 de fecha 26 de marzo de 2018, y el Deslinde Catastral DMC2018016 de fecha 20 de marzo de 2018, así como en la 
Licencia de subdivisión FUS201200466. 
 
QUINTO. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
proyecto de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, avalado por el organismo operador correspondiente. 
 
SEXTO. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
proyecto de alumbrado público, debidamente aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 
SÉPTIMO. El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días 
naturales, proyecto de electrificación, debidamente aprobado por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
OCTAVO. Queda condicionado a la introducción a costa del Desarrollador, en un plazo no mayor a doce meses a partir de la presente 
autorización, las obras de urbanización faltantes, que incluyen la habilitación de banquetas, así como de las obras hidráulicas que 
permitan la efectiva conducción de los escurrimientos pluviales, de acuerdo  con los proyectos que en su momento le sean 
autorizados por las dependencias correspondientes. 
 
NOVENO. El Desarrollador deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor del 30% total de las obras de 
urbanización, teniendo que el monto correspondiente a la cantidad de $1, 023,667.47 para garantizar la conclusión de las obras y su 
mantenimiento, la cual deberá permanecer vigente hasta que se realice la Entrega y Recepción de la vialidad en mención. 
 
DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de la vialidad 
producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al Ayuntamiento Municipal. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 
en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO TERCERO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en el 
dictamen de uso de suelo, dictamen de impacto vial, oficios y acuerdos que han servido de base para la emisión del presente, de las 
cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene 
pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del fraccionador, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contados a partir del siguiente en que se le haya notificado 
la autorización. 
 
El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de tercero, lo 
será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60  días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Apoderado Legal del C. Crisoforo 
Álvarez Mompala, asociado de su señora esposa la señora Josefina Luna Velázquez. 
 

Querétaro, Querétaro, a 17 de Octubre de 2018. 
 

Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ----------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES.------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 04 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de noviembre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó, el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad 
por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 2.7, así como la Altura Máxima permitida a 
15.50 m, para el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, en el fraccionamiento Villas del Parque, 
Delegación Municipal Epigmenio González, que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 -FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación de 
estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y a la altura 
de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito de fecha 21 de agosto de 2018, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jesús Campo Alcocer 
solicita la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 2.7, 
así como la Altura Máxima permitida a 15.5 metros, para el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 
108, fraccionamiento Villas del Parque, Delegación Municipal Epigmenio González., integrándose en el expediente 
285/DAI/2016. 
 

5. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública 22,450 de fecha 17 de enero de 1989, otorgada ante 
la fe del Lic. Leopoldo Espinoza Rivera, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 10 de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Partida número 6, Libro 98-A, Tomo XIX, 
Sección Primera, de fecha 2 de agosto de 1989. 
 

6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/0103/2018 de fecha 23 de octubre de 
2018 a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto y de la cual, se 
desprende lo siguiente: 
 

“…Antecedentes 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jesús Campo Alcocer solicita la Modificación a la 
Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 2.7 y Altura Máxima 
Permitida de 10.50 metros a 15.50 metros, para el Lote 4, Manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, 
Fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la clave catastral 14 01 001 21 370 069, con superficie de 250.00 
m², Delegación Municipal Epigmenio González. 
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 Lo anterior, derivado de la intención del propietario del predio, de llevar a cabo la edificación de un conjunto habitacional 
en el predio en estudio.  
 

2. Se acredita la propiedad del lote de terreno marcado con el número 4, de la manzana uno, del fraccionamiento Villas 
del Parque, a favor del C. Jesús Campo Alcocer, mediante escritura 22,450 de fecha 17 de enero de 1989, pasada ante 
la fe del Lic. Leopoldo Espinosa Arias, Notario adscrito a la Notaría número 10 de esta Ciudad, documento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo la Partida número 6, Libro 98-A, Tomo XIX, Sección Primera, de fecha 2 de 
agosto de 1989.  
 

De conformidad con lo señalado en el citado documento de propiedad, el lote de terreno marcado con el número 4, de 
la manzana uno, cuenta con una superficie de 250.00 m².  
 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegación Municipal Epigmenio González, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio en estudio cuenta 
con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

4. De revisión a la Normatividad por Zonificación que señala el Plan Parcial de la Delegación  Municipal Epigmenio 
González , en predios con uso de suelo habitacional  con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2)., es permitido 
un coeficiente de Ocupación de suelo (COS) de 0.6 y un Coeficiente de Utilización de Suelo  (CUS) de 1.8 para 
desarrollar una construcción de 3 niveles o su equivalente a 10.50 metros de altura. 
 

5. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, emite la viabilidad de Uso de Suelo con folio IUS201609284, de fecha 05 de diciembre  de 2016 en el que 
se señala que una vez analizada su petición, y en base a su ubicación, la superficie del predio y la densidad de 200 
hab./ha. Con que cuenta el predio se determina no viable ubicar 3 departamentos, toda vez que la superficie del predio 
es insuficiente para el número de viviendas, adicionalmente se señala que el predio es únicamente para uso 
Habitacional unifamiliar. 

 

6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de febrero de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado “La 
Sombra de Arteaga” de fecha 26 de mayo de 2017 y en la Gaceta Municipal de fecha 02 de mayo de 2017, Año II No. 
40, el H. Ayuntamiento autorizó el incremento en la densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a 550 hab./ha., para el 
lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la 
clave catastral 14 01 001 21 370 069, con superficie de 250.00 m².  

 

7. Derivado de lo referido en el antecedente anterior, inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, emite Viabilidad de uso de Suelo con folio DUS201708200, de fecha 10 de julio de 2017 en el que se señala 
que una vez analizada su petición y con base al Acuerdo de Cabildo antes mencionado, se dictamina factible el uso de 
suelo para ubicar tres (3) viviendas en el predio ubicado en la calle Real del monte no. 108, Fraccionamiento Villas del 
parque. 

 

8. Posteriormente , la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la viabilidad de Uso de Suelo 
con Folio DUS2018 854-A, de fecha 8 de junio de 2017 en el que se señala que una vez analizada su petición y con 
base a los Acuerdos de Cabildo mencionados, se dictamina factible la, modificación al Dictamen de uso de Suelo 
DUS201708200 de fecha 10 de julio de 2017, suelo para ubicar tres (3) viviendas en el predio ubicado en Calle Real 
del monte No. 108, Fraccionamiento Villas del Parque. 

 

9. Adicionalmente a través de Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2018, publicado en la gaceta municipal 
No. 65 de fecha 27 de marzo de 2018, y publicado en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 
13 de abril de 2018, el h. Ayuntamiento autorizo la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al 
Coeficiente de ocupación de Suelo (COS) de 0.5 a 0.07, para el Lote 4, manzana ¡, ubicado en la calle Real del Monte 
No. 108, Fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 21 370 069, con superficie 
de 250.00 m2, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
10. De conformidad con las Autorizaciones referida en los antecedente anteriores, con fecha 2 de agosto de 2018, la 
Dirección de Desarrollo urbano, autorizo la Licencia Construcción LCO2018/1167-L de 450.74 m2 y el Alineamiento de 
10.00 m.l. para la edificación de 2 viviendas, desarrolladas en 3 niveles, estacionamiento en planta baja y 1 vivienda en 
cada nivel subsecuente. 
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11. El fraccionamiento Villas del Parque forma parte del proyecto denominado Parques Residenciales, el cual 
corresponde a un desarrollo habitacional, que fue autorizado como un fraccionamiento con lotificación para el desarrollo 
de vivienda de tipo residencial media, en el que se han llevado a cabo diversos desarrollos habitacionales, con 
departamentos y viviendas unifamiliares, con una tipología de vivienda residencial que cuenta con características de 
construcción media desarrolladas en dos y tres niveles de altura. Adicionalmente, en el proyecto de lotificación del 
fraccionamiento se consideraron lotes con frente a Avenida Corregidora, sobre los cuales se han establecido 
actividades comerciales y de servicios de mediana intensidad, es de destacar que el fraccionamiento, corresponde a 
un desarrollo habitacional consolidado que cuenta con una ocupación en superior al 95%, incluyendo el lote en estudio. 

 
12. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar, el propietario del predio presenta una propuesta de la partida 
arquitectónica que considera una construcción de 4 niveles con los siguientes elementos: En planta baja área de 
estacionamiento para seis vehículos, y en los niveles primero al tercero una vivienda por cada nivel, que cuenta con los 
siguiente espacios: sala, comedor, cocina, área de lavado, baño completo, dos recamaras, la principal con baño 
vestidor. 

 
13. Es de destacar, que de acuerdo con la información presentada, se considera una altura de la edificación de 15.00 
metros, la cual es superior a la considerada en la tabla de normatividad de acuerdo a su zonificación, así como un total 
de 661.05 m2 de construcción, en base a lo cual solicita que se autorice la modificación del Coeficiente de utilización 
de Suelo (CUS) e Incremento de la Altura Máxima, para quedar conforme a lo siguiente. 
 

Concepto  Normatividad por 
zonificación  

Parámetros de 
Normatividad 

solicitados 

Diferencia 

Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS) 

1.8 2.7 +0.9 

Altura Máxima Permitida  10.50 mts. 15.50 mts. +5.00 mts. 

 
14.  De visita al sitio, para conocer el estado actual de la zona, se pudo observar que el predio cuenta con frente a la 
calle Real del Monte, vialidad local desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de 
conservación, contando al frente del predio con banqueta y guarnición de concreto, también se observó que actualmente 
al interior del predio, se encuentra en proceso de construcción una edificación que al momento de inspección se 
desarrollaba en dos niveles, contando con una lona impresa que corresponde, a la Licencia de Construcción emitida 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, la cual autoriza la construcción de 2 viviendas, así mismo en la zona se observa 
la existencia de infraestructura a nivel red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público, además de contar 
a una distancia no mayor a 70 metros, sobre avenida Corregidora, con el paso de transporte público, el cual cuenta con 
un flujo constante en su servicio en la zona, adicionalmente se observa que en la zona predomina la vivienda unifamiliar 
desarrollada en dos niveles. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente viable la modificación a la 
Normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 2.7, así como la Altura 
Máxima permitida a 15.50 m, para el lote 4 de la manzana 1, ubicado en la Calle Real del Monte N° 108, Fraccionamiento 
Villas del Parque, identificado con Clave Catastral 14 01 001 21 370 069, con superficie de 250.00 m2, Delegación 
Municipal Epigmenio González, por lo que en caso de que se autorice la modificación del Coeficiente de Utilización de 
Suelo (CUS), se debe dar cumplimiento a lo siguiente. 
 

 Presentar ante ventanilla única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, licencias y permisos necesarios para llevar a cabo el proyecto a desarrollar 
conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, así como la 
normatividad aplicable en el Plan Parcial de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad, debiendo dar cumplimiento a 
las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, 
siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas. 
 

 Obtener por parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener 
las autorizaciones correspondientes. 
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 Presentar el cumplimiento de las condicionantes que le fueron impuestas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de 
febrero de 2017 y el Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2018, en el que se autorizó el incremento en la 
densidad de población de 200 hab/ha (H2) a habitacional con densidad de población 550 hab/ha así como la 
Modificación a la normatividad por zonificación respecto al coeficiente de ocupación de suelo (COS) de 0.5 a 0.7 
respectivamente, para el lote 4 manzana 1, ubicado en la Calle Real del Monte N°108, fraccionamiento Villas del Parque, 
identificado con la clave catastral 14 01 001 21 370 069, con superficie de 250.00 m2, previo al ingreso de documentos 
que le permita obtener las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo el proyecto que se pretenda llevar a cabo 
en el sitio. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago a la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación a la dependencia encargada de emitir el pase de caja correspondiente. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la Modificación a la Normatividad por Zonificación 
para el predio por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los otra mites correspondientes  
para realizar la construcción deben el inmueble en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización , ya que de 
no hacerlo será motiva para que el h. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Correspondiente al predio en estudio. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal.  
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  
 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada.  
 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad 
que el promovente presente ante dicha instancia para su validación.  
 
El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 
autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de 
decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 
 
7. Con fundamento en los artículos 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin 
de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1518/2018 de fecha 20 de noviembre de 2018, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 
a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis de 
la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo 
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órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 2.7, así como la Altura Máxima permitida a 15.50 m, para el lote 4, manzana 
1, ubicado en la calle Real del Monte N° 108, en el fraccionamiento Villas del Parque, Delegación Municipal Epigmenio 
González. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de noviembre de 
2018, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 12 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de 
Suelo (CUS) a 2.7 así como la Altura Máxima permitida a 15.50m, para el lote 4, manzana 1, ubicado en la calle Real 
del Monte N° 108, en el fraccionamiento Villas del Parque, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad 
con la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a 
partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de éste 
Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con la Opinión Técnica referida en el Considerando 6 y la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá de cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con 
base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 
QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo, con la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, 
para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente y en un plazo 
no mayor a 30 días, remita un avalúo comercial hacendario a su costa y elaborado por peritos autorizados en los 
listados que tiene a su cargo la Dirección Municipal de Catastro, para que esta a su vez determine el incremento del 
valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento que tendrá 
que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo 
improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación 
del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro,  de a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique al C. Jesús 
Campo Alcocer.” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
28 DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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